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El logotipo que presentamos a continuación está diseñado para

que el consumidor identifique claramente los productos

cultivados balo condiciones de Producción lntegrada. Cada

producto tendrá un logotipo independiente que formará parte

de una misma colección,

Está basado en los siguientes elementos

"Q": Se trata del símbolo de calidad interr!.¡acional (Quality),

mundialmente reconocido,
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I PREAMBULO

La agricultura con métodos de producción in[egrada consiituye una aplicación de
los acuerdos promovidos por Naciones Unidas en el Convenio sobre Diversidad Biológica
tirmado en Río deJaneiro en 1992. La restricción en el uso de terrilizantes y pesticidas,
la aplicación eticiente del agua y procedimienros más naturales, con[ribuyen a una agri-
cultura soslenible.

La protección del medio ambienre y la conservación del espacio natural son objeri-
vos de la Polírica Agraria Comun (PA.C.). La Unión Europea, los Eslados miembros y las

Regiones son conscientes de la necesidad de in[roducir métodos de producción agraria
respeluosos con el medio y la salud de produc[ores y consumidores.

Somos conscienles que debe promocionarse una agricul[ura sos[enib]e frente a la

amenaza de agolamiento de recursos nalurales no renovables o escasos y que ha de con-
tribuir a reducir riesgos de desertificación en ámbiros mediterráneos.

Así mismo, la liberalización del mercado mundial exige al Secror Agrario un estuer-
zo adicional de competitividad. Pese al protector principio de preterencia comunilaria,
cadavez más devaluado por los acuerdos preterenciales con lerceros países, resul¡a difí-
cil man[ener las cuolas de mercado. Frenle a Ia oter[a de países con menores cosles de
producción, hay que insis[ir en la calidad como elemen¡o diferencial que nos haga más
comperitivos.

La agricultura de producción integrada puede otrecer ese elemento diterencial, pues

a la calidad tradicional se añade una garaniía sani[aria para el consumidor.

El sec[or agroalimentario de nuestra Región tiene condiciones para alcanzar el éxi[o:
es[ruc[uras adecuadas, modernas inslalac¡ones y un empresariado capaz. permilen pro-
ducir, lranstormar y comercializar en los mercados tradicionales y abr¡r olros nuevos.

Todo ello con un objetivo final, que el medio rural se man[enga como elemento vivo

capaz de olrecer un fu[uro digno y cada vez más a[ractivo y promeledor para la socie-
dad que en él se asienta.

Una sociedad rural que, como jusfa con[rapres[ación a su labor de preservación de
la naturaleza, debe obtener beneticios adicionales por Ia vía de ayudas comunitar¡as y
servicios equiparables a los que olrece la ciudad.

Eduardo Sánchez-Almohalla Serrano
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGUA
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I PRESENTACION

La necesidad ineludible de producir alimenlos para la sociedad, lleva implícito el uso
y explotación de recursos nalurales; es[o que ha sucedido siempre, ha llevado al grado

de estar en peligro la exisrencia de los propios recursos.

El conocimien[o de esra situación y la amplirud de concienciación social europea
manifes[ada en la demanda de mayores cotas de bioseguridad alimen[aria, está impul-
sando la invesrigación y la aplicación de mélodos productivos que lratan de conciliar Ia

utilización y la conservación de los recursos nalurales para, manleniendo los umbrales de

ren¡abilidad, provocar una gestión adecuada del patrimonio de generaciones venideras.

La iniciativa que se [oma en Murcia en 1998 definiendo, promulgando e impulsan-
do el primer Código de Buenas Prácricas Agrar¡as y la Agricultua de Producción ln[egrada
const¡tuye, junto al desarrollo de una polírica agraria respetuosa con el medioambienle
acorde con el Reglam ento 207 8/92 (CEE) , una apues[a y una aporlación responsable por
el tuturo.

La exisrencia en Murcia de un equipo humano con amplia e intensa experiencia en

el campo de la investigación y Ia difusión de tecnología de producción agraria, respe[uo-
sa con el medio na¡ural, que me ha cabido la gran satistacción de coordinar, ha permiti-
do alumbrar normas de producción que redunden en requisitos de bioseguridad y de
protección del medio natural.

Las Normas Técnicas de producción integrada que se ofrecen en es[a publicación,

contienen el conocimiento cientílico probado de los especialistas públicos, privados y de

los agricultores; todos ellos han debatido duranle largo tiempo hasla alcanzar el con-
senso necesario, para augurar una pronla y amplia aplicación de es[a me[odología que

dará lugar a la obtención de produc[os agrícolas más sanos, con un gran respeto a los

consumidores, a los propios produclores y con el medio na[ural.

La presencia actual en el mercado de producros murcianos oblenidos con mélodos
de control in[egrado es un aval de la aparición, el próximo ciclo, de produc[os identiFi-

cados con la marca que garan[iza su excelencia y cuyo lipo y uso se han regulado y se

oirecen para mayor conocimiento en las páginas siguienles.

José Esreve Grau
DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN

AGRARIA Y DE LA PESCA
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3069 Decreto n.s 8/1998, de 26 de febrero de 1998, sobre
productos agrícolas obten¡dos por técn¡cas de
producción integrada,

Una agr¡cultura moderna debe ser capaz de obtener
productos de calidad y saludables pãra productores y consu-
midores, salvaguardando a la vez el medio ambiente utilizan-
do las me.¡ores prácticas posibles.

En los últimos años se ha adquirido experiencia con la
aplicación de técnicas de cultivo próximas a la lucha integra-
da, que han sido fuertemente fomentadas por los poderes
públicos, tanto a n¡vel estatal (Orden de 26 de ¡ulio de 1.983,
BOE de 05-08-83 y Orden de 17 de nov¡embre de 1.989, BOE
de 22-11-89), como autonómico (Convenio de colaboración
entre la C.A. de Murcia y el M.A.P.A. para fomentar métodos
de producción agraria compatibles con las exigenc¡as de la
protecc¡ón del medio amb¡enle y la conservación del espacio
natural de 28 de octubre de 1.995; Orden de 4 de mayo de
1.995 de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca; Or-
denes de 10 de noviembre y de 13 de noviembre de T.995 de
la ConsejerÍa de Medio Ambiente, Agr¡cultura y Agua), me-
diante la creac¡ón de asociaciones o agrupaciones de agri-
cultores que en la lucha contra plagas y con asistencia técni-
ca adecuada, dan prioridad a métodos respetuosos con el
medio ambiente, reduciendo el uso de productos químicos.

Las producc¡ones agrícolas obten¡das por estas técn¡-
cas están en linea con los principios generales de lo que se
entiende por Producc¡ón lntegrada, por lo que la aplicación
de êstos. procedimientos supone respelar el equil¡br¡o
ecológico, eviiar contaminaciones innecesarias del aire, agua
y suelo y que los productos agrícolas tengan la menor canti-
dad posible de residuos quím¡cos indeseables. Corolario de
la implantación de estos procedimientos es conseguir que el
consum¡dor esté perfectamente informado de los productos
que adqu¡ere cuando han sido obtenidos por técnicas de
Producción Integrada.

Asi, el producto elaborado por técnicas de agr¡cultura in-
tegrada es de naturaleza genérica y, por tanto, no se estable-
ce ningún agravio comparativo al habilitar los medios de ges-
tión y lécn¡cos necesar¡os para su certificación deniro del
ámb¡to de competencias de la administración autonómica de
Murcia, con respecto a olros prodL¡ctos similares cert¡ficados
por otras adminislraciones u organ¡smos.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Murcia
atribuye competencias exclusivas en materia de agricultura
en su artículo 10.Uno.6).

En virtud de lo anterior, a propuesta del Consejero de
Med¡o Ambiente, Agricultura y Agua, y prev¡a del¡beración del
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 26 de febrero de
1 998.

DISPONGO

Adícufo 1.- F¡nal¡dad.
El presente Decreto tiene por iinalidad establecer el.marco 

normativo por el que se ha de regrr la producción y
comercialización de produclos vegetales cullivados frescos o
trânsformados obten¡dos con técnicas que favorezean la sa-
lud de productores y consumidores y la salvaguardia am-
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b¡ental, en línea con lo que internacionalmente se conoce
como Producción lntegrada, todo ello sin perjuicio de las res-
tantes d¡sposiciones, nacionales o comun¡tar¡as en vigor,
que regulan la producción, elaboración, cal¡dad,
comercialización, etiquetado y conlrol de los productos vege-
tales cull¡vados frescos o transformados.

Artículo 2.- Def niciones.
1.- Se entiende por Proóucción lntegrada, en adelante

P.1., un sistema agrícola de producción de vegelales que ulili-
za al máximo los recursos y los mecanismos de producción
naturales y asegura a largo plazo una agricultura sostenible.
En ella los métodos biológ¡cos, químicos y otras técnicas
son cuidadosamente elegidos y equilibrados, teniendo en
cuenta las ex¡gencias de Ia soc¡edad, la rentabilidad y la pro-
tección del medio ambienle.

2.- En el presente Decreto, se entenderá por Productor
toda persona física o jurídica que oblenga productos agríco-
las bajo normas de P.l.

3.- lgualmente, se entenderá por Operador toda perso-
na física o .iurídica que a¡macene, manipule, comercialice o
transforme productos agrícolas obtenidos bajo normas de P.l.

Artículo 3.- Ámbito terr¡tor¡al de apl¡cación.
La presente disposición se aplicará a los Productores y

Operâdores de P.l. que real¡cen su act¡vidad dentro del terri-
lor¡o de la Comunidad Autónoma de Murc¡a y cumplan los re-
quisitos y ob¡igaciones establecidos en el artículo 9.

Artículo 4.- Registro de Productores y Operadores de
Agricultura de Producc¡ón lntegrada.

1.- Se crea en la Conseiería de Medio Amb¡ente, Agricul-
tura y Agua, un Reg¡stro de Productores y Operadorês de
Agr¡cultura de Producción lntegrada, en el que se inscribirán
los ¡nteresados en producir, almacenar, man¡pular, comer-
cializar o transformar los produclos obtenidos baio normas
de P.l, así como las autorizaciones para ia ut¡iizac¡ón de la
marca de garantía a que se refiere el artículo 7.

2.- Este Registro constará de dos secc¡ones:
Sección
dección

de Productôres-
de Operadores.

Cada una de las secc¡ones constará, a su vez, de
subsecciones correspond¡entes a.cada una de las normas
técnicas de los distintos cultivos.

3.- La inscripción en el Registro deberá ser renovada
cada cinco años.

4.- Mediante Orden de la Consejería de Medio Ambienie,
Agricultura y Agua se eslablecerá el procedimiento de ¡nscrip-
ción en dlcho Registro.

Artículo 5.- Marca de garantía.
De conform¡dad con la normat¡va que resulte de aplica-

ción la Comunidad Autónoma de Murcia, será t¡tular de una
marca de garantía, con su correspondiente distint¡vo, que po-
drá ser inclu¡do en el etiquetado de los productos produci-
dos, manipulados, o elaborados y envasados de acuerdo con
las técnicas c¡tadas en el artículo 1.

Artículo 6.- Utilización.
'1 .- La utilizac¡ón de la marca de garantía mencionada

en el presenle Decreto se teahzatâ de acuerdo con el Regla-
mento de Uso que figure en el reg¡stro correspond¡ente de la
Oficina Española de Patentes y Marcas.

El distint¡vo de la marca de garantía así como su Regla-
mento de Uso serán publicados med¡ante Orden de la
Consejería de Med¡o Ambiente, Agricultura y Agua.

Martes, 10 de marzo de 1998

l. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua
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Producción lntegrada, para que se responsabilicen de efec-
tuar en sus explotac¡ones o parcelas de cultivo, los controles
y certificaciones que se establezcan para la P.l. de cada cult¡-
vo, por medio del personal técàico que d¡spongan.

A la sol¡c¡tud acompañarán certificado del acuerdo
adoptado por el órgano competente de la ATRIA de asum¡r
las actuaciones s¡guientes, en las parcelas de sus miem-
bros inscritos en el reg¡stro:

a) Aprobar el Plan de actuación, s¡guiendo las normas
técnicas de P.l. para el cultivo.

b) lnspección de las parcelas de producción y de las
anotaciones en los Cuadernos de Explotación.

c) Toma de mueslras para análisis de residuos de pro-
ductos fitosanitarios y remisión a los laboratorios oficiales u
homologados.

d) lnformar a la Consejería de Medio Ambiente, Agr¡cul-
tura y Agua sobre los posibles incumplimientos de las nor-
mas que rigen la P.l.

e) Certificar con anterioridad inmediata a la recolección,
del cumpl¡m¡enlo por parte de los Productores, de las nor-
mas de la P.l.

2.- La Conse.jería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
tamb¡én podrá reconocer formalmente a otras entidades que
colaboren con ella en la v¡g¡lancia, control y eert¡ficâción del
cumplimienlo de las normas establecidas en la presente dis-
pos¡ción, las cuales al presentar su solicitud de reconoci-
m¡ento deberán, por una parte, ofrecer garantías suficientes
de objelividad e imparcialidad con respecto a todo Productor
u Operador de P.l. que se someta a su control y, por otra, ius-
tificar la d¡sposíción del personal cualificado y los recursos
necesar¡os para llevar a cabo el control y certificación de pro-
ductos vegetales que se benefician de la certificación de P.l-

3.- Mediante Orden de la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura y Agua se regulará el sistema de control y certi-
ficación de la Producción lntegrada.

4.- La Consejería de Medio Amb¡ente, Agr¡cultura y Agua
eslablecerá los mecanismos de inspecc¡ón y supervisión de
las actuaciones llevadas a cabo por los Productores, Opera-
dores, ATRIAS y otras entidades que colaboren en el control y
certificación, pa:€ ga(anlizü el correcto funcionam¡ento del
sislema.

Artículo 11 ,- lnfracciones y Sanciones.
Ante el incumplim¡ento de las normas establecidas en

el presenle Decreto será de aplicac¡ón lo dÌspuesto en el
Real Decreto 1 .945/83, de 22 de junio, (BOË del 15 de iulio)
que regula las infracciones y sanciones en mater¡a de defen-
sa del consumidor y de la producc¡ón agroàlimentar¡a y, en
su caso, lo previsto en la Ley 4/1996, de 14 de junio, que
aprueba el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Región de Murcia.

Anículo 12.- Promoción de la Producción tntegraAa.
La Consejería de Medio Amb¡ente, Agricultura y Agua

podrá promover la difus¡ón de la P.l. por medio de las accio-
nes que estime convenientes. Tamb¡én las ATRIAS y otras
entídades que colaboren en el control y certificación, así
como el propio sector, coniunta o ¡ndividualmente, podrán
real¡zar dichas acciones.

Dispos¡ciones finales
Pr¡mera.

Corresponderá a la Conseiería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua dictar, en un plazo no super¡or€ tres me-
ses, las Ordenes de desarrollo que, en aplicac¡ón de la pre-
sente d¡spos¡c¡ón se consideran necesarias.

Segunda.
El presente Decreto entrará en vigor el día sigu¡ênte al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia

Dado en Murcia a 26 de 1998.-El Presidente en func¡o-
nes, Antonio Gómez Fayrén.-El Consejero de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla Se-
lTano.

2.- Queda proh¡bida la util¡zac¡ón en otros productos ve-
getales de denominaciones, marcas, expresiones y signos
que, por su semejanza con la marca de garantía referida an-
ter¡ormenle, puedan induc¡r a confusión, aunque vayan acom-
pañados de expresiones como .tipo" u olras análogas.

Arlículo 7.- Autorizac¡ón.
1.- La autor¡zación para la utilización de la c¡tada marca

de garantía sólo se concederá a los Productores y Operado-
res de P.l inscritos en el Registro, cuando:

a) El producto haya sido obten¡do con arreglo a las nor-
mas establecldas en el artículo 8.

b) Hayan .cumplido las medidas obl¡gatorias estableci-
das en el artículo 9.

2.- Mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
Agr¡cultura y Agua se establecerá el procedimiento para la
concesión de autorizaciones.

Artículo 8.- Normas de producc¡ón.
1.- Las normas técn¡cas para cada cultivo contemplarán

las reglas generales de P.l. que f¡guran en el Anexo de este
Decrelo, debiendo fijar al menos:

- Tipo de mater¡al vegetal.
- Técnicas culturales.
- Tipo de protección f¡tosan¡taria.
- Anolaciones y reg¡stros a realizar.
2.- Med¡ante Ordenes de la Conse¡ería de Medio Am-

biente, Agricultura y Agua se rêgularán las normas técnicas
de cada cult¡vo.

Artículo 9.- Requisitos y obligaciones de los Productores y
Operadores.

1.- Los productores interesados en incorporarse a la
P.1., deberán pertenecer, con una antigüedad mínima de un
año, a una ATRIA (Agrupación para Tratamientos lntegrados
en Agricultura) que garanlice por medio del personal técnico
de que disponga, el cumpl¡miento de las no¡mas técn¡cas
del cultivo por parte del Productor. El órgano competente de
la ATRIA certificará al productor interesado su perteñencia y
anligüedad en la misma.

También podrán incorporarse a la P.l. aquellos Produc-
tores que acrediten una experiencia de producción bajo es-
tas.normas de, al menos, un año y d¡spongan del asesora-
miento técnico adecuado. En esle caso el técnico competen-
te (lngeniero Agrónomo o lngeniero Técnico Agrícola) respon-
sable de la explolación cert¡ficará el cumpl¡miento de las nor-
mas de la producción inlegrada durante el periodo exigido.

2.- Son oblîgac¡ones de los Productores y Operadores
de P.l. las siguientes:

a) Conocer las normas técnicas de P.l. y poseer un
Cuaderno de Explotación donde se anoten lodas las opera-
c¡ones y prácticas del cult¡vo, en caso de Productores, o un
rêgistro de las partidas donde pueda comprobarse el origen,
uso y dest¡no de las mismas, en caso de Operadores.

b) Los titulares de las explotac¡ones deberán disponer
de forma colectiva o individual, de técníco competente (inge-
niero Agrónomo o lngen¡ero Técnico Agrícola) para asistén-
cia lécn¡ca y conlrol. Los Operadores dispondrán de personal
de asislenc¡a técnica y control en mater¡a de manipulación y
transformación de productos agrar¡os.

c) Los Operadores autorizados deberán, en su caso,
comercial¡zar por separado las producciones obten¡das bajo
las correspondientes normas de P.1., de otras obten¡das por
métodos diferenles.

d) Someterse a controles de inspecc¡ón, toma de mues-
tras y supervisión establecidos.

e) Hacer buen uso de la marca de garantía de Produc-
ción lntegrada.

Artículo 10.- Control y certif¡cación de la Producc¡ón
lntegrâda.

1.- La Conse¡ería de Medio Amb¡ente, Agr¡cultura y
Agua, podrá facullar a las ATRIAS que lo solicitén, y en las
que existan agricultores.que hayan sol¡c¡tado la inscripción
en el Registro de Productores y Operadores de Agricultura de
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ANEXO

NORMAS TECN¡CAS GENERALÊS DE PRODUCCION INTEGRADA

Para los agricultores que deseen acogerse a la Mârca dE Garantía de producción lntegEda

Estas normas Técnicas Generales defìnen las práct¡cas agrbo¡as que, bajo la dirección de técn¡co competen(e debidamente formado, deben
cumplir los agr¡cu¡tores, o s6 asoc¡aciones, en sus parælas de cultivo y que deben ser cons¡deradas en la Norma Técn¡ca Específica de cada
cultivo en la que se especificarán asimismo les caraclerísticas âgronóm¡cas (cl¡ma y suelo) y las condic¡ones de ¡nfraestructura de las parcelas.

La revis¡ón de estâs Nomas se realizaú! cada c¡nco años. No obstante, ta Consejèria de Medio Ambiente, ¡.gricultum y Agua, se reserya el
derecho de añadir o modilìcar algunos aspeclos cuando lo crea necesario.

RECOMENDADAS

Desinfeæ¡ón med¡ante la técnica de

solar¡zac¡ón

mpleo de wriedades res¡stentes o

toleranles a las enfermedades más

mportanles. La rolâc¡ón de cultivos

ntens¡vos, cuando seâ posible.

SuminÌstro de los nutrientes de lâs plantas

fundamentalmer¡le a través delsuelo. Se
preferen los ferülizantes orgán¡cos. Las

aplicaciones foliares tendrån um base
just¡ficada. Ensayos de ferl¡lizâcrón mínima

con Nitrógeno (N) y métodos âdecuados
para medir el contenido en N en planta. En

la medida que sea pos¡ble, cubrir las

necesìdades de N med¡anie leguminosas

(fijación biológica de N) a la vez que se

previene el pel¡gro de l¡¡viacìón. Sustituc¡ón

de lås aportaciones de Fósforo (P) mineral a

través del aumento de fa act¡vidad de los

organismos del suelo adecuados
(Mycorrhy¿ã, p. ej.)Fraccionamiento de lås

aplicac¡ones de n¡tratos. Establecimiento de

limitacioæs más sewms que las legales

para los metales pesados y otros productos

tóxicos.

PROHIBIDAS

Repetición de
tratam¡entos con

desinfeciantes de suelo

sobre la misma parcela

en la æmpaña

sigu¡ente.

Aplicaciones de

fertilizantes s¡n anál¡sis

rrevio

OBLIGATORIAS

Elim¡nación de malas hìerbas, patógenos y plagâs
mediante lécnicas culurales. Cuando por causas
gstrictamente necesarias se prec¡se util¡zâr desinfeclantes
de suelo se hará s¡empre con la expresa autorización del
técnico correspond¡ente.

Mater¡al vegetal procedenle de produclores oficialmente

autorizados, cert¡flcâdo y con Pasãporte Fitosanilario, en

su caso, adaptado a las Condic¡ones locales y con las
premisas de cal¡dad adecuades.Fechâ qæ asegure el

desarrollo óptimo del cult¡vo de acuerdo con las

condiciones cl¡máticas de la zona, Dens¡dad que pemita
reduc¡r los problemas de plagas y enfermedades.Lâs
Normas Técn¡cas Específicas de Producc¡ón lntegrada

establecerán las fechas linites de siembG/plantación y la

densidad máx¡ma de plantas perm¡¡das, en su câso.

Un programa de fertjlizac¡ón d¡ctado por técn¡co

competente paB cada cult¡vo a n¡wl de parcela, ten¡endo
en cuenta las extGcciones de nutrientes y las

aportac¡ones por las dilerentes vhs de los m¡smos.

Establecimiento para cada cult¡rc y parcela del número

máximo de unidades de fertjl¡antes a aplicar durante

todo el ciclo vegetat¡vo, definiendo, de acuerdo con las

necesidades reales del cultivo, el momento y la

localización de las aplicaciones para sat¡sfacer las

necesidades puntuales y para mejorar la eñcac¡a de la

aplicãción. Medidas para reducir las pérd¡das de
nutrientes por l¡xjvjación, e€porac¡ón y erosiôn.La

mâteria orgánica contendrå Ia mínima cant¡dad de

metales pesados y olros productos tóxjcos y cumptirá

como mínimo con las normas legales.

Laboreo adecuado para reducir la erosión, la

compactac¡ón del suelo y el consumo energé¡co. Las
Normas Técnicas Especifcas de Producc¡ón lntegrada

estâblecerán la época, tipo y frecuenc¡a de estas

operac¡ones.

El sistema de poda de cult¡ws leñosos debe respelar el
estado lisiológico óptimo de la planta y permitir una

buena aireación y peætreción de la !e y de los

lratam¡entos. El exceso de vigor debe ser coregido
med¡ante práct¡cas culiurales ãdemás de la poda.

PRACTICA

Preparâc¡ôn del
lerreno

S¡embra/Planta-

ción

:ert¡l¡æc¡ón

Laboreo

Poda
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Conseruación'

Tra ia mie nto s
poslcosecha

Recolección

Control lnlegrado

-¡,4anejo de la

falna åuxi¡iar

-Estimâción Cel

r¡esgo

- lnie rve ncio ne s

fitosên¡tarias.

Riego

\¡étodos de conservâción que mantengan una alta calidad
nterna y externa que debe controlarse perjódicamente y,

específicamente, antes de la comercialiæción.

Los registrcs de cada cámara deben conseryarse y estar

C¡spon¡b¡es en ¡as inspecc¡ones.

Especificac¡ón de los tratâmientos de post-cosecha, si

crocede, para cada cultivo.

Reco¡ección en el momento opôrtuno y con cond¡c¡ones

adecuadas, de acuerdo con el cultivo y con el fin â que estan

destir€dos ¡os productos,

Muesireos durante el per¡odo de recoþcción para ar,aliât
lâ pos¡ble preencìa de res¡duos, así como Ios parámetos

de caliCad ¡ntrínseca y exirinseca ex¡g¡dos por las nomas
nacionales e ¡nternac¡onales.

Util¡zac¡ón de s¡stemas científÌcamente adecuados de

muesr.reo y diagnóstico para la toma de deciciones en
función a los umbÞles de ¡a intervención ã ni\€lde parcela.

Selecc¡ón de especie5 de fauna aux¡l¡âr que deben
protegerse e ¡ncrementarse.

Aplicacién de medidas directas de conÍol solo cuando lâs

poblaciones superen los umbrales de ¡nteruenc¡ón de

ac€rdo con la decisión deltécn¡co corespondiente.

Ut¡i¡zãc¡ón solo de materias ect¡Es ¡ncluidas en una lista

específiæ para cada cu¡tivo, elabor¿da teniendo en cuenta

su eiicacia, seleciiv¡dâd, riesgo de aparición de
resistenciâs, pers¡stencia. toxìcidad, res¡duos y, en gene€1,

el ¡mpacto amb¡ental.

Revis¡ón periód¡oa en câmpo de los equipos de
tratam¡entos.

Aportación de agua en func¡ón de las necesidades hiJricâs

teniendo en cuenta ia plwiometria, la e€potraßpirac¡ón
Celcutivo y las caracteristiæs fsicas del suelo.

Deben tomarse medidas para min¡miär las pérd¡das de

agua. Deben registrarse las Þchas de riego y la cânt¡dad

de agua apl¡cada.

Anális¡s de la æl¡dad de las aguas de riego en cuanto a su

conlenido en metâles pesados, N, sales y los iones
específicos (Cl-. Na+. etc.)

Ut¡l¡zaciónde
calendariosde
tratamientos.

Utilizâción de aguas
cuya cai¡dad no cumpla

lo establec¡do en las
Normas Técnicâs
Específicas.

S6litución de umb€les empír¡cos por otIos

Cefi n¡dos cientifi æmente-

Estabþc¡mìento de un ¡nwntar¡o y valoración

Ce lã faunâ au¡l¡ar

Empleo de métodosde control
ecolôg¡camente más respetuosos (métodos

culturales, f ísicos, b¡oióg¡cos y

b¡otecnológicos).

Ut¡l¡zación de lâ dos¡s mínima recomendada.

Reducc¡ón del área tratadã cuando sea
pos¡ble.

Altemanc¡a de malerias activas.

Cursos de formac¡ón sobre revis¡ón en campo

de maquinaria de tratamientos-

Jt¡l¡zâción de técn¡cas Ce r¡ego local¡zado y

þrtirrigac¡ón.

Página 2290 Martes, l0 de marzo de 1998 Número 57

12



Páqina 9228 Sábado. 29 de aqosto de 1998 Número 199

Consejería de MedioAmbiente, Agriculturay
Agua

11739 Orden de 21 de agosto 1998, de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua por la que se
regula el Sistema de Control y Certificac¡ón de la
Producción lntegrada en la Región de Murcia.

Las líneas generales de la Producción lntegrada en la
Región de Murcia han sido establecidas por el Decreto n.e 8/1998,
de 26 de febrero, sobre productos agrícolas obtenidos por
técnicas de Producción lntegrada.

El artÍculo 10.3 del citado Decreto requ¡ere desarrollo
nofmalivo pata alcanzü su plena efectiv¡dad y, en concrelo,
fijar las condiciones de autorizac¡ón de las entidades que
colaborèn con la Consejería de Medio Ambiente, Agr¡cultura y
Agua en la vigilancia, conlrol y cerlificación del cumplimiento
de las normas establec¡das para las producciones obten¡das
por lécnicas de agricultura integrada.

En su virtud, oído el sector y a propuesta de la Dirección
General de Producción Agraria y de la Pesca, en el e¡erc¡cio
de la competencia que me atribuye el artículo 49 d) de la Ley
1/1988, de 7 de enero, del Pres¡denle, del Conse.¡o de
Gobierno y de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma
de Murcia, he tenido a bien,

DISPONER

Artículo 1.- Ob¡eÎo.
La presente Orden t¡ene por finalidad regular el sistema

de conlrol y cert¡ficación de la Producción lntegrada (en

adelante P.l.), en el ámbito de la Región de Murcia, del que

formarán parte las ATRIAS y otras Entidades que sean
reconocidas formalmente para colaborar con la Consejería
de Medio Ambienle, Agricultura y Agua en Ia vigilancia, control
y certificación del cumplimiento de las normas establecidas
en el Decreto 8/1998, de 26 de febrero, sobre productos
agrícolas obtenidos por técn¡cas de produccìón ¡ntegrada.

13
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Artículo 2.- Solicitud de reconocimiento.
Las ATRIAS y otras Entidades que estén interesadas en

colaborar en el control y certificac¡ón de la P.l. formularán su
solic¡1ud mediante ¡nslancia dirìgida al Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y presentada en el
Registro General de la Consejería, (sita en Plaza Juan XXlll,
s/n.30.071 Murcia), o por cualquier medio de los
establecidos en el artículo 38, apartado 4 de Ia Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Juríd¡co de las Admin¡straciones
Públicas y del Procedimiento Admin¡strativo Común, en Ia
que harán constar que reúnen las siguientes condiciones:

a) Disponer de personal técnico cualificado, con
lìtulación de lngeniero Agrónomo o lngeniero Técnico
Agríeola.

b) Disponer de locales, equipamlento técnico, medios
de desplazamiento, infraestructura administrativa y demás
medios adecuados para el cumpl¡miento de sus func¡ones
en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

c) Disponer de laboratorio propio o tener concertados o
contratados los servic¡os de un laboralorio ofic¡al u
homologado para el análisis de residuos de plagu¡cidas.

Artículo 3,- Documentación que debe acompañar a la
solicitud:

- Fotocopia compulsada del D.N.l. o C.l.F.
- Fotocopia compulsada de la escritura de const¡tuc¡ón y

estatutos de la sociedad.
- Memor¡a descr¡pt¡va de los medios materiales y

humanos d¡sponibles a que se refiere el artículo anterior, y
que estarán en proporción al número de produclores y
operadores vinculados, superficies y distribución de los
cult¡vos y volúmenes de P.l. a controlar y certificar.

- Programa para su aprobac¡ón, del sistema diseñado
'para el control, supervisión y evaluac¡ón de las actuaciones
de los productores y/u operadores vinculados de P-¡.

- En el caso de ATRIAS, certificado del acuerdo
adoplado por el órgano competente de asumir las func¡ones
previstas en el articulo 5, en relación con sus miembros que
solicilen la inscripción en el Registro de Productores y
Operadores de Agricullura de Producción lntegrada de la
Región de Murcia.

Artículo 4.- Tramitación y resolución.
1.- Una vez revisada la documentación presentada, el

D¡rector General de Producc¡ón Agraria y de la Pesca elevará
propuesta de resolución de reconocimiento como Entidad de
Control y Certificac¡ón de Ia P.l. s¡ procede, al Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, que resolverá.

2.- Transcurridos 3 meses desde la presentac¡ón de la
solicìtud de reconocim¡ento sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderá desesl¡mada.

3.- El reconocim¡ento podrá ser revocado por la
Consejería de Medio Ambìenie, Agrìcultura.y Agua, previa
audiencia de la Entidad poÍ el ¡ncumplimiento sobreven¡do
de las condic¡ones establec¡das o por la negligente
realizac!ón de sus cometidos.

4.- Las Ent¡dades de Control y Certificación de la p.l.
deberán mantener en todo momento las garantías de
objetiv¡dad e imparcialidad respeclo de todos los
productores y operadores somet¡dos a su control.

Arlículo 5.- Func¡ones.
A las ATRIAS, en relación con sus asociados y a olras

entidades que sean reconoc¡das como Entidades de Control
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y Cert¡ficación de los productos agrícolas obten¡dos por
técn¡cas de P. l. les corresponderán las s¡guientes funciones:

a) Aprobar el Plan de actuación, s¡guiendo las normas
técn¡cas de P.l. para el cultivo,

b) lnspección de las'parcelas de producc¡ón y de las
anotaciones en los Cuadernos de Explotación de los
productores y, en su caso, de los almacenes de los
operadores donde se manipulen productos agrícolas
procedentes de P.ì., comprobando ei movimiento, proceso y
alinacenaje de dìchos productos y las anotac¡ones
practicadas en el Registro de partidas.

c) ïoma de muestras para anál¡s¡s de residuos de
productos f¡tosan¡tarios y remisión a los laborator¡os oficiales
u homologados.

d) lnformar a la Consejería de Medio Amb¡ente,
Agricullura y Agua sobre los pos¡bles ¡ncumpl¡mientos de las
normas que rigen la P.l.

e) CertÌficar con anterioridad inmediata a ¡a recolecc¡ón,
del cumplimienlo por parte de los productores de las normas
de la P.l. Una copìa de dicha certif¡cac¡ón deberá remitirse a
la D¡rección General de Producción Agraria y de la pesca

f) lnformar a la Conse.lería de [,4edio Amb¡ente,
Agricultura y Agua, una vez finalizada cada campaña, del
volumen y destino de los productos agrícolas procedentes de
P.l. manipulados por los operadores vinculados a la Enlldad.

g) Control del uso efectuado por los productores y
operadores de la marca de garanlía "Producción lniegrada.
Región de Murcia".

h) Promover la difusión de la P. I.
Artículo 6,- Reg¡stros
1.- Las ATRIAS y las restantes Entidades reconocjdas

como Ent¡dades de Control y Certifìcación de ia p.l. deberán
llevar para cada cultivo con normas técnicas aprobadas, en
relación con los agentes somet¡dos a su control, Ios
s¡guienles Registros:

Registro de productores.
Registro de operadores (elaboradores, envasadores,

man¡puladores, etc.).
2.- Estos Reg¡stros contendrán, respecto de cada

agente autor¡zado, los mismos detos que f¡guran en el
artículo 2 apartado 2 de Ia Orden que reguta el Registro de
Productores y Operadores de Agricultura de Prcducc¡ón
Integrada de la Región de Murcia y deberán cumplir. en el
caso de tratarse de ficheros automatizados, las exigencias
establec¡das en la Ley Orgán¡ca 5/1992. de 29 de ocÌubre.

Artículo 7.- lnspección.
Las ATRIAS y otras Entidacjes reconocidas como

Ent¡dades de Control y Cert¡fìcación de ta P.l. estarán sujetas
a las inspecciones y controles de los órganos competentes
de la Consejería de Med¡o Ambienie, Agr¡cultura y Agua.

Eslos conlroles, que se realizarán como mÍnimo una
vez al año, consistirán en:

a) Comprobación de la disponibilidad operativa de ìos
med¡os materiales y humanos.

b) lnspección de sus registros y de las cert¡fìcacjones
emilidas.

c) Comprobación de la documentación referente a toma
de muestras, resultados analít¡cos, controles e inspecciones
de los productores y operadores vincufados_

d) Cualquier otro control necesar¡o para comprcbar el
adecuado cumpl¡m¡ento de las funciones establecidas.

Sábado,29 de agosto de 1998
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultad de desarrollo.
Se faculta al D¡rec¡or General de Producción Agraria y de

la Pesca, para que d¡cte las medldas de desarrollo que
requ¡era la aplicación de la presente Orden.

Segunda.- Entrada en v¡gor.
La presente Orden enlrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el .Boletín Oficial de la Región de Murcia".
Murcia, 2l de agosto de 1998,-El Consejero de lr4ed¡o

Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla
Serrano.

Consejería de Medio Ambiente, Agriculturay
Agua

11737 Orden de 21 de agosto 1998, de la Conseièría de
Med¡o Ambiente, Agr¡cultura y Agua por la que se
establece el procedimiento para la concesión de
autor¡zaciones para la utilización de la marca de
garantía de producción integrada.

Las líneas generales de la Producc¡ón lntegrada en la
Región de Murcia han sido establec¡das por e¡ Decreto n.e 8/1998
de 26 de febrêro, sobre productos agrícolas obtenidos por
técnicas de Producción lntegrada.

El citado Decrelo recoge en su artículo 7 la necesidad
de conceder una autorización para Ia utilizac¡ón de la marca
de garantía, heÕho este que requ¡ere el desarrollo de un
procedimiento para su concesìón a los Productores y
Operadores inscritos en el Reg¡stro de Productores y
Operadores de Agricultura de Producción lntegrada de la
Consejería.

Ën su virtud, oído el sector y a propuesta de la Direcc¡ón
General de Producción AWaria y de la Pesca, en el e.¡ercicio
de la competencia que me atribuye el artículo 49 d) de la Ley
'1l1988, de 7 de enero, del Pres¡dente, del Consejo de
Gobierno y de la Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad Autónoma
de la Fìegión de MurcÌa, he ten¡do a b¡en:

DISPONËR

Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer el

procedimiento para la concesión de autor¡zac¡ones para la
utilizac¡ón de ia marca de garantía "Producción lntegrada.
Región de Murcia", inscrita en la Oficina Española de
Patentes y Marcas y de la que es titular la Comunidad
Autónoma de Murcia, a los productores y operadores
inscritos en el Registro de Productores y Operadores de
Agricultura de Producción lntegrada que lo soliciten, cuando
prev¡amente hayan cumplido con lo dispuesto en los artículos
I y 9 del Decreto n.e 8/1998, de 26 de febrero, sobre
productos agrícoìas obtenidos por técnicas de Producción
Integrada.

Artículo 2.- Solicitud de autorización.
1.- Las solicitudes de autorización se podrán presentar

en el Registro general de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricullura y Agua (sita en Plaza Juan Xxlll, s/n., 30071
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Murcia), o por cualquier med¡o de los estabìecidos en el
artículo 38, apartado 4.e de Ia Ley 30/92 de 26 de nov¡embre,
de Régimen Jurídico de las Adm¡nistrac¡ones Públicas y del
Procedimiento Admin¡strativo Común.

2.- Las sollcitudes de autorización se formularán
medianie instancia dir¡g¡da al Director General de Producción
Agraria y de la Pesca, en Ia que incluirán los dalos
sigu¡entes:

- Nombre o razón soc¡al y domic¡lio del peticionar¡ô.
- Número de inscrìpción en el Reg¡stro de Productores y

Operadores de Agricultura de Producción lntegrada de la
Regìón de Murcia.

- Productos, usos y destinos para los que solic¡ta la
autorización de la marca de garantía.

3.- Junlo a la solicilud se deberá acompañar la
sigu¡enle documentación:

- Fotocopia compulsada del D.N.l. o C.l.F. del
pet¡cionario.

- Fotocopia compulsada deì certificado de ¡nscripción en
èl Reg¡stro citado.

Artículo 3,- Tramitación y Resolución.
'1.- La DireccÌón General de Producción Agraria y de la

Pesca, una vez revisada la documentación presentada,
previo ¡nforme favorable, en el caso de Operadores, de la
Dirección General de Estructuras e lndustrias
Agroal¡mentar¡as, d¡ctará resoìución de autorización, si
procede, de la utilización de la marca de garantÍa,
comun¡cándolo a los ¡nteresados.

2.- Transcurridos 3 meses desde la presentación de la
solicitud de aulorización sin que haya recaido resoluc¡ón
expresa, se entenderá desest¡mada.

3.- En dicha autorización deberá f¡gurar:
- Datos ¡dentificativos de la persona física o jurídica.
- Demarcación lerritorial de producción o marcas

comerciales, en su caso.
- Tipo de productos agrícolas autor¡zados.
- Per¡odo que abarca la autor¡zac¡ón.
- Cualesqu¡era otras condiciones especiales que se

dispongan en su autorización.
4.- La aulorizacìón para la ut¡l¡zac¡ón de la marca de

garantía será ¡nscr¡ta en el Reg¡stro de Productores y
Operadores de Agricultura de Produccìón lntegrada.

5.- La autorización para la utilización de la marca de
garantía deberá ser renovada cada c¡nco años.

Artículo 4,- Mod¡f¡cac¡ón de datos y renuncia.
1.-Cualquier modificación de los datos que f¡guren en la

autorìzación, deberá ser comunicada a la Dirección General
de Producción Agrar¡a y de la Pesca, en un plazo máx¡mo dè
un mes.

2.- Tras Ia renuncia voluntaria a la utilizacìón de la

marca de garantía de Producción lntegrada de un Productor u

Operador autorizado, no podrá formular una nueva solicitud
de autorización hasta despues del lranscurso de dos años
desde la formulación de la renuncia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultad de desarrollo.
Se faculta al Dìrector General de Producción Agraria y de

la Pesca para que dicte las medidas que requiera la

aplicación de la presente Orden.

Sábado. 29 de aqosto de 1 998
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2.- Las solicitudes de ¡nscripc¡ón en el mencionado
Registro se formularán mediante instanc¡a dirigida al Director
General de Producción Agrar¡a y de la Pesca, en la que
incluirán ¡os dalos que a cont¡nuac¡ón se relac¡onan y que

serán anotados en la correspondiente Sección del Regislro:
Para la ¡nscrioción en la Secc¡ón de Productores
- Nombre o razón soc¡a¡ y domicitio del titular.
- Térm¡no municipal donde se encuentra situada la

explotac¡ón.
- Referencia calastral de ¡a parcela o parcelas.
- Superficie destinada a la P.1., especies y var¡edades de

Gultivos y demás datos necesarios para su local¡zación e
inscripción en la subsecc¡ón correspondiente-

- Nombre del responsable técnico y su titulación, en el
caso de produclores no pertenecientes a una ATRIA.

- ATRIA o Ent¡dad reconocida de Control y Certlficación
de la P. l. a la que pertenece o se vincula.

Para la inscripción en la Sección de Operadores
- Nombre o razón soc¡al y dom¡cilio del t¡tular.
- Producios que elabora o envasa, volumen anua¡ de los

m¡smos y marcas que ut¡liza.
- Relación de productos agrícolas que piensa manipular

para P. l. para su inscripción en la subsección
correspondiente. Volumen anual de los mismos y marcas
que utiliza.

- Procedencia y proporc¡ón de los productos agrícolas a
manipular de P. l:

a) Producción propia.

b) Producción de soc¡os.
c) Contralos con agricultores.
d) Otros.
- Destino previslo de estas producciones.
- Número y localización de almacenes, inclu¡dos los

existentes en otras Comun¡dades Autónomas y productos
elaborados en cada uno, detallando sus inslalac¡ones para
la catalogación global de la empresa.

- Relacìón de aquellos almacenes en los que se
manipularán productos agrícolas de P.l. y para los que
solicita inscripción en el Registro, ¡ndicando en cuales habrá
también manipulación de productos convencionales.

- Nombre de¡ responsable técnico de la P.l. y su
titulación.

- Entidad de Control y Cert¡f¡cac¡ón de Ia P.l. a ta que, en
su caso, se vincula.

3.- Junto a la solicilud de inscripción se deberá
acompañar la sigúiente documentación:

Para los Productores
- Fotocop¡a compulsada del D.N.l. o C.l.F.
- Fotocopia compulsada de la Escritura de Propiedad,

contrato de arrendamiento o documenlo que justif¡que la
titularidad de la explotación.

- Plano de situac¡ón de la finca donde aparezcan
ref¡ejados los t¡pos de cult¡vo (especies y variedades) en los
que se realiza la P.l.

- Cédula catastral o cert¡f¡cado actualizado expedido por
el Centro de Gest¡ón Catãstral y Cooperación Tr¡bularia.

- Cert¡f¡cado, en su caso, de la ATRIA reconocida como
Entidad de Control y Certificación de la P.l. a la que
pertenezca el solicitante, donde figure que su antiguedad en
la misma es como mín¡mo de un año, y se reco.¡a el
compromiso de la ATRIA de hacer el seguimiento, contro¡ y

Segunda.- Entrada en v¡gor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de

su publ¡cación en el "BoletÍn Oficial de la Región de Murcia".
Murc¡a, 21 de agosto de 1998.-El Consejero de Med¡o

Ambienle, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla
Serrano.

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua

11738 Orden de 21 de agosto 1998, de la Consejería de
Med¡o Ambiènte, Agr¡cultura y Agua por la que se
establece el procedimiento de inscr¡pc¡ón en el
Reg¡stro de Productores y Operadores de
Agr¡cultura de Producción lntegrada.

Las líneas generales de la Producción lntegrada en la
Región de Murc¡a han sido establêcidas por el Decreto n.e 8/1 998,
de 26 de febrero, sobre productos agrícolas obten¡dos por
técnicas de Producción lntegrada.

El citado Decreto en su artículo 4 crea el Begistro de
Productores y Operadores de Agricultura de Producción
lnlegrada, que a su vez requiere desarro¡lo para alcanzar su
plena efectividad, elaborando y reglamenlando el m¡smo en
el que se deberán inscribir los interesados en producir,
almacenar, manipular, comercial¡zar o transformar los
productos oblenidos bajo normas de Producción lntegrada.

En su virtud, oído el sector y a propuesta de la Dirección
General de Producción Agraria y de ¡a Pesca, en el eiercicio
de la compelencia que me atribuye el artículo 49 d) de la Ley
'll1988, de 7 de enero, del Pres¡dente, del Consejo de
Gobierno y'de la Admin¡stración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, he ten¡do a b¡en:

DISPONER

Artículo 1.- Ob¡eto.
1.- La presente Orden tiene por ob.¡eto eslablecer el

procedimiento de ¡nscripción en el Registro de Productores y
Operadores de Agricultura de Producción lntegrada de la
Región de Murcia. En dìcho Registro deberán inscribirse los
productores y operadores interesados en producir,
almacenar, man¡pular, comercializar o transformar los
productos agrÍcolas obten¡dos bajo normas de Producción
Integrada (en adelante P.l.).

2.- Esle Reg¡slro constará dedos secciones:
- Sección de Productores.
- Sección de Operadores.
Cada una de las secciones constará, a su vez, de

subsecciones correspondientes a cada una de las normas
lécnicas de los d¡stintos cultivos.

Artículo 2.- Solicitud de lnscripción.
1.- Las sol¡citudes de ¡nscripción se podrán presentar

en el Registro General de la Consejería de Medio Amb¡ente,
Agricultura y Agua (sita en Plaza Juan XXlll, s/n., 30.071-
Murcia), o por cualquier medio de los establecidos en el
artículo 38, apartado 4.e de la Ley 301'1992, de 26 de
nov¡embre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Dispos¡c¡ones Finales

Primera.- Facultad de desarrollo.
Se faculta al D¡rector General de Producción Agrar¡a y de

la Pesca para que dicte las medldas que requiera la
aplicación de la prèsente Ordèn.

Segunde.- Enlrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguienie de

su publicación en el "Boletín Oficial de la Reg¡ón de Murcia".
Murcia, 21 de agosto de 1998.-Êl Consejero de Med¡o

Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla
Se¡rano.

Consejería de Medio Ambienle. Agricultura y
Agua

11740 Orden de 2l de agosto 1998, de la Consejería de
Med¡o Amb¡ente, Agricultura y Agua por la que se
d¡spone la publicación del Reglamento de uso de la
marca de garantía <Producción lntegrada. Región
de Murcia>, y de su distintivo y se definen los tipos
de productos que irán en el interíor del d¡seño.

Realizada la inscripción del Reg¡amento de uso de la
marca de garantía .Prociucc¡ón lnlegrada. Región de Murc¡a",
y de su dislintivo, en la Oficina Española de patentes y
Marcas y en cumpl¡miento de lo establecido en el artículo 6
del Decreto n.e 8/1998, de 26 de febrero de 1998, sobre
productos agrícolas obten¡dos por técnicas de producc¡ón
¡ntegrada, procede Ia publicación del citado Reglamento y del
d¡stint¡vo de Ia marca de garantía. Así m¡smo, se procede a
definir los gráficos que ìrán en el inter¡or del diseño.

En su vìrtud.

ORDENO

Artículo ún¡co
Disponer la publicación en el .Boletín Ofic¡al de la

Región de Murcia. del Reglamento de uso de la marca de
garanlía "Producción lnlegrada. Región de Murcia", de su
d¡sÎ¡ntivo y de los gráficos que irán en el interior del diseño.

Murc¡a, 21 de agosto de 1998.-El Consejero de Medio
Ambiente, Agr¡cultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla
Serrano.

REGLAMENTO DE USO DE LA MARCA DE GARANTÍA
"PRODUCCIÓN INTEGRADA. REGION DE MURCIA'PARA

PRODUCTOS AGRíCOLAS OBTENIDOS POB TECNICAS DE
PRODUCCIÓN INTEGRADA

En el contexto de la agr¡cultura ¡ntegrada es priorilario
promovpr la producción y comercializac¡ón de productos
vegetales frescos o transformados obtenidos con técnicas
que favorezcan la salud de agr¡cultores y consumidores y Ia
salvaguardia ambiental.

El consumidor requ¡ere estar perfectamente ¡nformado
de los produclos que adquiere cuando han sido obtenidos
por lécnicas de Producc¡ón lntegrada (en adelante P.l.).

cerlificación de las parcelas y producciones incluidas en la
P.l. por el solìcitante, así como del uso, en su caso, de la
marca de garantía.

- Certif¡cado, en su caso, de la entidad reconocida como
Entidad de Control y Cerlif¡cación de la p.1., donde figure la
vinculac¡ón establecida con e¡ solicitante para hacer el
control y cert¡f¡cac¡ón de Ias parcelas y producciones
incluidas en la P.1,. por el solicitante, así como del uso, en su
caso. de la marca de garantía.

- Certif¡cado, en su caso, dei responsable técnico
competente (lngen¡ero Agrónomo o lngeniero Técnico
Agrícola) de la explotación agrícola del solic¡tante, donde
f¡gure el s¡stema de cult¡vo segu¡do, al menos durante los
últimos doce meses, en las parcelas incluìdas en la p.l. por
el solicitante. Al certificado se acompañará la documentación
justìf¡cat¡va del sislema de cult¡vo y controles realizados
(tomas de muestras, análisis de residuos de plaguicidas,
suelos, aguas, etc.).

- Fotocopia compulsada del título del responsable
técnico cje la explotación agrícola del solicitante, en el caso
de no pertenecer a una ATRIA reconocida.

Para los Operadores
- Fotocop¡a compulsada del D.N.l. o C.l.F,
- Folocopia compulsada del título de prop¡edad o

contrato de arrendamiento de las instalaciones-
- Fotocop¡a compulsada del Certificado de inscripción

en el Feg¡stro de lndustr¡as Agrarias.
- Certificado de la entidad reconocida como Enlidad de

Control y Cert¡f¡cacìón de la P.1., donde figure la v¡nculac¡ón
establec¡da con el sol¡citante para hacer el control y
certif¡cación de la P-1. en los almacenes a inscribir en el
Registro por el solicitante, así como del control del uso de Ia
marca de garantía.

- Documento que justif¡que que d¡spone de técn¡co
responsable para la P.l. y fotocopia compulsada del título
co rrespondiente.

Artículo 3.- Tram¡tación y Besolución.
1.- La DÌrección General de Producc¡ón Agraria y de la

Pesca, una vez rev¡sada la documentación presentada,
previo informe favorable, en el caso de Operadores, de la
Dirección General de Estructuras e lndustrias
Agroalìmentarias, dictará resolución de inscripción, si
procede, en el c¡tado Regìstro, comunicando al interesado
que queda inscrito.

2.- Transcurridos 3 meses desde la presentación de la
solicitud de inscr¡pción sin que haya recaído reso¡ución
expresa, se enienderá desestimada.

3.- La ìnscripción en el Registro deberá ser renovada
cada cinco años.

Artículo 4.- Moditicación de dalos y renuncia.
1.- Cualqu!er mod¡f¡cación de ios datos que figuren en

el Registro y en particular los relativos a cambio de
titularidad, Ent¡dad de Control y Certificación de la P.1,, técn¡co
responsable, variación de las superf¡cies y cultivos, traslado y
cese en la actividad, deberán ser comunicados a la D¡rección
General de Producción Agraria y de la Pesca, en un plazo
máximo de un mes.

2.- Tras la renuncia voluntar¡a de un Productor u
Operador inscrito y su cons¡gu¡enle baja en el Registro, no
podrá formuìar una nueva sol¡c¡tud de inscripción hasta
después del trenscurso de dos años desde lâ formulación
de la ¡'enuncia.
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Los productos oblen¡dos y elaborados con técnicas y
proced¡m¡entos de P.l. son susceptibles de ser proleg¡dos
con una marca o logol¡po que garantice su calidad y permita
dislinguirlos de otros productos similares, obtenidos con
otras técn¡cas.

En este sentido la marca de garantía "Producción
lntegrada Reg¡ón de Murcia' se establece para los
productores y operadores que les perrTiite dar a conocer la
calidad diferenciada de un producto y ofrece a los
consumidores, garanlía de unas earacterísticas específicas
avaladas medianÌe los oportunos controles.

Primero,-
Se autoriza el uso de la marca de garantía "Producción

lnlegrada Región de Murc¡a", prop¡edad de la Comunidad
Autónoma de la Reg¡ón de Murc¡a, para garantizar que los
productos vegetales han s¡do obtenidos y elaborados
conforme a las técnicas de P.l.

Segundo.-
Podrán ser amparados por la marca de garantía, a

instanc¡a de los ¡nteresados, los productos vegetales
obtenidos bajo normas de control de P.l.

Tercero.-
1.- Las autorizaciones para la ut¡l¡zac¡ón de la citada

marca de garantía solo se concederán cuando:
a) El producto haya sido obtenido con arreglo a las

normas técn¡cas de produceión que para cada cultivo se
establezcan.

b) Los Productores y Operadores del producto hayan
cumplido las med¡das obl¡galorias establecidas en la
normativa que regule los productos agrícolas obtenidos por
técn¡cas de Agricultura de P.l. y se encuentren ¡nscr¡tos en el
correspondìente Registro.

2.- En la aulor¡zac¡ón para la utilización de la marca de
garantía deberá figurar:

- Datos identificat¡vos de las personas físìcas y
jurídicas.

- Demarcación territorial de producción o marcas
comerciales, en su caso.

- Tipo de productos vegetales autorizados.

- Periodo que abarque la autorización.

- Cualesquiera otras cond¡c¡ones especiales que se
dispongan en su autorización

Cuarto.-
1.- El control de la calidad de los productos d¡st¡ngu¡dos

se efecluará a través de las Entidades de Control y
Certificac¡ón de la P.l. que, en su caso, sean reconocidas por
la Consejería de Med¡o Ambìente, Agricullura y Agua.

2.- Dichas Ent¡dades se encargarán de la vigilancia,
control y cerlif¡cación del cumplimiento de las normas
establecidas para la P.l.

Ou¡nto.-
1.- El d¡stintivo de la marca de garantía que se

reproduce en el Anexo, es propiedad de la Comunidad
Autónoma de la Reg¡ón de Murc¡a, estando ¡nscrito a su
nombre, atendiendo a lo dispuesto en el Título Vl de la Ley
32/198A, de 10 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las
Marcas, debiendo acompañar a los productos d¡stingu¡dos.

2.- El dislintivo de la marca de garantía se materializará
mediante et¡quetas, eslampillas u otros medios y se incluirá
en el etiquetado de cada unidad de venta del producto hasta
su destino f¡nal, figurando en lugar v¡sible y con sus propias

Página 9233

características de identidad gráfica.
3.- El distintivo de la marca de garantía se ut¡l¡zará,

ún¡camente por los productores y operadores que hayan
obtenido Ia autor¡zac¡ón en las condic¡ones ìnd¡cadas en la
misma -

Sêxto.-
La ¡nscripción en el Reg¡stro de Productores y

Operadores de Agr¡cultura de P.l. creado en la Conseiería de
Medio Amb¡ente, Agricultura y Agua, será un requis¡to previo
para la conces¡ón de la autorizac¡ón para la utilización de Ia

marca de garantía.
Sépl¡mo.-
1.- Podrán sol¡c¡tar el uso de la marca de garantía para

un producto los operadores y productores de P.l. que se
encuenlren inscr¡tos en el Reg¡stro de Produclores y
Operadores de Agricultura de P.l. y que cumplan las normas
establecidas sobre productos agrícolas obten¡dos por
técn¡cas de P.l.

2.- Con relación a los productores, los interesados en
incorporarse a la P.1., deberán pertenecer, con una
anligüedad mínima de un año, a una ATRIA (Agrupación para
Tratamienlos lntegrados en Agr¡cultura) que garaniice por
med¡o del personal técn¡co de que disponga, el
cumplim¡ento de las normas técnicas del cultivo por parte del
Productor. El órgano competente de la ATRIA certificará al
productor interesado su pertenencia y antigüedad en Ia
m¡sma.

También podrán incorporarse a la P.l. aquellos
Productores que acredilen una experiencia de producción
bajo estas normas de, al menos, un año y dispongan del
asesoram¡ento lécnico adecuado. En esle caso el técnico
competente (lngeniero Agrónomo o lngeniero Técnico
Agrícola), responsable de la explotación certificará el
cumplim¡enlo de las normas de la producción integrada
durante el periodo exigìdo.

3.- Son obligaciones de los Productores y Operadores
de P.l. las siguientes:

a) Conocer las normas técnicas de P.l- y poseer un
Cuad-erno de Explotación donde se anoten todas las
operac¡ones y práciicas del cult¡vo, en caso de Productores, o
un reg¡stro de las partidas donde pueda comprobarse el
origen, uso y deslino de las mismas, en el caso de
Operadores-

b) Los litulares de las explotaciones de ¡os Productores
deberán disponer de forma colectiva o ind¡vidual, de técn¡co
competente (lngeniero Agrónomo o lngen¡ero Técnìco
Agrícola) con conocimientos básicos de P.l. Los Operadores
dispondrán de personal de as¡stencia técnica y conlrol en
materia de manipulación y lransformación de productos
agrarios.

c) Los Operadores autor¡zados deberán, en su caso,
comercializar por separado las producciones obtenidas bajo
las correspondientes normas de P.l. de otras obtenidas por
métodos diferentes.

d) Someterse a controles de ¡nspección, loma de
muestras y supervis¡ón establec¡dos.

e) Hacer buen uso de la marca de garanlia de
Producción lnlegrada.

Octavo.-
Las personas fís¡cas o jurídicas que utilicen la marca

de garantía serán responsables de que el producto

Sábado, 29 de agosto de 1 998
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distinguido reúna las característ¡cas establecidas y estarán
obligados a sumin¡strar a la Consejería de Medio Ambiente,
Agr¡cullura y Agua, cuantos datos tes sean requeridos.

Noveno.-
1.- La Consejería de Medio Amb¡ente, Agricultura y Agua

veÌará por el buen uso de la marca de garantía y perseguirá
su empleo indebido, b¡en de of¡c¡o, b¡en prev¡a denuncia de
particulares o comun¡cación de los organismos de conlrol
autorizados.

2,- En caso de incumplim¡ento de las condiciones
previstas para la autorización, así como de la normatìva
vigente, la Consejería de Medio Amb¡ente, Agricultura y Agua
podrá dejar sin efecto la autorización de uso de la dist¡nción
sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables de
acuerdo con lo d¡spuesto en la normat¡va v¡gente.

ANEXO

El distintivo de la marca de garantía será: Una e de
color, abierta por su parte superior y coronada por una V
¡nvertida con el texto <Producción lntegrada. Reg¡ón de
Murcia>,.de acuerdo con el siguiente diseño:

o de Muvcia

En dicho d¡seño se ha incorporado la palabra
.Control", como lexto de acompañam¡ento.

En el ¡nterior de la Q se s¡túan los diferentes productos
amparados por la marca.

Los productos que han sido utilizados en el interior de ìa
marca son:

Sábado,29 de agosto de 1998 Número 199

El tratamienlo gráfico dado a las dilerentes frutas y
hortalizas que aparecen en el ¡nterior de la marca de
Producción lntegrada, guarda una coherenc¡a en su diseño,
de forma que todas tengan una misma línea gráfica.

Esta Línea gráfica está basada en una representac¡ón
figuraliva y realisla de los productos, para que sean
fácilmente reconocibles.

Todos los productos están realizados en cuatr¡comía y
presenlan degradados que favorecen su ¡magen volumétrica.
Algunos de ellos están seccionados para su me¡or
idenlificación (llmón, naranja, pera, melón) y otros como ta
uva representan en un mismo racimo las 2 clases.

d6 g¡¡rcia

a¡()

â

o
ó

Pimiento

Lechuqa. Bróculi. Coliflor

Melón

Apio

Uva

Limón

Naran¡a

Melocotón, Ciruela, Necta¡ina,

Albaricoque

Almendro

Manzana

Pera

Olivo

Tomate
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Normas técnicas de Producción
integrada en Apio

Orden de 10 de junio de 1998 (BORM 138 de 18'06-98)

o

Redacción: Antonio Monserrat Delgado

Con la colaboración de los Técnicos de las ATRIAS de hortali-
zas y de Luis Rincón Sánchez y Alfredo Lacasa Plasencia.
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N5

PRACTICA

Prsparación del lerrelto

Planlaclón

Riogos y

ferlilización

Conlrol ds

h¡orbas

OBLIGATORIAS

Rotación de cultivos prefer€ntemente tras leguminosas, barbecho 0 cereal.

Manten¡miento de las parcelas libres de hierbas y restos de cultivo duran-

te, al menos, las 4 semanas precedentes a la plantación.

Análisis ffsico-químico del suel0, al menos una vez cada 4 años.

Aplicación de materia oroánica, a razón de 3-6 kgr,/m2./añ0, hasta alcan-

zar un nivel mínimo del 1% M.0. en los pr¡meros 25 cm. del perfil.

Realizar las labores con los medios y en las condiciones adecuadas para

respetar al máximo la estructura del suelo.

Material vegetal procedente de productores of¡cialmente autor¡zados, cer-

tificado y con pasaporte f¡tosanitar¡o, en su caso, adaptado a la época de

plantación y condiciones locales.

Uso de sistemas de alta ef¡ciencia, goteo 0 surcos con nivelac¡ón fina.

Prevención de escorrentías y encharcamientos.

Usos de aguas que no salinicen o alcalinicen el suelo o con riesgo mode-

rado.

Dosificación del agua según necesidades reales del cultivo.

Las necesidades de nutrientes principales para este cultivo se fijan, en fun-

ción de la producción prevista, en:

N: 250 uF/ha

P205: 80 UF/ha

K20: 250 UF/ha

Dosificación de abonos de acuerdo a la extracción de la planta.

La rotación obligada de cu¡t¡vos reduce la proliferación de hierbas mejor
adaptadas y más problemáticas para el cultivo.
Evitar las parcelas muy infestadas de plantas perennes y otras de diffcil
c0ntrol c0mo umbelíferas y malváceas.

Preferentemente escarda mecánica o manual. Repaso manual para elimi-
nar las plantas indeseadas que quedan 0 emergen con posterioridad.

PROHIBIDAS

Se pr0hibe la utilización del mismo terren0 para

más de 2 campañas a lo ¡argo de 4 años.

Se pr0hibe la des¡nfección química del suelo.

RECOMENDADAS

Se permite la rotación con otros cultiv0s como pimiento, tomate, alcachofa,

cebolla y melón. N0 utilizar c0m0 precedente inmediato cultivos de umbelffe-

ras, compuestas o crucíferas.

Solarización en verano.

Análisis qufmico anual del suelo.

Alcanzar niveles de materia orgánica en suelo del 1,5 al 2%.

Mantener las temperaturas mínimas de las plantas en semiller0 p0r encima de

los 12-14qC para reducir los riesgos de espigado.

Se recomienda el uso de cultivares certif¡cados de comportamiento conocido

en la Comarca. Real¡zar la plantación en mesetas, con surcos de al menos 25

centímetros de prof undidad.

Densidad de plantación máxima de 100.000 plantayha

En plantaciones de enero-febrer0 uso de agrotextiles.

Us0 de riego por aspers¡ón en los primeros dias post-transplante.

Contr0l qufmico con herbicidas selectivos autorizados en el cultivo (prometri-

na, pendimetalina y ant¡gramineos especfficos), en función de la problemáti-

ca de hierbas y cultivos posteriores. Seguir las recomendaciones y buenas

práct¡cas agrfcolas en la utilización de estos productos.



PRÁCTrcA OBLIGATORIAS

Máximo respeto hacia la fauna auxiliar parásita de Liriomyza.

Monitorización con trampas o siguiend0 l0s datos del Servìcio de

Protección y Sanidad Vegetal.

Exigir el cumplimiento de las Normas vigentes (0rden de 1 I de Noviembre

de 1991 ) en cuanto a cultivos finalizad0s, para el resto de plantaciones de

la zona.

C0ntrol de la vegetación anual y restos de cultivo durante el barbecho, así

como los márgenes de las parcelas. Respeto a las zonas incultas, habi-

tualmente ricas en auxil¡ares depredadores de trips.

Se permite el control qufmico con insecticidas específicos contra trips

cuando se detecten problemas importantes de TSW.

Eliminación de las hierbas de los márgenes de las parcelas, que puedan

actuar de refugios.

Una adecuada rotación, abonad0 y marcos de plantación amplios debe ser

suficiente para limitar los dañ0s por estas enfermedades.

Arranque y el¡minac¡ón de los restos infectad0s del cultivo, especialmen-

te con niveles bajos de ataque.

Utilización de marcos de plantación y altura de las mesetas adecuadas

para mantener una buena aireación y drenaje del t€rreno.

Evitar excesos de humedad y abonados nitrogenados.

PROHIBIDAS

Eliminación de la vegetación de zonas incultas 0 tra-

tamientos qufmicos sobre las mismas,

RECOMENDADAS

En el cas0 de ataques intensos muy lempranos, tratam¡entos con ciromacina,

foliar o vía gotero, y de insecticidas biológicos.

A inicio de plantación, introducción de auxiliares que puedieran ofrecer bue-

nos resultados en control biologico.

En casos especialmente graves, y bajo prescripción técnica, se permiten apli-

cac¡ones puntuales de otros insecticidas especif¡cados en el Anexo l.

Evitar solapes de plantaci0nes hospedantes en parcelas próximas.

En plantaciones ióvenes, y especialmente en verano-otoño, tratamientos con

insecticidas bi0lógicos, en función de las necesidades.

Tratamientos con otros insecticidas especíÍicados del Anexo l, bajo prescrip-

ción técnica.

En periodos calurosos tratar preferentemente al atardecer.

Utilización de agrotext¡les c0m0 barrera física.

N
ol

Minadores de

holas

Orugas de

n0ctuld0s

Trips

Caracoles y

babosas

Sclerolinia

Botrylls

Ssploria

Cercospora

Utilizar más de dos veces una misma materia activa, a

lo largo de toda la campaña,

titilización en las zonas de riesgo de barreras de sulfato de hierro 0 de cebos

con un helicida especffico.

Aplicaciones de fungic¡das especfficos con c0ndiciones de altas humedades

pr0longadas y detección de primeros sfntomas.



PRÁCTICA

0tras plagas y snfsrmo-

dadss

Produclos lllosanitarlos
maqulnarla y aplicación

Cullivos
finallzados

OBLIGATORIAS

Los productos y dosis a emplear estarán exprésamente autorizados en el

Anexo l, respetando sus dosis, condiciones de aplicación y plazos de

seguridad.

La maquinaria a utilizar debe estar en perfecto estado de uso y equilibra-

d0. Las aplicaciones se realizarán con el máximo esmero para conseguir

una correcta distribución de los productos, sin sobredos¡ficaciones ni

zonas deficientemente tratadas.

Una vez realizada la recolección se procederá a la limpieza y eliminación

inmed¡ata de los restos de cultivo.

PROHIBIDAS

Repetir más de dos veces consecutivas con

una misma mater¡a act¡va.

RECOMENDADAS

Tratamientos quimicos o sueltas de auxiliares en función de las necesidades y

bajo prescripción técnica, ut¡lizando exclusivamente los productos recomen-

dados en el Anexo l. Preferentemente actuaciones localizadas a los focos de

máxima intensidad.

Ì\)
o,



.ANEXO I
CONTROL FITOSANITARIO EN AP¡O

lu!

Malas hloûas

Fmnkllnlolla omld6ntalls

Urlony¿a spp

NoctuldoB

Alldos

Presoncia de plantas u órganos

repruducl¡vos.

Tratamientos qulmicos s0l0 con pro-

blemas de TSWV

Pondlmehlina

Prometrina

Anli0ramlneos especff icos autorlza-

dos,

Clpormetrfn

Deltametln

Fonitrollón

INCIDENCIA CRITERIO DE INTERVENCIÓI,I CO}ITROL OUfMICO MATE-

R|AS ACTTVAS (.)
CONTROL BIOLÓGICO

FAUNA

AUXITIAR

Depredadores gsneralistas

0¡glyphus isaea y otros parasitoides

sspocfflcos

CONTROL

BIOTECI,IOLÓGICO

Colocación de agrotextiles.

Colocación do trampas cromatrópi-

câs azules.

Colocación de trampas cromatrópi-

cas amarillas.

MÉTODOS CULTURALES

Esmrda manual

Escarda mecánicâ de pr€cislôn.

l\¡edidas de profllaxis.

0BsEßvAcl0ilEs

Evltar solección de especìos y fenoti-

pos especlalmente f8slstentes a estos

productos.

(1)Excopclonalmente como altomat¡-

va a h ciromac¡na.

(2) Adullicidas: tratar a pr¡moras

hons do la mañana.

(1) Ut¡llzar a pH lloeramento ácldo y

fuera de horas de fuerte irradiación.

(2) En tntamionto cobo.

(l) No controla Aph¡s oossyp¡i.

Pres0ncia de dañ0sy orugas afectan-

do a las pencas.

Presencia de formas ápteras y auson-

cia o bajos nivsles do auxiliaros

Ckomaclna

Abamectina (1)

Fenitrotlôn (2)

Lambda-cihaloytfln (2)

Deltametrln (2)

Clpormotfn (2)

Baclllusthuringiensis (1)

ïriclorfón (2)

Lambda-clhaloytln

Deltametrfn

Cipermetrfn

Pirimicarb (1)

Deltamotln + heptenof os

Lambda-cihalotrln

Deltamehfn

Cipormetrfn

Aphldoletes aphidimfia

Aphidius spp

Depredadores generalistas

Colocac¡ón de trampas con feromo-

nas,

Ut¡lización de agrotextiles,

Colocación ds trampas cromatrópi-

cas amarlllas.



ANEXO I
CONTROL FITOSANITARIO IPM EN APIO

INCIDENCIA CRITERIO DE INTERVENCIÓN CONTROT OUfMICO MATE.

R|AS ACTTVAS (.)
MÉTODOS CULTURALES

L¡mitar los riegos y abonados nitro-

genados.

OBSERVACIONES

(1) Máximo un tøtamiento a lo largo

de la campaña.

Pref orentemente actuaciones locall-

zadas sobro primoros focos.

c0NTR0r Br0rÓGrc0
FAUNA

AUXILIAR

CONTROL

BtoTËcl{0tÓGtc0

Eotrytls y Sclomllnla

S6plorla

tu Baclorlosls
o

Tratamientos con condiciones lavora-

dad y prosencla de sfntomas en

aumonto,

Prlm0ros sfntomas con condiciones

lavorablss para su dosarrollo.

Presencia de pr¡meros slntomas o

condlciones óptimas para su dssa-

rrollo.

Dlfonoconazol

Pirifenox

Dlclofuanlda

Iabendazol

clortalonll (1)

Compuestos cúpr¡cos.

Dlclofuanlda

Metll-tlotanato

ïabendazol

TMTD

ohas plagas y onlsmrdados lntervenciones en función d€ las

prescripcionos lócnlcas.

Las expresamente autorizadas en el

cuttivo.
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PRÁCNCA OBLIGATORIAS

Preparaclón dol lerrono R0tación de cultlvos preferentemente tras leguminosas, barbecho o cereal.

Análisis ffsico-qufmico del suelo, al menos una vez cada 4 años.

Aplicac¡ón de mater¡a orgánica, a razón de 3-6 kgr./m2./año, hasta alcan'

zar un nivel mfnimo del 1% M.0. en los primeros 25 cm. del perfil.

Realizar las labores con l0s medios y en las condiciones adecuadas para

respetar al máximo la estructura del suelo.

Plantaclón Material veoetal pr0cedente de productores oficialmente autor¡zados, cer'

tificado y con pasaporte fitosanitario, en su caso, adaptado a la época de

plantación y condiciones locales.

Plantación a nivel de la parte superior del cepellón.

PROHIBIDAS

Se prohibe la utilización del mismo terreno para

más de 2 campañas a lo largo de 4 años, saìvo

que se realice una sola plantación por campa-

ña, alternando el resto del añ0 con barbecho,

cereales o leguminosas.

Se prohibe la desinfección qufmica del suelo.

RECOMENDADAS

Se permite la rotación con 0tr0s cultivos como solanáceas, alcachofa, cebolla

y melón.

No utilizar com0 precedente inmediato cultivos de crucffeÍas ni compuestas.

Solar¡zación en verano.

Análisis qulmico anual del suelo.

û)o

Rlogos y

fortllizaclón

Conlrol ds

hlorbas

Uso de sistemas de alta efic¡encia, goteo, o surcos con nivelación fina.

Prevención de esconentfas y encharcamientos.

Usos de aouas que no salinicen o alcalinicen el suelo o con riesgo mode-

rado.

Dos¡ficación del agua según necesidades reales del cultivo.

Las necesidades de nutrientes principales para este cultiv0 se filan, en fun-

ción de la producción prevista, en:

N: 12,5 UF/tm (')
P205: 4 UF/tm

K20: 15 UF/tm

Ca: 10 UF/tm

Mg: 1,5 UF/tm

Dosilicación de abon0s de acuerdo a la extracción de la planta.
*: 

En el caso de coliflor, se permite hasta un 20% de incremento sobre

esta cifra.

La rotación obligada de cultivos reduce la proliferación de hierbas melor

adaptadas y más problemáticas para el cult¡vo.

Evitar las parcelas muy infestadas de plantas perennes y otras de diffcil

control.

Preferentemente escarda mecánica o manual en condiciones óptimas de

humedad del suelo y con las hierbas en estado de plántula a 4 - 6 hojas.

Repaso manual para eliminar las plantas indeseadas que quedan 0 emer'

gen con poster¡oridad.

Se recomienda el uso de cultivares certificados de comportamiento conocido

en la Comarca. Realizar la plantación en mesetas, con surcos de al menos 25

cm de profundidad.

Se perm¡te la plantación en llano, con r¡ego a manta y acolchado de plást¡co

opaco a la luz, siempre que se ret¡re tras la plantación, para su rec¡clado 0 ver-

tido controlado (salvo con materiales rápidamente biodegradables).

En los casos que sea necesario, se recomienda el uso de c0rrectores de molib-

deno, por la sensib¡lidad de estos cultivos a su carencia.

Se permite el c0ntrol qufmico con herbicidas selectivos autorizados en el cul-

tivo (oxifluorfén, alac¡or0, clortal, trifluralina, pyr¡dato y antigramfneos espe-

cff¡cos), en función de la problemática de h¡erbas y cultivos posteriores. Seguir

las recomendaciones y buenas prácticas aglcolas en la utilización de estos

productos.



PRÁCTrcA OBLIGATORIAS

Monitorización con trampas o siguiendo los datos de los Servic¡os

Oficiales.

En plantaciones jóvenes, y especialmente en otoño, tratamientos con

insect¡cidas biológicos en función de las necesidades, especialmente en

momentos poster¡ores al transplante e inicio de formación de la infl0res-

cencia.

Brevicoryne brassicae: En épocas de máxim0 riesg0, prospecciones de las

parcelas con una cadencia máxima de 4 dlas a parlir del inic¡o de la for-

mac¡ón de la inflorescencia, examinand0 un número mfnimo de 25 plan-

tas en cada uno de los laterales, más otras 50 centrales (en función del

tamaño de la parcela). En parcelas inferiores a 0,5 ha, esas cifras pueden

reducirse a la mitad.

Cuando las poblaci0nes se detecten en zonas, tratar exclus¡vamente sobre

las mismas.

0tras especies, como Myzus persicae, mantener una epecial vigilancia

durante las pr¡meras fases de desarrollo del cultivo, controlando también

la posible contaminación de inflorescencias.

Máxim0 respeto a los auxiliares (Aphidius sp., etc.), que suelen ser muy

abundantes en estos cultivos.

Util¡zación de un abonado, riego y marco de plantación adecuado para

reducir los riesgos de esta enfermedad.

Empleo de var¡edades que no sean excesivamente sensibles a la misma.

PROHIBIDAS

Realización de tratamientos sistemát¡cos sin

confirmar la presencia y situación de la p¡aga.

RECOMENDADAS

Tratamientos con otros insecticidas especfficados en el Anexo I durante la for-

mación de ¡a pella, siempre bajo prescripción técnica.

Tratamientos cebo al suelo.

En periodos muy calur0s0s tratar preferentemente al atardecer.

Mantenimiento de las parcelas y márgenes libres de hierbas.

o)

0ru0as do

lopldóptoros

Pulgonos

Mosca do la

col

Mlldlu

Deiar restos de cultivo abandonados.

Repetir más de dos veces consecutivas con

una m¡sma materia activa.

Plantar en alto para evitar humedades iunto al tronco. Con presencia de la
plaga, especialmente con altas temperaturas, tratamientos c0n los productos

especificados en del Anexo L

Tratamientos fungicidas especff¡cos en los momentos de máxim0 riesgo y,

muy especialmente, en plantaci0nes jóvenes de variedades sensibles, en

d0nde podla ocasionar daños internos que afectalan a la comercialización.



PRÁCNCA

ollas pla0as y onlormo-

dados

Prodüclos

f llo$anllarlos maqulnarla
y apllcaclón

Culllvos

flnal¡zados

OBLIGATORIAS

Los productos y dosis a emplear estarán exprésamente autor¡zados en el

Anexo l, respetando sus dosis, condiciones de aplicación y plazos de

seguridad.

La maquinar¡a a utilizar debe estar en perfecto estado de uso y equilibra-

d0. Las aplicaciones se realizarán con el máxim0 esmero para conseguir

una correcta distribución de los productos, sin sobredosificaciones ni

zonas def icientemente tratadas.

Una vez realizada la recolección se procederá a la limpieza y eliminación

inmed¡ata de los restos de cultivo.

Y

PROHIBIDAS

Repetir más de dos veces consecutivas con

una misma materia activa.

RECOMENDADAS

Tratamjentos qufmicos o sueltas de auxiliares en función de las necesidades y

baio prescripción técnica, utilizando exclusivamente los productos recomen-

dados en el Anexo l. Preferentemente actuaciones localizadas a los focos de

máxima intensidad.

(¡)
N



ANEXO I
CONTROL F¡TOSANITARIO EN COLIFLORES Y BROCULI

Malas hloüas

l{ocluldos

Alldos

tNctDEl'rcrA CRITEBIO DE INTERVEiICIÓN c0¡rTRot 0ufMrc0 MATE-

R|AS ACTTVAS (.)

Alacloro

Clortal

oxifluorfén

ryr¡dato

Trifluralina

Antlgramf neos especlticos autorlza-

dos

Bacillus thurlng¡onsls(1 )

Triclorfón

Lambda-clhaloytfn (2)

Deltametrfn (2)

Cipormotrfn (2)

P¡rimicarb

Doltamotrln + heptenofos

Lambda-cihaloytln (1)

Donametrfn (1)

Clpormotrfn ('1)

Presencia do plantas u órganos

reProductivos.

En plantaclones do monos de 3-4

somanas y a partir dol ¡n¡clo de for-

mac¡ón do la polla: presencia (más de

una ofuga por cada 25 plantas)

En la fase intermedla d6 cultlvol

umbralos supor¡oros a una oruga por

cada 10 plantas.

A partir del inic¡o d0 lormación de la

¡nflorosconcia, en el caso de

Brevicoryns brasslcao, tratar al det€c-

tar la simpie pres€nc¡a de indlvlduos

(1 áptoro vivo por cada 25 planhs).

En fases anter¡oros la tolorancia es

muy superior, dando un tratamionto

qulmico, si fuera nocosarlo, a inicio

do lormación de la infloresconcia.

Para otras especles, mantener una

esp€c¡al vigilanc¡a duranto las primF

ras fases de d€sanollo del cultivo.

c0NTR0L Br0rÓctc0
FAUNA

AUXITIAR

CONTROI
BIOTECNOLÓGICO

Colocaclón de trampas con fsromo-

nas.

Colocación do trampas cromatrôpl-

cas amarillas

Ut¡lización de agrotextlles 6n las

épocas de máxlmo riesgo.

MÉTODOS cULTURALES OBSERVACIONES

Evitar solscción de especies y fenotl.

pos especialmonto roslstentes a estos

Productos.

(1 ) Ut¡llzar a pH llgeramento ácldo y

fuera de horas de fuort€ kradiación.

(2) Só10 en tratamientos conluntos

c0ntra m0sca.

Solo en tratamiontos conjuntos con-

tra mosca.

Escarda manua¡

Escarda mecánica

Acolchado

(¡)
C¡)

Aph¡dolel6s aphidimyza

Aphidius spp.

Dopredadores general¡stas.



ANEXO I

CONTROL FITOSANITARIO EN COLIFLORES Y BROCULI

INCIDENCIA CRITERIO DE II{TERVEI{CIóN CONTROL OUÍMICO MATE.

R|AS ACTTVAS (.)
CONTROT BIOLÓGICO

FAUNA

AUXILIAR

c0¡tTR0L
Br0TECN0rÓGrc0

utllización de las variedades monos

sensiblos.

MÉTODOS CUTTURATES

Evitar exc€sos do humedad,

Rotacionos amplias do cult¡vo.

Reducir los riegos y abonados

nltrogenados en los momentos do

rlesgo elevado.

OBSERVACIONES

Prof 0ront6mente actuacion€s loc¿llza-

das sobrc pdm€ros focos.

[Vlosca

Mlldlr

Baclorlosls

0lras plagas y

onlomodados

Presenclâ de adultos, espoclalmente

en las ópocas más cálldas.

Tmhr solo cuando so produzca ries"

00s de nuevas ¡nfecciones o pros€n-

cia d6 mlcello act¡vo.

Lambda-cihaloylln

Delhmetrln

Cipermotrln

Naled

Compuestos cúpricos

Mancocob

Metlrán

Propineb

OJÀ

Prosencia de pr¡meros sfntomas o

condiciones óptlmas para su desa-

trollo.

lntorvenclones en funclón de las

prescripcionos técnicas.

Compuostos cúpricos,

Las expr€samonte autorizadas en ol

cultivo.
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PRÁCTrcA

Proparaclón dol lorrono

Planlaclón

Rlogos y

fsrllllzac¡ón

OBLIGATOR¡AS

Rotación de cultivos preferentemente tras leguminosas, barbecho o cereal.

Mantenimiento de las parcelas libres de hierbas y restos de cultivo duran-

te, al menos, las 4 semanas precedentes a la plantación, . En campañas

con 2 plantaciones c0nsecutivas de lechuga, este tiempo puede reducirse

a 2 semanas.

Análisis físico-qufmico del suelo, al menos una vez cada 4 años.

Aplicación de materia 0rgánica, a razón de 3-6 kgr./m2./añ0, hasta alcan-

zar un nivel mínimo del 17o M.0. en los primeros 25 cm. del perf¡|.

Realizar las labores con los medios y en las condiciones adecuadas para

respetar al máximo la estructufa del suelo.

Material vegetal procedente de productores oficialmente autorizados, cer-

tificado y con pasap0rte fitosan¡tario, en su caso, adaptado a la época de

plantación y c0ndiciones locales.

Plantac¡ón a n¡vel de la parte superior del cepellón.

Uso de sistemas de alta eficiencia, goteo o surc0s con nivelación fina.

Prevención de escorrentias y encharcamientos.

Usos de aguas que no salinicen o alcalinicen el suelo 0 con riesgo mode-

rado.

Dosificación del agua según necesidades reales del cultivo.

Las necesidades de nutrientes principales para este cultivo se fijan, en lun'

ción de la producción prev¡sta, en:

N: 3,5 UF/tm.(')

P20s:1,2 - 2,2 UFltn.

K20: I UF/tm.

Ca: 2 Uqltn
Mg: 0,5 UF/tm

Dosificación de abonos de acuerdo a la extracción de la planta. El 60-65%

de todos los nutrientes son absorbidos en el periodo de formación del

c0g0llo. Suspender las aportaciones de abonos, al menos, una semana

antes de la recolección.
*: En r¡ego por surc0s se permite un incremento en Nitrógeno del 20%.

PROH¡BIDAS

Se prohibe la utilización del mism0 terren0 para

más de 2 campañas a lo largo de 4 años, salvo

que se realice una sola plantaciÓn por campa-

ña, alternando el resto del año con barbecho,

cereales o leguminosas.

Se prohibe la desinfección qufmica del suelo.

RECOMENDADAS

RotacÌón con otros cultivos c0mo pimiento, tomate, alcachola, cebolla y

melón.

No utilizar como precedente ¡nmediato cultivos de crucfferas ni compuestas.

Solarización en verano.

Análisis qufmico anual del suelo.

Se recomienda el uso de cultivares certificados de comportamiento con0cido

en la Comarca. Realizar la plantación en mesetas, con surcos de al menos 25

centlmetros de prof undidad.

Densidad de plantación de 60.000 a 70.000 plantas/Ha. En tipo miniromana:

1 20.000 a 140.000 plantas/Ha.

Uso de r¡e0o por aspersión en los primeros dfas post'transplante.Los niveles de nitratos en cosecha, en ningún

caso podrán superar las 2.000 ppm, en lechu-

gas tipo lceberg.



ú){

PRÁCNCA

Conlrol de

hierbas

Trips

0rugas de Nocluldos

OBLIGATORIAS

La rotación obligada de cultivos reduce la proliferación de hierbas meior

adaptadas y más problemáticas para la lechuga.

Evitar las parcelas muy infestadas de plantas perennes y otras de diffcil

control como las compuestas.

Preferentemente escarda mecánica o manual en c0ndiciones óptimas de

humedad del suelo y con las hierbas en estado de plántula a 4 - 6 hojas.

Repaso manual para elimìnar las plantas indeseadas que quedan o emer-

gen con poster¡oridad.

Exigir el cumplimiento de las Normas v¡gentes (0rden de 1 I de Noviembre

de 1991) en cuanto a cullivos flnalizados, para el resto de plantaciones de

la zona.

Control de la ve0etación anual y restos de cult¡vo durante el barbecho, asf

como los márgenes de las parcelas. Respeto a las zonas incultas, habi-

tualmente ricas en auxiliares depredadores de trips.

Control qufmico con insecticidas especÍficos contra trips, de baja toxici-

dad, cuando los niveles superen 1-3 tr¡ps/planta desde el transplante a ini-

cio de acogollado y 10-25 posteriormente, en lechuga lceberg. En varie-

dades tipo baby, se permiten ¡ntervenciones qufmicas a partir de 3 indivF

duos/planta.

Se permite la realización de tratamientos qufmicos con umbrales inferio-

res cuand0 se detecten problemas imp0rtantes de TSW.

Mon¡torización con trampas o siguiendo los datos del Servicio de

Protección y Sanidad Vegetal.

En plantaciones jóvenes, y especialmente en otoño, tratamientos con

insect¡cidas bi0ló0icos e lGRs, en función de las necesidades, especial'

mente en momentos posteriores al transplante e inicio de acogollad0.

PROHIBIDAS

Eliminación de la vegetación de zonas ¡ncultas

o tratamientos qufmicos sobre las mismas.

RECOMENDADAS

Control qulmico con herbicidas seleclivos autor¡zados en el cultivo (clortal,

propizamida, benfluralina y anti0ramineos especfficos), en función de la pr0-

blemálica de hierbas y cultivos posteriores. Seguir las recomendaciones y

buenas prácticas a0rfcolas en la utilización de estos productos.

Utilización de agrotextiles como barrera fisica.

Las aplicaciones qufmicas se realizarán en serie de 2 tratamientos distancia-

dos 6 a 14 dfas, en función de las temperaturas.

Tratamientos con otros insecticidas especfficados en el Anexo I en fases pró-

ximas a la recolecc¡ón, siempre bajo prescr¡pción técnica.

Tratamientos cebo al suelo.

En periodos muy calurosos tratar preferentemente al atardecer.



Mi¡ladoros do hoias Máximo respeto hacia la fauna auxiliar parasita de Liriomyza.

Sclerolinia Bolrylls

OBLIGATORIAS

En épocas de máximo riesgo, prospecciones de las parcelas con una

cadencia máxima de 4 dfas apart¡r del acogollado, examinando un núme-

r0 mfnimo de 25 lechugas en cada uno de los laterales, más otras 50 cen-

trales (en función del tamaño de Ia parcela). En parcelas inferiores a 0,5

ha, esas cifras pueden reducirse a la mitad.

A partir del acogollad0 tratar al detectar Ia simple presencia de indiv¡duos

(1 aptero vivo por cada 25 piezas), en fase de roseta la toleranc¡a es muy

superior, dando un tratam¡ento químico a inicio de acogollado.

Cuando las poblaciones se detecten en z0nas, tratar exclusivamente sobre

las mismas.

Una adecuada r0tación y abonado debe ser suficiente para evitar daños

importantes p0r estas enfermedades.

Arranque y eliminación de l0s restos infectad0s del cult¡vo, especialmen-

te con niveles bajos de ataque.

Utilización de marcos de plantación y altura de las mesetas adecuadas

para mantener una buena a¡reación y drenaje del terren0.

Evitar excesos de humedad y de abonados nitrogenad0s.

Util¡zación de un abonado, r¡ego y marco de plantac¡ón adecuado para

reduc¡r los r¡esgos de esta enfermedad.

Empleo de variedades que n0 sean exces¡vamente sensibles a la misma.

PROHIBIDAS

Realización de tratam¡entos s¡stemáticos s¡n

confirmar la presencia y s¡tuación de la plaga.

Repetir más de dos veces consecutivas con

una misma materia activa.

Repetir más de dos veces consecutivas con

una misma materia activa.

RECOMENDADAS

Durante las pr¡meras fases del cultivo, hasta inicio del acogollado, se permi-

ten los tratamient0s via goter0 con imidacloprid.

Utilización de cubiertas ref lactantes.

En el caso de ataques intensos muy tempranos, tratamientos con cir0macina,

foliar o via gotero, y de insecticidas b¡ológicos.

A inicio de plantación, introducción de auxiliares que puedieran ofrecer bue-

n0s resultados en c0ntrol biologico.

En casos especialmente graves, y bajo prescripción técnica, se perm¡te apli-

caciones puntuales de otros insecticidas autorizad0s en el cultivo.

Evitar solapes continuados de plantaciones en la misma parcela durante el

verano-ot0ñ0.

En parcelas con riesgo de la enfermedad, por sus antecedentes, labor de vol-

teo para destrucción de esclerocios. Solarización.

Tratamientos fungicidas especíÍicos en l0s momentos de máximo riesgo.

PRACTICA

(¡)
@

Pul0onos

Mildiu



PRÁCTlCA

Vlrosls

olras plagas y onformo-

dados

maqulnarla y apllcaclón

Culllvos llnallzados

OBLIGATORIAS

En TSW, eliminación periódica de plantas infectadas (máximo cada 15

dfas). Además de las actuaciones establecidas para el control de su vector

(Frankl¡niella occidentalis), controlar procedencia del material veoetal y

preparación de las parcelas.

En el caso de LMV controlar procedencia del mater¡al vegetal, eliminar

plantas sospechosas y extremar el control de álidos si se detecta la pre-

sencia de esta virosis.

Los productos y dosis a emplear estarán exprésamente autorizados en el

Anexo l, respetando sus dosis, condiciones de aplicación y plazos de

seguridad.

La maquinaria a utilizar debe estar en perfecto estado de uso y equilibra-

do. Las aplicaciones se realizarán c0n el máxim0 esmer0 para conseguir

una correcta distribución de los productos, sin sobredosificaciones ni

zonas def icientemente tratadas.

Una vez realizada la recolección se procederá a la limpieza y eliminación

inmediata de los restos de cultivo.

PROHIBIDAS

Mantener restos de cultivo sin labrar más de 7

dias desde la recolección, salvo precipitaciones

o altas humedades del suelo que desaconseien

esta labor.

RECOMENDADAS

Contra LBW (Big Vein), se recomienda la s0lar¡zación de suelos para el con-

trol de su vector (olp¡dium sp.) o una ampl¡a rotación con barbechos u 0tr0s

cultivos.

RepetÌr más de dos veces consecutivas con

una misma materia activa.

Tratamientos qufmicos 0 sueltas de auxiliares en función de las necesidades y

baio prescr¡pción técnica, utilizando exclusivamente los productos recomen-

dados en el Anexo l, Preferentemente actuaciones localizadas a los focos de

máxima intensidad.

C¡)
@



^ANEXO I
GoNTROL F|TOSAN|TARTO EN LECHUGA

Mala$ hlorbas

INCIDENCIA CRITERIO DE INTERVENCIÓ¡I CONTROT QUfMICO MATE-

R|AS ACTTVAS {-)
c0]'tTR0L Bl0LÓGtc0

FAUI'IA

AUXILIAR

Depredadoros generallstas,

Diglyphus ¡saea y otros paras¡toi-

des especlficos.

Aphidolet€s aphidimy¿a

Aphidlus spp.

Depredadores 0€norallstas.

CONTROL

BIOTECNOTÓGrcO

Colocac¡ón do agrotoxtllos en las

épocas de máx¡mo rlesgo.

Colocaclón de trampas cromatrópi-

cæ azulos.

Colocaclón do trampas cromatrópl-

cas amarillas.

Colocaclón de trampas con fem-

m0nas.

Colocación de trampas cromatrópi-

cas amarillas

LJt¡liaclón do agrotoxtilos 0n las

épocas de máxlmo rles0o.

Pr€sencìa de plantas u órganos

roProductivos.

Poblaciones suporiores a 1-g

tr¡pyplanta desde el lransplant0 a

inicio de acogollado y d€ 10-25

postorlormont€, salvo t¡po Baby, que

se perm¡ten más bajos.

Con problemas de TSW:simple-

mente prosencla.

En plantaclonos do vorano-otoño:

presencia, si los n¡veles de aux¡liafes

son bajos.

Presoncla do daños y orugas.

A part¡r del inlcio de acogollado: pr€-

sencla de ápt€ros.

Benfluralina

Clortal

Proplzamida

Ant¡gramf neoò especflicos autorl-

zados.

Deltametrln

Clpormoùfn

Fen¡trotión

Clromacina

Fenltrotión

t-amMa-clhaloytln

Doltametrfn

Clpormotrfn.

Bacillus thurlngionsis(1)

Tr¡clorfón

Lambda-cihaloytln

Doltamohfn

Clpermetln.

Plrlmicarb (1)

lmldacloprid

Deltametrfn + heptenofos

ljmbda{lhaloylrfn

Delhmetrfn

Cipermetrfn.

Escarda manual

Escarda mocánlca.

MÉTODOS CULTURALES OBSERVACIONES

Evitar selección de espec¡es y fenotl-

pos €speclalmente r€sislont€s a

estos productos,

(1) Util¡zar a pH llgsramente ácido y

fuorâ de horas de luerle irradiación.

(1) No conkola Aph¡s gossypil

Modldas do prolllaxls.

èo

Lhlomy¿a spp

l{octuldos

Afldos



ANEXO I
CONTROL FITOSANITARIO EN LECHUGA

INCIDENCIA CRITERIO DE INTERVENCIóN CONTROT OUfMICO MATE.

R|AS ACTTVAS (.)
c0r{TR0L Br0rÓGrc0

TAUI'IA

AUXTUAR

GONTROT

BIOTEGNOLÚGICO

Ulilización de acolchado plástico en

MÉTODOS CUTTURATES

Llmilar los riegos y aþonados nltro-

0onados.

El¡minar plantas afectadas.

Retlrada de plantas enformas

Rotaciones amplias

Volt€o dol su8lo.

Roduclr los rlegos y abonados

nitrogenados en los momentos de

rlosgo olovado.

OBSERVACIONES

No ropotlr mas de dos veces con los

mismos sislémlcos en una misma

plantación.

Prelerentem0nte actuacionæ localÍ-

zadas sobre pr¡meros locos.

À

Bolrytl6

Sclorollnla

Mlldlu

Stomphylllum

Bactailosls

otras plagas y onfomodados

Tratamiontos con condlciones favo-

rablos para el desarrollo de la enfoÞ

medad y prssencia do slntomas on

aum0nto,

Presenc¡a.

Tratar s0lo cuando se produzca rlos"

gos do nuovas lnfocclonss o prcsen-

cla do mlc€l¡o act¡vo.

Presencia y condlc¡onss lavorablos

para su desarollo.

Pres€ncia do prlmoros sfntomas o

condlciones óptimas para su desa-

nollo.

prescripcionos técnicas.

Benomilo

Folpet

lprodiona

Motil-tiofanato

Procimidona

V¡nclozolina

Dlclofu¿nlda

ïabendazol.

Compuoshs cúpr¡cos

Mancoceþ

Metirán

Proplneb

Metalaxil+(lun. conhcto)

Bonalaxll+ (f un. conhclo)

Cimoxanilo+ (fun.contacto)

oadlxil (tun. conhcto)

0f urace+f olpet+clmoxan.

Difonomndoi

Compuestos cúpricos.

Las oxprosamonte autor¡zadas en

el cullivo.

ol caso de Scl. sclorotiorum.

Sohr¡zaclón durante el verano.

Util¡zación de las var¡edades menos

sensibles.
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PRÁCTrcA

Prsparación del lerreno

Maler¡al

vsgotal

Riegos y

fsrlllización

Labores

cultüralos

OBLIGATORIAS

Rotación con barbechos u otros cult¡vos (entre los que se recomiendan

leguminosas), con un máximo de una plantación de cucurbitáceas cada

tres añ0s (excepto en melones reticulados que pueden ser bianuales).

Desfonde con aplicación de materia orgánica, a razón de 3-6 kgr.lm2.lai,o,

hasta alcanzar un nivel mínimo del 1% M.0. en los primeros 25 cm. del

perfil.

- Análisis ffsico-qufmico del suelo, mfnimo cada tres años.

- Realizar las labores con los medios y en las condic¡ones ad€cuadas para

respetar al máx¡mo la estructura del suel0.

Procedente de productores oficialmente autorizados, c0n Pasaporte

Fitosanitario.

Sistemas de alta eficiencia.

Uso de materiales de calidad.

Prevenc¡ón de escorrent¡as y encharcamientos.

Uso de aquas que n0 salinicen o alcalinicen el suelo o con r¡esgo mode-

rad0.

Dosif¡cación del agua según necesidades reales del cultivo.

D¡stribución de nutr¡entes según absorción periód¡ca p0r el cultivo.

Las aportaciones máximas de nutrientes pr¡ncipales, de acuerdo con la

extracción del cultivo, se lijan, en función de la producción prev¡sta, en:

Corte con tijeras o cuchilla.

PROHIBIDAS

La desinfección química del suelo.

RECOMENDADAS

Aplicación de gallinaza en plantaciones tempranas.

C0rrección de la alcalinidad mediante la aplicación de yeso agrfcola.

Se permite el acolchado parcial con polietileno, siempre que se retire poste-

riormente para su reciclado (excepto para materiales totalmente degradables).

Análisis qufmico previo a la plantación.

Uso de hfbrid0s 0 variedades de comportamiento conocido en la Comarca.

Densidades máximas de plantación ¡nferiores a: 6.500 plantas/ha para varie-

dades verdes y de 9.000 y 14.000 para amar¡llos y reticulados, respectiva-

mente.

Se recomienda el r¡ego p0r goteo, con emisores de baio caudal, separados de

los cuellos de las plantas un mlnimo de 15 centfmetros.

Uso de tensiometros para controlar la humedad del suel0 a profundidad radi-

cular.

Colocación de dos colmenas de abejas por hectárea para fav0recer la polin¡-

zación.

Às

N: 5 UF/tm

P20s: 3

K20: 8,5 "

Ca: 3,5

Mg: 2



À('l

PRÁCTlCA

Conlrol do

hlorbas

Enformodados do ralcos y Rotación de cult¡vos.

cü0110

0ldlo

Mildlu

Minadorss

do holas

Moscas

blancas

OBLIGATORIAS

El control de hlerbas se realizará preferentemente por mélodos mecánicos

y manuales.

En el caso de acolchados, retkada de plásticos para su reciclado 0 vertido

controlado al terminar el cultivo (salvo materiales rápidamente d€grada-

bles).

Reducir la entrada y producc¡ón de órganos de reproducc¡ón de malas

hierbas en todo momento (cult¡vo y barbecho).

PROHIB¡DAS

Acolchado plástico que cubra más del 50% de

la superficie del suelo.

Repetir más de dos veces consecutivas con un

mismo antioidio sistémico.

RECOMENDADAS

Utilizac¡ón de naptalan-Na, localizando la aplicación exclusivamente sobre las

bandas de cultivo, en franjas que no supe[en el 30% de la superficie, y reali-

zando los tratamientos justo antes dol transplante (o en pre-emergencia en el

caso de cultivos de siembra directa).

Solarización.

Aplicación de fung¡cidas especificos bajo prescripción técnica.

Utilización de variedades resistentes, en su caso.

Sustitución de algunos espolvores de azufre por qu¡nometlonato.

En el moment0 en el que se detecte la presencia de sfntomas de la enterme-

dad, aplicación de antioidi0s especÍÍicos.

Evitar excesos de abonos nitrogenados, especialmente en forma amonia-

cal.

Evltar excesos de humedad lunto al cuello de la planta.

Eliminación de restos de plantas enfermas,

Utilizar preferentemente variedades poco sensibles a esta enfermedad.

Mantenimiento de la plantación, mientras las temperaturas l0 permitan,

con espolvoreos de azufre.

Evitar plantar en parajes con microclimas especialmente húmed0s.

Máximo respeto hacia la fauna auxiliar parasita de Liriomyza.

En invernadero, colocación de placas adhesivas amarillas para su detec-

ción. Cuando el problema se localice en una banda, intervenciones locali-

zadas sólo sobre la misma.

Se prohibe la utilización de antim¡ldius sistémi-

cos cuando n0 haya condiciones adecuadas

para su desaffollo o n0 se hayan detectado

indicios de la enfermedad.

Util¡zación de ant¡mildius especÍÍicos cuado se den condiciones de temperatu-

ra y humedad adecuadas para el desanollo de la enfermedad o a la aparición

de los primeros sfntomas.

Favorecer la instalación de los auxiliares parasit0ides.

En pr¡meras fases del cultivo, tratamientos con cir0macina (foliar o gotero),

abamectina (especialmente indicado en tratamiento coniunto contra arañas) o

pirazofos (contra minador y oidi0).

Control biológico de la plaga.

Hasta la aparición de las primeras flores femeninas, espolvoreos de azufre

más un insecticida especff¡co.

Si la presencia de adultos sobrepasan los 2 ind¡viduos/hoja, o con menores

niveles en parajes en los que las moscas blancas puedan tener una especial

inc¡dencia s0bre otros cult¡vos, como tomate, tratamientos qulmicos con los

productos recomendados en el Anexo l.



PRÁCTlCA

Pulgonss

Araña rola

olÌas plagas

olras snformodades fún-
glsas y bacloflanas

maqulnafla y aplicaclón

Culllvos

linallzados

OBLIGATORIAS

Si el n¡vel de auxiliares es bajo, tratamientos localizados sobre los prime-

ros f0c0s.

Máximo respeto a la fauna auxiliar. Tratamientos de azufre y/o quinome-

tionato c0mo preventivos de araña.

Eliminación de malas hierbas colindantes a la parcela.

Buen manejo de la ventilación del invernadero, en su cas0, los r¡egos y el

abonado para reducir su incidenc¡a. Elim¡nación de órganos afectados y

hojas inferiores cuando sea posible.

PROHIBIDAS

Repetir más de 2 veces consecutivas con una

misma materia activa (a excepcÌón del azufre).

RECOMENDADAS

lntroducciones puntuales de auxiliares.

Uso de cubiertas reflactantes.

Con presencia generalizada se permite la aplicación de productos autor¡zados

en el Anexo l.

Control biológico.

Tratamientos con acaricidas especfficos especialmente localizados en las

zonas de especial incidencia.

lntervenciones preferentemente con técnicas culturales, biotecnológicas o

b¡ológ¡cas, en función de las necesidades y bajo prescripc¡ón técnica.

Tratamientos con fungicidas especff¡cos cuando se produzcan condiciones

favorables para su desarrollo.

À
o)

Los productos y dosis a emplear estarán exprésamente autor¡zados en el

cult¡vo, respetand0 las dosis, condiciones de aplicación, y plazos de segu-

ridad.

La maquinar¡a a utilizar estará en perfecto estad0 de us0 y equilibrado. Las

aplicaciones se realizarán con el máximo esmero para conseguir una per-

fecta distribución de l0s productos sin s0bredosificac¡ones, y especial-

mente dirigidas a las zonas de máxima ¡ncidencia del problema a tratar.

Una vez finalizada la recolección se procederá al aranque y el¡minación

inmediata de todos los restos del cultivo.

Se prohiben I0s calendari0s de tratamientos y

las aplicaciones indiscriminadas sin prescrip-

ción técnica.

Aband0n0 fitosanitari0 de las plantaciones

hacia final de campañ4.



ANEXO I

CONTROL FITOSANITARIO EN MELÓN

À\¡

fllosca ¡lanra

iloctüldos

Anña8

Pulgón

r¡¡ctDEr¡ctA CRITERIO DE IiITERVENCIÓN COI{TROL OUIMICO MATE-

R|AS ACTTVAS (-)

Buprofozfn

lmldaclopr¡d (1)

Bacillus thurlnglensls

Triclorfón (l).

Æufre

Quinometionato

Hoxlliazol+dlcofol

Abamectina(1)

Tetradifón+dicofol(2)

Pirlmicarb(1)

lmldaclopr¡d(2)

Etiofencarþ

CONTROT BIOLÓGICO

FAUNA

AUXITIAR

Phytoseiulus peßfmilis

Amblysolus calif omlcus

Pteridoploxis peßicae

Aph¡doletes aph¡dimf¿a

Aphid¡us spp y 0tr0s parasitoldes.

CONTROL

Br0TECr¡0rÓGrc0

ïrampas cromatrópicas amarillas

Trampas con feromonas

Uso de cubiertas refractantes.

Colocación de trampas.

Utilizar variedades poco sensibles a

€sta enlermedad.

MÉTODOS CUTTURATES

Control do h¡erbas huóspedss, con

baios n¡veles de auxillar€s

Evilar parc€las con problemas de

0usanos do suolo.

OBSERVACIONES

(1)Aplicaciones vfa gotero en planta-

ciones jóvones.

(1) En tralamiento cebo 0 dirioidos

al cuello do la planta al atardocef

contfa gusanos 0rlsos,

(1) Solo con nlvelos muy altos o

problemas simulüneos de

Liriomyzas

(2)Espolvoroo

(1) No controla Aphis gossypii

(2)Aplicaciones vfa goterc hasta la

aparición ds las primeras tìores

femeninas.

(1)Tratamientos cebo

(2) Granulados.

No rep€t¡r más de dos veces consÈ

cut¡vas con el mismo pmducto, a

excepción del azufre.

Poblaclones on aumento y nlveles

suporlorss a 2 adultos/hoja.

Presencla do daños y orugas, o de

nuovas puostas.

Con bajos nlveles de auxiliaßs, intoþ

venciones, preferent8monto, locallza-

das sobro prlmoros locos.

Con baios nkolos do auxlllares, int€r-

vonclonss, pref erentemenle, locallza"

das sobre pr¡meros focos.

Güsanos do

8U010

Con capturas d€ adultos o primeros

daños.

Pr€vsntlvos con azufre y/0 quinome-

tlonato

Resto con prosencla do prlmeros

sfntomas on la planhc¡ón.

Triclorfón(1 )

Clorplrifos(2)

oxamilo

Foxfm(2)

0ldlo Azul16

0ulnomelionâto

Nuarimo!

Trldomorf.

Fenarlmol

Triadimefón.



ANEXO I
CONTROL FITOSANITARIO EN MELÓN

INCIDENCIA CRITERIO DE INTERUENCIÚN CONTROT OUIMICO MATE.

R|AS ACTTVAS (.)
CONTROT BIOLÓGICO

FAUNA

AUXITIAR

Dlglyphus lsaeay otros parasltoF

dss.

CONTROL

BroTECN0rÓGrC0

MÉTODOS CUTTURALES

Evitar pamlos con mlcrocl¡mas

ospoclalmsnte húmedos.

OBSERVACIONES

(1) Para control simulüneo de

anña.

PÍoforontomonte acluaclones locali-

zadas sobrs primeros locos,

Urlomfzas

Mlldlü

0trr8 plagas y

0nlormsdado$

Nlvolos on aumonto con bala lnc¡-

doncia de parasit¡smo.

Solo con condic¡ones muyfavora-

bles para su desarrollo o apariclón

do prlmoros sfntomas.

Clromaz¡na

Abamoctlna(1)

Cimoxanllo + (contacto)

Benalaxll + (conhcto)

oxadhl l+ (contacto)

Fosotll-Al

Mancoceb.

Las exprosamente autorizadas en

el cultivo.

À
@

prsscrlpclonos tócnlcas.
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Oro

PRÁCTICA

Proparaclón dsl lorrono

Planlaclún

Rlogos y

lorllllzación

OBLIGATORIAS

Mantener el invernadero limpio de restos de cultivos anteriores y de hier

bas, al menos durante las 6 semanas precedentes a la plantación.

Los invernaderos deben contar con las cub¡ertas en buenas condiciones y

con bandas de ventilación lateral, de un mfnimo de 1'5 m. de altura, pro-

te0idas con mallas de una densidad mfnima de 10 x 10 hilos/cm2.

lgualmente contarán con zonas de ventilación cenital y doble puerta.

Las inmediaciones de los ¡nvernaderos deben estar en todo momento lim-

pias de hierbas, a excepción de Ecballium elaterium (si se diera su pre-

sencia).

- Análisis ffsico-qufmico del suelo, mfnimo cada tres añ0s, c0n manteni-

miento de los niveles P-K medios-altos.

- Desfonde, aplicación de estiércol a razón de 5-10 kg/m2 y añ0, hasta

alcanzar un nivel mfnimo del 2% de M.0. en los primeros 25 cms. del per-

fil, e incorporación periódica para el mantenimiento del 2%.

- Realizar las labores con los med¡os y en las c0nd¡ciones adecuadas para

respetar al máxim0 la estructum del suelo.

Material vegetal procedente de productores oficialmente autorizados, con

Pasaporte Fitosanitario y adaptado a las condiciones locales.

Sistemas de alta eficiencia (goteo).

Uso de materiales de calidad, según normas UNE.

Prevención de escorrentias y encharcamientos.

Uso de aguas que n0 salinicen o alcalinicen el suel0 0 con ries0o mode-

rado.

Dosificación del agua según necesidades reales del cultivo.

Distribución de nutrientes según absorción periódica por el cultivo,

Las aportaciones máximas de nutr¡ent€s principales por hectárea, incluida

la materia orgánica, de acuordo con la extracción del cultivo, se fijan para

PROHIBIDAS

oueda prohibida la desinfección qufmica del

suelo, excepto por causas justificadas y baio

prescr¡pción técnica.

RECOMENDADAS

Desinfección del suelo mediante técnicas de solarización, vapor de agua o

altas temperaturas.

Análisis qufmico anual del suelo, con ajuste del nivel P-K a medio-alto.

Prevención de la alcalinidad mediante la aplicación de yeso agrlcola en caso

necesario.

Rieoo de lavado del suelo por inundación cuando la salinidad del suelo por

efecto del cult¡vo sea elevada.

Uso de hfbridos de comportamiento c0n0cido en la Comarca.

Densidad máxima de plantación de 2,5 plantas/m2.

Se recomienda la colocación de lfneas portagoteros en surcos separad0s, al

menos, 10 cm. de lafila de plantas.

Uso de tensiometros para controlar Ia humedad del suelo a profundidad radi-

cular.

una producción prevista de 10 kg/m2, en:

N: 5 UF/tm.

P205: 2 UF/tm.

K20: 5,5 UF/tm.

Ca: 1,5 UF/tm.

Mg: 0,75 UF/im.



PRÁCNCA OBLIGATORIAS

Entutorado,

El control de hierbas se realizará preferentemente por métod0s mecánicos

y manuales.

Ën el cas0 de acolchados, rotirada de plást¡cos paÍa su reciclado o vert¡do

controlado al terminar el cult¡vo.

Reducir la entrada y producción de órgan0s de reproducción de malas

hierbas en todo momento (cult¡vo y barbecho).

Colocación de 3-5 placas adhesivas æules por invernadero, para la detec-

ción de sus poblaciones.

Si se detectan nlveles de trips, control preferentemente mediante auxilia-

res (0r¡us, Amblys€ius, ...).

Colocación de placas adhesivas amarillas pam su detección. Cuando el

problema se localice en una banda, tratamientos localizados sólo sobre la

misma.

Si el nivel de auxiliares es bajo, tratamientos localizados sobre los pr¡me-

ros focos. Sl la presencia es generallzada, introducciones puntuales de

auxiliares.

El cerramiento de los invernaderos debe ser suficiente para ¡im¡tar los pro-

blemas de larvas de nocluidos.

Mantener, al menos, un polilloro por hectárea de invornadero o fracción,

para cada una de las especies de interés en la zona.

PROHIBIDAS

Acolchado plást¡co que cubra más del 50% de

la superficie del suelo.

RECOMENDADAS

Se recomienda la desinfección frecuente de los utensilios de corte con lejfa.

Desbrote de yemas por debajo de la 1s cruz.

Se autoriza el acolchado parcial en bandas, que no cubran más del 507o de la

superlicie.

Hasta dos semanas antes de la plantación, se permite el uso de herbicidas

foliares de baja peligrosidad (0lifosato, sulfosato y glufosinato de amonio),

contra rodales de plantas perennes.

De manera puntual, se tolera la aplicación de herbicidas remanentes autoriza-

dos en el cultivo, hasta el segundo año de establecimiento del PP.l. y bajo

asesoram¡ento técnico.

Si las p0blaciones de trips sobrepasan los 0,5 ind¡v¡duos/flor, 0 c0n men0res

niveles se detectan problemas de TSW, se permiten intervenciones qufmi-

cas con los productos recomendados en el Anexo l.

Control biológico de la plaga.

Si la presencia de adultos sobrepasan los 2-5 individuoyplanta (en función de

su fenologfa), tratamientos qufmicos con los productos recomendados en el

Anexo l.

Control biológico.

Con presencia general¡zada se permite ¡a apl¡cación de productos autor¡zados

en el Anexo l.

Mantener un polillero por invernadsro, dos para superficies superiores a 3.500

m2, de cada una de las especies de interés en la zona, para su control direc-

to.

Si fuera necesar¡o, se permite la ut¡lización de tratamientos a base de produc-

tos recomendados en el Anexo l.

Or

La¡oros

cullürâlos

Conlrol do

hlorbas

Trlps

Moscas

blancas

Pulgonss

Nocluldos y

plrálldos



PRÁCTlCA

Araña roia

Ohas pla0as

Enlormsdados

fl¡ngicas y

baclorlanas

OBLIGATORIAS

Control de hierbas en los bordes interiores y exteriores de los invernade-

r0s.

Buen manejo de la vent¡lación del ¡nvernadero, los riegos y el abonado

para reducir su incidencia. Eliminación de órganos afectados y hoias inte-

riores cuando sea posible.

PROHIBIDAS

Repetir más de 2 veces consecutivas con una

misma materia activa (a excepción del azufre).

RECOMENDADAS

Control biológico.

Tratamientos qufmicos (Anexo l) o sueltas de auxiliares en función de las

necesidades y bajo prescripción técnica.

Tratamientos con fungicidas especÍÍicos cuando se produzcan condiciones

favorables para su desanollo.

Vhosis

S Productos

y apllcación

Cull¡vos

finallzados

Eliminación periódica de plantas c0n sfntomas de virosis (máxim0 cada 1 5

dfas). Si se detecta la presencia de vectores, esta eliminación se realizará

después de un tratamiento eficaz contra los m¡smos.

Los productos y dosis a emplear estarán exprésamente autorizados en el

cultivo, respetand0 las dosis, condiciones de aplicación y plazos de segu-

ridad.

La maquinaria a utilizar estará en perfecto estado de us0 y equilibrado. Las

aplicaciones se realizarán con el máximo esmer0 para conseguir una per'

fecta distribución de los productos sin sobredosificaciones, y especial-

mente dirigidas a las zonas de máxima incidencia del problema a tratar.

Una vez finalizada la recolección se procederá al arranque y eliminación

inmediata de todos los restos del cultivo.

Se prohiben los calendarios de tratamientos y

las aplicaci0nes indiscriminadas sin prescr¡p-

ción técnica.

Abandono fitosanitario de las plantaciones

hacia final de campaña.



ANEXO I
CONTROL FITOSANITARIO EN PIM¡ENTO DE INVERNAE'ERO

INCIDENCIA CRITERIO DE INTERVENCIóN c0NTR0L 0uftl,ilc0 MAIE-
R|AS ACTTVAS (-)

CONTROL BNTÓGICO
TAUNA

AUXITIAR

CONTROL

BIOTECilOLÓGICO

fal.

Colocación de trampas cromatrópi-

cas azules o amarillas.

Colocación do fampas cromatrópl-

cas amarillas.

Colocaclón do ùampas con fero-

m0nas.

MÉTODOS CULTURALES

Medidas de prof¡laxis.

Elimlnación do las hlorbas, ospec¡al-

mente en las bandas do los lnvema-

deros

OBSERVACIONES

(1) En aplicac¡ones con azucar

(2) Espolvoreo a las ostructuras dol

invernadoro.

(3) Los exprésamente autorizados

on ol cult¡vo, exlremando las procau-

c¡ones, seoún condiciones de apli-

cación y posibles incompatibilidados

(1) En riego locallado 0n plantac¡ù

nes ióvenes, o lratam¡entos foliares

localizados a las bandas de máxlma

lntensldad,

(2) Los exprósamente autor¡zados

€n el cult¡vo, extremando las procau-

clones, seoún condlclones de aplica-

ción y posibles incompatibilidad€s

con otros f itosilnltarlos.

(1) Solo en tratamlontos cebo.

(1) Los exprésmento autorizados

0n el cult¡vo, oxtromando las precau-

ciones, según condiciones de apl¡-

caclón y posiblos incompatlbl¡ldades

con otros f¡tosanltarios,

(rl
o)

Fnnkllnloll. occldontalls

Mosca blanca

l¡oct[ldos

Poblaciones superioros a 0,5

tripVflor.

Con problomas de ïSWV: preson-

ch.

Poblaciones en aum6nto, con nive

les modlos superiores a 2-5 adul"

toYplanh, en función do su fenólo-

gla.

Presencia de daños y orugas, o de

nuevas puestas.

Tratamientos locallzados a f0c0s de

máxima int0nsldad, si la presencia

do auxlllares es baja.

Tratamientos locallzados sobre pri-

m€ros focos.

Formohnato (1)

Acrìnâtln

Met¡ocarb

Malatión (2)

AceÌtos do vorano (3).

Buprolozln

Teflubenzurón

lm¡dacloprip (1)

Acoltes do vorano (2).

Baclllus thurlnglensis

Tebufenocida

ïeflubenzurón

Triclorfón(1 )

Azulro

Abamsctlna

Dicofol+hexit¡azol

Aceites do vorano (1)

Fsnbutostan

Amblyselus barkeri

0r¡us spp,

Amblyselus cucumer¡s.

Eretmocerus spp.

Encarsia spp.

Phytosoiulus perslmllis

Amblysoius calllornlcus

Pterd¡plox¡s persicae

Tolranlchus uilcao

T. luiloslanl

Polylagolanonomus Azdr6

Abamectina.



ANEXO ¡

CONTROL FITOSANITARIO EN PIMIENTO PARA PTMIENTO DE INVEF|NADERO

il'tctDEt{GtA CRITERIO DE II{TERVEiICIóN COI{TROT OUfMICO MATE.

RrA$ ACTTVAS (.)
c0r{TR0r Br0LÓGtc0

FAUNA

AUXITIAR

CONTROT

BIOTECilOLÓGICO

Colocaclón do trampas cromatrópl-

cas amarillas.

MÉTODOS CULTURATES OBSERVACIONES

(1) No controla Aphis gossypli

(2) Apllcaclón vfa gotoro ó Íatamlen-

tos locallzados a focos de máxlma

lnt€nsidad

(3) Los oxprésamento autorlzados en

€l cultivo, oxtremando las prccaucl0-

nes, según condiciones de aplicación

y p0slbl6s lncompatlbllldades con

otros fitosanlhr¡os.

Saneamionto de lallos con apllcación

do pastas fungicldas.

No ut¡liar más de dos vecos consÈ

cutlvas la mlsma matsrla actlva (a

excepción deì azufre).

Preferentemente actuaciones locall-

zadas sobr€ primeros focos.

Alldos

Eotrylls

0ldlo

Prosoncla do colonlas y baio

nlvel de paras¡tismo/depredaclón.

Tratamientos local¡ados sobrs pri-

moros focos.

Pirimicarb (1)

lmldacloprld (2)

Et¡olencarb

Aceites de verano(3).

Aphldolotos aphldlmf¿a

Aphìdius spp.

(¡
À

Tratamientos pr€vonllvos con condl-

clones lavorablos para el desarollo

do la enfermedad.

Presonciâ de sfntomâs en aumento,

Prlmoros sfntomas sn condiciones

Vlgilar la evoluclón a lo largo dol cul-

tlvo.

lprodlona

Proclmidona

Dlcloluanlda

Carbondaclma + dltlofencarb

Tobuconazol,

Æufre

Buplr¡mato

C¡proconazol

Nuarimol

Mlocrobutanll

Plrlfonox

Tladimenol.

lls oxpresam€nte autoriadas on

el cultivo.

0enados.

Adecuar la vonulaclón.

Ellmlnar óroanos afectados.

0tras plagas y onfomodados
proscripcionss técnlcas.
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PRÁCTICA

Prsparaclón dsl terreno

Plantación

Riegos y

ferlillzaclón

OBLIGATORIAS

Rotación con barbechos u otros cultivos que no sean solanáceas ni

cucurbitáceas, con un máximo de una plantación de pimientos cada cua-

tro años.

Mantener las parcelas limpias de restos de cultivos anter¡ores y de hier-

bas, al menos durante las 6 semanas precedentes a la plantación.

- Análisis ffsico-qufmico del suelo, mfnimo cada cinco años, con manteni-

miento de los niveles P-K medios-altos.
- Desfonde, aplicación de estiércol, a ru6n de 2-6 kg/m2 y añ0, hasta

alcanzar un nivel mfnimo del 1% de M.0. en los primeros 25 cms. del per

f¡t.

- Realizar las lab0res c0n l0s medios y en las condiciones adecuadas para

respetar al máximo la estructura del suelo.

Material vegetal procedente de semilla estandar 0 seleccionada por el

pr0pio agricultor el añ0 anterior de plantas que no presenten ningún tipo

de anomalfas f¡tosanitarias y que muestren las mejores caracterfst¡cas de

producción, calidad y homogeneidad de la plantación.

Realizar la planta paratransplante en semilleros homologados. Se permi-

te la realización de la planta por el propio agricultor, extremando las pre-

cauciones f¡tosanitarias y bajo superv¡sión técnica.

Sistemas de alta eficiencia (goteo) o riego por inundación c0n n¡velación

fina.

Uso de materiales de calidad, según normas UNE, en el caso de riego por

goteo.

Prevención de escorrentias y encharcam¡entos.

En el caso de acolchado plástico, es obligatoria su retirada despúes del

cult¡vo, salvo para materiales rápidamente degradables.

Uso de a0uas que n0 salinicen o alcalinicen el suelo 0 con r¡esgo mode-

rado.

Dosificación del agua según necesidades reales del cultivo.

Distr¡bución de nutrientes según absorc¡ón per¡ód¡ca p0r el cultivo.

Las aportac¡ones máx¡mas de nutrientes pr¡ncipales por hectárea, de

acuerdo con la extracción del cultivo, se f¡jan para una producción pre-

v¡sta de 2,5 kg/m2, de producción en fresco, en:

PROHIBIDAS

oueda prohibida la desinfección qufmica del

suel0.

RECOMENDADAS

Análisis qufmico anual del suel0, con ajuste del nivel P-K a medio-alto.

Prevención de Ia alcalinidad mediante la aplicación de yeso agfcola en caso

necesario.

Riego de lavado del suelo por inundación cuando la salinidad del suelo, por

efecto del cultivo, sea elevada.

En r¡eg0 por inundación se aconseja poner un acolchado de plástico negro.

Se recomienda la colocación de lfneas portagoteros en surcos separados, al

menos, l0 cm. de la fila de plantas.

Uso de tensiómetros para c0ntrolar la humedad del suelo a profundidad radi-

cular.



PRÁCTICA

Control de

hierbas

Gonlrol fito$anilario

Trlps

Moscas

blancas

Pulgones

OBLIGATORIAS

I uF/tm.

3 UF/tm.
'10 UF/tm.

1,5 uF/tm.

Mg: 0,75 UF/tm.

El control de hierbas se realizará, preferentemente, por métodos mecáni-

cos y manuales.

Se permite el acolchado con materiales opacos a la luz, pero con retirada

de plást¡cos para su rec¡clado al terminar el cultivo, salvo para materiales

rápidamente degradables.

Reducir la entrada y pr0ducción de óroanos de reproducción de malas

hierbas en tod0 momento (cultivo y barbecho).

Ut¡lización periódica de æufre en espolvoreo, con motor, al menos hasta

finales de junio.

Colocación de 3-5 placas adhesivas azules p0r parcela, para la detección

de sus poblaciones.

Si se detectan niveles de tr¡ps, c0ntrol preferentemente mediante auxilia-

res (0rius, Amblyseius, ...).

Colocación de placas adhesivas amarillas para su detocción.

Si el n¡vel de auxiliares es baj0, tratamientos localizados s0bre los prime-

ros focos. Si la presencia es generalizada, introducc¡ones puntuales de

auxiliares.

PROHIBIDAS RECOMENDADAS

Se permite el uso de herbicidas foliares de baja peligros¡dad (glifosato, sulfo-

sato y glufosinato de amonio), contra rodales de plantas perennes, antes del

transplante.

De manera puntual, se t0lera la aplicación de herbicidas remanentes autor¡zâ-

dos en el cult¡vo, bajo asesoramiento técnico.

C0n bajos niveles de auxil¡ares y poblaciones de tr¡ps superiores una m€dia de

2 ¡ndividuos/flor, se permiten intervenciones qufmicas con los pr0ductos

€specfficos recomendad0s en el Anex0 l.

Si la presencia de adultos sobrepasan los 5-15 individuos/planta (en función

de su fenolo0ia), tratamientos qufmicos con l0s productos recomendados en

el Anexo l. Si el problema se l0caliza en bandas, intervenir solamente sobre las

mismas.

En caso de epidemias de virus transmitidos por pulgones (CMV, PVY...), c0lo-

cación de trampas para seguir la evolución de alados, permitiéndose la rea-

lización de tratamientos más frecuentes para su control. Control biológico.

Con presencia generalizada se permite Ia aplicación de productos aut0rizados

en el Anexo l.

N:

Pzob:

K2o:

Ca:

(n
..¡



PRÁCTICA

I'loctüldos

Araña rola

0tras plagas

0ldlo

Vlrosls

Produclos

fllosanllarlos maqulnarla
y apllcaclón

Cultlvos

llnallzados

OBLIGATORIAS

Control de hierbas en los bordes interiores y exteriores de las plantacio-

nes

Control preventivo con azufre mientras no se detecten sfntomas de la

enfermedad en la parcela.

PROHIBIDAS

Se prohibe repetir más de 2 veces consecutivas

con una misma materia act¡va (a excepción del

azufre).

RECOMENDADAS

Si fuera necesar¡o, se permite la utilización de tratamientos a base de produc-

tos recomendados en el Anexo l.

Control b¡ológ¡co.

En casos excepcionales se permite la ut¡lización de plaguicidas del Anexo l,

preferentemente dlr¡gid0s sobre los f0c0s de máxima intensidad, y, como

máximo, hasta finales de Agosto.

Tratamientos qufm¡cos (Anexo l) 0 sueltas de auxiliares en func¡ón de las

necesidades y bajo prescripción técnica.

Tratamientos con fungicidas especfficos cuando se detecten los primeros sín-

tomas, según la fenologfa de la plantación y agresividad de la infección.

ot
@

Eliminación periódica de plantas con sfntomas de virosis (máxlm0 cada 15

dfas) durante los dos primeros meses de cultivo. lntroduch las plantas

enfermas con cuidad0 en sacos de plástico para evitar la dispersión de los

vectores que pudieran contener.

Los product0s y dosis a emplear estarán exprésamente autor¡zad0s en el

cultivo, respetando las dosis, condiciones de aplicación y plæos de segu-

r¡dad.

La maquinar¡a a utilizar estará en pefecto estado de uso y equilibrado. Las

aplicaciones se realizarán con el máximo esmero para conseguir una per-

fecta distr¡bución de Ios productos sin sobredosif¡caciones, y especial-

mente d¡rigidas a las zonas de máxima incidencia del pr0blema a tratar.

Una vez finalizada la recolección se procederá al arranque y eliminación

inmediata de todos los restos del cultivo.

Se prohiben los calendarios de tratamientos y

las aplicaciones indiscriminadas sin prescrip-

ción técnica.

Abandono fitosanltario de las plantaciones

hacia final de campaña.



ANEXO I
CONTROL F¡TOSAN¡TAR¡O EN PIMIENTO PARA PIMENTÓN

Or(o

INCIDENCIA CRITERIO DE INTERUEI'ICIÓiI

trankllnlolla occld6nlûlls Poblaciones superiores a 2

trips/flor y ausencia significat¡va do

auxlllares.

Con alta incldencia do TSWV se per-

miten realizar lntoruenciones con la

simplo prosencia de trips.

Mosca blanca Poblaciones en aumento, con nive

les medios superiores a 5-15 adul-

toyplanta, en tunción de su fenolo-

gla,

l{ocluldos Presencia de daños y orugas, o do

nuevas puestas.

Tralamientos localizados a focos de

málima intensidad, si la prosencla

de aux¡liares €s baja,

CONTROL (lUIMICO I\[ATE-

R|AS ACTTVAS (.)

Formetanato (1)

Acrinaùin

Metiocarb

Malatión (2)

Acoitos de verano (3),

Buprofezfn

Toflubenzurón

lmidacloprid(1)

Aceitos do vorano (2)

c0NTR0L Br0rÓGrc0
FAUNA

AUXTUAR

CONTROL

Br0TECl't0tÓGrc0

Colocación de trampas cromatrópi-

cas azules,

MÉTODOS CULTURALES

Medidas de prof¡laxis,

OBSERVACIONES

(1) En aplicaciones con azucar

(2) Espolvoreo

(3) Los exprósamente autorizados

en el cuttivo, extremando las procau-

ciones, según cond¡cionos do apll-

caclón y poslbl0s lncompatibilidades

con otros litosanitar¡os,

(1) En rlego localizado en plantacio-

nes jÓvenes, o lratamlontos foliaft,s

localiados a las bandas de máxima

intens¡dad.

(2) Los exprésaments autorizados

en el cultivo, extromando las precau-

ciones, seoún condiciones de apll-

cación y posibles incompatlbil¡dades

con otros f¡tosnitarios.

(1) Solo en trat¿mientos cebo,

(1) Los exprésamento autorizados

en el cultivo, sx[emando las pr€cau-

ciones, según condicion€s do apli-

cación y posibles incompatibilidades

con otros litosanltarios.

Amblyseius barkeri

orius spp.

Amblyseius cucumeris.

Eretmocerus spp.

Encarsla spp.

orius sp.

Chrysopa sp

[¡kidos.

Phytoselulus perslmil¡s

Amblyseius calif omicus

Pterdiploxis poßicao

Scolotrhlps longlcomis.

Colocac¡ón de trampas cromatrôpi-

ms amar¡llas.

Colocación de trampas con foro-

m0nas.

Tshanlchus uilcao

T. turfisslanl

Bacillus thuringlensls

Teflubonzurón

Trlclortón (1)

tuutre

Abamectina

Dicofol+hoxlliazox

Aceltss de verano (1)

Eliminación de las hierbas de los

márgenes do las parcelas.



ANEXO I

CONTROL FITOSANITARIO IPM EN PIMIENTO PARA P¡MENTÓN

Alldos

0ldlo

otras plagas y

onfom0dados

['tctDENctA CRITERIO DE INTERVENCIÓN

Presencia de colonlas y bajo

nivel d€ parasltismo/deprcdación.

Traumlontos localizados sobro pri-

meros locos.

Presencla do micsllo act¡vo en esta"

dos Jóvenes de la plantaclón.

Vlgllar la evoluclón a lo largo del cul-

t¡vo.

lnt€ruonclones en función do las

prsscripciones t6cnlcas.

Æufre(1)

Buplrimato

Clproconazol

Miclobutanll

Nuarlmol

Plrifenox

Triâdlmenol

Las oxprosåmente autorizadas €n

el cultivo,

CONTROL (lUfMICO MATE.

R|AS ACTTVAS (.)

Plrlmicarb (1)

lmldacloprid (2)

Etiofoncarb

Aceltes de verano (3).

CONTROT BIOLÓGICO

FAUNA

AUXILIAB

CONTROL

BIOTECNOLÓGICO

Colocación de tmmpas cromatrópi-

cas amarlllas.

MÉTODOS CUTTURATES OBSERVACIONES

(1) No conùola Aphis gossypll

(2) Aplicâción vfa gotero ó trata-

mientos locallzados a locos do máxi"

ma int€nsldad

(3) Los exprósamente autorizados

en el culllvo, extrcmando las pr€cau-

cìonos, según condlclones de apli-

cación y poslblos lncompatibilidades

con otros f itosanitarios.

(1) Como preventlvo

No utilizâr más ds dos veces consÈ

oxcepción del azulro)

Preferentemonto actuaci0nes locali-

zadas Sobro prlmoros focos.

Aphidolotes aphidimyza

Aphidius spp.

Depredadores generalistas.

o)o
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PRÁCTlCA

Proparación dol lerono

Plantaclón

Rlogos y

fodlllzaclón

OBLIGATORIAS

Mantener las parcelas limpias de restos de cultivos anteriores y de hier-

bas, al menos, durante las 4 semanas precedentes a la nueva plantación.

En el caso de invernaderos, estos deben contar con cubiertas en buenas

condiciones y con bandas de ventilación lateral, de un mfn¡mo de 1'5 m.

de altura, protegidas con mallas de una densidad mfnima de 6 x 6

hil0s/cm2. lgualmente contarán con zonas de ventilación cenital y doble

puerta.

Salvo en cultivos sin suelo:

- Análisis ffsico-qufmico del suelo, al menos, una vez cada tres años.

- En plantaciones protegidas, aplicación de estiércol a razón de 5-10

kg/m2 por añ0, hasta alcanzar un nivel mfnimo del 2% de M.0. en los pri-

meros 25 cm. del perf¡l o labores parciales a las bandas de plantación con

localizac¡ón de est¡ércol, lncorporaciones periódicas para el manteni-

miento de este nivel del 2% de M.0.

En plantaciones al aire libre, l0s niveles mfnimos de M.0. exigidos en los

primeros 25 centfmetros del perfil del suelo se establecen en el 1%.

- Realizar las labores con los medios y en las condiciones adecuadas para

respetar al máximo la estructura y la acumulación de agua en el suelo'

Mater¡al veoetal procedente de productores oficialmente autorizados, con

Pasaporte Fitosanitario, en su caso, y buena adaptación a las condicio'

nes locales.

Densidad máxima de planlación de 1,3 plantas/m2, c0n poda a dos tallos,

y de 2,5 plantas/m2, con formación a un solo tallo.

Sistemas de alta eficiencia (goteo).

Uso de mater¡ales de calidad, según normas UNE.

Prevención de escorrentfas y encharcamientos.

Uso de aguas que n0 salinicen o alcal¡nicen el suelo o con riesgo mode-

rado.

Dosificación del agua según necesidades reales del cultivo.

Distr¡bución de nutrientes según absorciÓn periódica por el cultivo.

Las aportaciones máximas de nutrientes principales, de acuerdo con la

extracción del cultivo, se f¡jan, en función de la producción prevista, en:

PROHIBIDAS

La desinfección qulmica del suelo.

RECOMENDADAS

Desinfección del suelo mediante técnicas de solarización durante los meses de

verano y biofumigación.

Mallas con densidades de 10x10, 0 super¡ores, para zonas y estructuras de

invernadero que no tengan problemas habituales de altas humedades.

Análisis qufmico anual del suelo. Corrección de la salinidad y alcalinidad

mediante la aplicación de azufre y yeso aglcola, asf como la realización de rie-

gos, p0r inundación o goteo, con abundante caudal antes de una nueva plan-

tación, para bajar las sales y preparar el terreno para la solarización.

Subsolados 0 similares hasta 60-70 cm de profundidad en la preparación del

terren0. Evitar labores c0n fresadoras.

Us0 de hlbrid0s y variedades de comp0rtamiento c0nocido en la Comarca.

En plantaciones de invernadero, separac¡ón mfnima entre lfneas de cultivo

de 2,25 m.

Se recomienda la colocación de lfneas portagoteros en surcos separados, al

menos, 10 cm. de lalila de plantasy, en todo caso, que no mojen el cuello de

las plantas.

Uso de tensiómetros para controlar la humedad del suel0 a prolundidad radi-

cular.

O)
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PRÁCTCA

Entutorado, con formación a un solo tallo por eliminación de todos los

brotes axilares o poda de fomación a dos tallos.

El control de hierbas se realizará preferentemente por métodos mecání-

cos, manuales o solarización.

Colocación de placas adhesivas azules para el seguimiento de las pobla-

ciones sobre ellas. Si no hay problemas de TSWV utilizar preferentemen-

te métodos biológicos para el control.

Si previo al transplante las plantas presentan presencia de Liriomyza, tra-

tamiento en las propias bandejas con un insecticida especffico para su

control, antes de introducirlas en las parcelas delinitivas.

PROHIBIDAS

Realizar podas con fuerte humedad ambiental.

Se prohibe el uso de herbicidas en enarenados

y suelos muy ligeros, salvo las aplicac¡ones por

contacto dkecto de glif0sato 0 sulfosato sobre

plantas perennes.

RECOMENDADAS

Entresaques de hojas escalonadamente hasta dejar los frutos en conlacto con

laluz.

Eliminación de hojas de la parte más baia del tallo para reducir riesgos de p¡a-

gas y enfermedades.

Extremar las prácticas de higiene fitosanitaria durante la poda. Realizar habi-

tualmente las podas con los brotes l0 más pequeños posible (inferiores a 5-6

cm.).

En suelos medios y pesados:

En pre-plantación se permite el uso de herbicidasfoliares de baja peligrosidad

(glifosato, sulfosato o 0lufosinato de am0ni0), en aplicaciones de contacto o

bajo volumen, y al menos 10 dfas antes del transplante.

En preplantación puede utilizarse también metribuzfn para el contr0l pre-

emergente de anuales.

En postplantación puede utilizarse metribuzfn y r¡nsulfurón contra h¡erbas

anuales, preferentemente en post-emergencia temprana. Contra gramfneas

(incluida la grama) pueden utilizarse los ant¡gramfneos especíÍicos autoriza-

dos en el cultivo.

En el caso de problemas graves, especialmente c0n incidencia de v¡rosis, se

permite la utilización de insecticidas especfficos, en series de 2 tratamientos

separados de 5 a 14 dfas, en función del producto y temperaturas,

La introducción de Diglyphus isaea, u otros parasitoides especffic0s, a las 2 o

3 semanas de la plantación puede conseguir un aceptable c0ntrol biológico de

la plaga. Se permite la utilizac¡ón de insectic¡das especlficos si la intensidad de

la plaga sobrepasa los umbrales que se establezcan para cada época y tama-

ño de planta.

OBLIGATORIAS

N: 3,5

P205: 1,5

K20: 5.5

Ca: 2,5

Mg: 1

UF/tm.

o
ô)

Labores

cullüralos

Control do

hiorbas

Gonlrol do

Trlps

Conlrol do

Iirlomy¿a
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PRÁCTlCA

Conlrol do

m0scas

blancas

Control de

iloctuidos

Control de

Araña rola

Conlrol de

olras plagas

Conlrol do

enlermodades

fún0icas y baGlor¡anas

OBTIGATORIAS

En el caso de cultivos protegidos, mantener un adecuado ceramiento,

con mallas en las zonas de ventilación y doble puerta, y colocación de pla-

cas adhesivas amarillas para el seguimiento de sus poblaciones, con un

mfnimo de 3-5 placas por invernadero.

En invernaderos, un buen cerramiento debe ser suficiente para limitar los

problemas de larvas de noctuidos.

Mantener, al menos, un polillero por hectárea de ¡nvernadero o fracción,

para cada una de las especies plaga de interés en la zona.

En plantaciones al aire libre, mantener al menos una estación p0r paraje,

para seguir la evolución de las especies que pueden ser más poblemáticas

en la zona, o bien, seguir los datos del Servicio de Protección y Sanidad

Vegetal.

Control de las hierbas en los bordes interiores y exteriores de las planta-

ct0nes.

Buen maneio de la ventilación del invernadero, en su caso, de los riegos y

de los abonados, para reducir la sensibilidad del cultivo Eliminación de

órganos afectados y de hojas inferiores, cuando sea posible.

PROHIBIDAS

Repet¡r más de 2 veces consecutivas con una

misma materia activa (a excepción del azufre).

RECOMENDADAS

Colocación de placas 0 láminas adhesivas amar¡llas en l0s laterales, con densi-

dades mínimas de una placa por cada 6 metros lineales de margen, 0 bandas

cont¡nuas adhes¡vas, situadas a unos 25 cm por encima del cultiv0.

Control biológico de la plaga.

Si se detectan problemas importantes de Tr¡aleurodes o la presencia de Bemisia

tabaci junto a plantas con síntomas de TYLCV tratamientos qufmicos, siguien-

do las recomendaciones de los product0s recomendados en el Anexo l.

Mantener un polillero por especie de interés e invernadero, dos para superfi-

cies superi0res a 3.500 m2, para control directo.

Si fuera necesar¡o, se permite la utilización de tratamientos a base de los pro-

ductos permitidos en el Anexo l.

Control biológico de la plaga.

Se permite, bajo prescripción técnica, las ut¡lización de productos químicos

autorizados en el Anexo l.

Tratamientos qufmicos 0 sueltas de auxiliares, en función de las necesidades

y baio prescripción técnica, utilizando exclusivamente los productos reco-

mendados en el Anexo l. Preferentemente actuaciones localizadas sobre los

focos de máxima intensidad.

Tratamientos fitosanitarios cuand0 se produzcan condiciones favorables para

su desarrollo, con productos del Anexo l.

Eliminación per¡ód¡ca de las plantas c0n sfntomas de virosis (con un plazo

máximo de 15 días). Si se detecta la presencia de vectores, esta elimina-

ción se realizará después de un tratamiento eficaz contra los mism0s.

vhosis



PRACTICA OBLIGATORIAS

Los productos y dosis a emplear estarán expresamente autorizados en el

Anexo l, respetand0 las dosis, condiciones de aplicación y plazos de segu-

ridad.

La maquinaria a utilizar estará en pelecto estado de uso y equilibrad0. Las

aplicaci0nes se realizarán con el máxim0 esmero para conseguir una per-

fecta distribución de los productos sin sobredosificaciones, y espec¡al-

mente dirigidas a las zonas de máxima incidencia del problema a tratar.

Una vez finalizada la recolección se procederá al arranque y eliminación

inmediata de tod0s l0s restos del cult¡vo, s¡empre en ausencia de insectos

vectores de virus, aunque para ello sea necesaria la realización de una apli-

cación especÍÍica previa. Para esta aplicación se permite la utilización de

otros plaguicidas no especificados en el Anexo l, siempre que estén expre-

samente autorizad0s en el cultivo.

Para favorecer el cualado de frutos pueden emplearse vibradores 0 insec-

tos polin¡zadores, en cuyo caso, la e¡ección de l0s fitosanitari0s a utilizar

se realizará teniendo en cuenta su toxic¡dad para estos auxi¡iares.

PROHIBIDAS

Se prohiben los calendarios de tratamientos y

las aplicaciones indiscriminadas sin prescrip-

ción técnica.

Abandon0 fitosanitario de las plantaciones

hacia final de campaña.

RECOMENDADAS

Productos

y aplicación

Cultivos

linalizados

Polinización
o)(n



ANEXO I

CONTROL FITOSAN¡TARIO EN TOMATE

INCIDENCIA CRITERIO OE INTERVENCIÓN

Prssench.

CONTROT OUIMICO MATE-

R|AS ACTTVAS (-)

Glifosato, Gluloslnato o Sulfosato

(1)

Butll-lluazifop

Metribuzin (2)

Rinsulfuron.

Formotanato

Acr¡natrin(1)

Malatión (2)

Acoltes de verano(3),

Chomaclna

Abamectina(l).

Buprofezfn

Teflubenzurôn

lmidacloprid (1)

Acoitos de verano (2)

Boaüveria basslana.

c0ilTR0L Bto[ÓGrc0
FAUI{A

AUXITIAR

Amblysolus barkeri

0rius spp.

Aelothrlps spp.

Diglyphus ¡saea y otros parasitol-

dos especfficos.

Encarsla spp.

Eretmocerus californicus

Macrolophus callglnosus.

c0t'tTR0r
BIOTECNOLÓGICO

l\4allas en zonas de v€ntilaclón latÈ

ral en cult¡vos proteg¡dos.

Colocación de trampas cromatróp¡-

cas azules.

Barreras cortavlontos de malla,

pláslico o naturales, en los bordes

do h plantac¡ón o intorjores, para

comparlimontarla.

Colocaclón de trampas cromatrópi-

ms amarillas.

MÉTODOS CUTTURATES OBSERVACIONES

(1) Solo localizados sobro focos de

perennes y, al msnos l0 dfas antes

del transplanto.

(2) Dosls máximas do 600 or/ha i.a.

(1) En lases muy tempranas dol cul-

tivo, antes de comenar intmduccio-

nos de abejorros, €n su caso.

(2) Espolvoroo a las estructuras.

(3)Los expresamenle autor¡zados en

0l cultivo, extßmando prBcauciones,

según las condlclones de apllcación

y poslbles incompatibilidados con

otros fitosanitarios,

(1) Solo en c¿sos oxcepcionales y

con problomas conjuntos do araña,

(1) Solo vfa gotsro en plantaclones

ióvones,

(2)Los expresamonto aut0rizados en

el cull¡vo, extromando pr€cauc¡ones,

según las condiciones do aplicación

y posibles incompatibllldades con

otros fitosanitarios.

Malas hlsrbas

Fnnkllnlolla occldonlal18

Urlomy¿a spp

Tdalourodos vaporadorum

Escarda manual

Escarda mecánlca.

Solarización.

O)
o)

Poblaclones superioros a 5

plantâ,oa2Tripvflof

Con problemas de TSWV: slmple-

mente prosencla,

En nuevas plantacionos de verano-

otoño, con bajos nlvoles de parasi-

t¡smo: prosoncla.

En prlmavora-verano: presoncla

gonerallzada de picaduras por enci-

ma de la r¡ltlma hoja con galerfas.

Poblaciones en aumonto, con n¡vÈ

los medlos superlores a 1

adulto/hoja,

Medldas de profilaxis,

Ellmlnación de hoias baias.

colocación de lrampas cromatrópi-

cas amarillas,



ANEXO I
CONTROL FITOSAN¡TARIO EN TOMATE

INCIDEìICIA CRITERIO DE INTERVENCIÓN CONTROT OUfMICO MATE-

R|AS ACTTVAS (')
CONTROL

Br0TECir0rÓctc0

Colocâción de trampas cromatrópi-

cas amarillas.

üÉT0D0s cutTURAtEs

Eliminación do hojas ¡nferior€s.

0BsERVACt0itES

(1) En r¡ego locallzado 0n plantaciù

nes jóvenes, o tratamlsntos fol¡aros

localizados a las bandas de máx¡ma

lnt€nsidad.

(2)Los expresamonto aulorizados en

el cuttlvo, extromando procaucionss,

según las condiciones de aplicâción

y p0slbles lnc0mpat¡billdades c0n

otros fltosanihrlos,

(3) Solo en plantac¡ones al alre llbre

y rlosgos d€ vlrosls transmitldas por

Bemisla,

(1) Solo sn tratamlontos cobo.

(2) Solo con problemas de H€llothis,

(1) Solo 6n casos oxtromos ytrata-

mientos conjuntos contra Lklomyza.

(2) Los expresamente autor¡zados

en 0l cultivo, oxtromando precauclo-

nes, sogún las condlclonos do apli-

caclón y poslblos lncompat¡bllldades

con otros f itosanltarios.

(1)Los oxpresamonto autorizados sn

el culllvo, oxtromando pr€cauclonss,

según las condlclones do apllcación

i poslblos lncompat¡bllldados con

otros fitosanlhr¡os.

c0NTR0L Bt0tóctc0
FAUNA

AUXILIAR

0omlsla labacl

q 
[octutdos

Totranlchus uillcao

Va8åtos lycopoBlcl

Poblaciones en aumento.

Con problomas do TYLCV: slmple-

monto presencla.

Presenc¡a slgnificat¡va, según Ia

odad do la plantaclón y ospoclo

plaoa, de daños y orugas.

Tratamientos locallzados a focos

do máxima lntonsldad, sl la pre-

sencla do auxillares es lnf€rior a 1

fitos€ldo por cada 1 0 arañas.

Tratamientos locallzâdos sobrs prl-

moræ focos.

Buprotezfn

Toflubenzurón

lmldacloprid (1)

Acoltos do vorano (2)

Boauvela basslana

M€tomllo (3)

Plrotrinas autoriadas 0n el cultivo (3)

Baclllus thuringlensls

T€flubonzurón

Triclorfón(1 )

Clorplrifos(1)

P¡relrlnas autoriadas en gl culti-

vo(2)

Æufro

Fenbutestan

Bromopropllato

Abamectlna(l)

Aceitos do verano(2).

Æutre

Bromopropilato

Ac€itos ds vorano(1)

Erotmocerus mundus

Er6tmocorus califomicus

Encarsla spp.

l\4acrolophus cal¡glnosus

Dyclphus spp.

Phytoseiulus p€rsfmllls

Amblysolus callfómlcus

nerodiploxls perslcao.

Colocación de trampas con foro-

m0nas.

Ellmlnaclón d0 las hlerbas, ospecial-

clones.

Elimlnac¡ón do las plantas muy

inlectâdas.



ANEXO I

CONTROL FITOSANITARIO EN TOMATE

INCIDENCIA CRITERIO OE II'ITERVENCIÓN CONTROT OUfMICO MATE.

R|AS ACTTVAS (.)
GONTR0T Bl0tÓGrc0

FAUNA

AUXIUAR

c0l'tTR0t
BIOTECI{OLÓGICO

Colocación de trampas cromatrÓpi'

cas amarillas.

Solarlzaclón +/- Blofumigaclôn (1).

MÉTODOS CULTURALES

Ev¡tar la disporslón por mov¡mlento

de tlerra.

()BSERVACIONES

(l) No controla Aphls 0ossypii

(2) Aplicaclôn vfa gotero ó trah"

mientos localizados a focos d0 máxl-

ma lntonsìdad.

(3)Los €xprosamente autorizados en

el cult¡vo, oxtremando procauclones,

según las condiclonos do apllcación

y posibles lncompatibilidades c0n

otros lltosanltarios.

(l) Sobro ol torreno sln cultlvo.

Sanoamlento do bllos con aplicaclôn

de pastas funglcldas.

Tratamlontos con fungicldas clcatrj-

zantos tras podas o doshojados

s0v0ros,

Alldos

ilomâlod08

Bolrylls

0ldlo

Presencla do coloniasy bajo n¡vel

de parasltismo/depr8dac¡ón.

Tratamientos locallzados sobm pr¡-

meros focos,

Plrlmicarb (1)

lmldacloprld (2)

Eliofoncarb

Acoltes do verano (3)

Aphidoletos aphidimya

Aphldlus spp.

Coccinelidos

Chrysopa spp

O)o

Prosencla de daños.

Prelorent6monto trataml6ntos locali-

zados a los rodales af€chdos.

Tratamiontos prev€ntivos con condi-

cionos favoraþles para sl desarollo

do la onform€dad.

Presencia do sfntomas on aumento.

Presencia do mlcollo act¡vo con corÌ'

diciongs favorablos para su desano'

llo, oxcopto con azufro, cuyos trata-

mlontos puedon 3or prôv€ntivos.

oxamllo

Dlcloropropeno (1).

Bonomilo

Carbendazlma

Ciprodlnll +ffudioxonll

Clortalonll

lprodlona

Proclmldona

Vlnclozolina

Dlclofuanida

Carbsndazlma + dltlofoncarb

Pirimotanll

Tobuconazol.

P¿ufrs

Fenalmol

Hexaconazol

Nuarlmol

Mlclobutanil

Limitar los riegos y abonados nltro-

genados.

Ad6cuar la vontllaclón.

Ellminar órganos afoclados.

No ullllzar más do dos veces conse

cullvas h mlsma materia acllva (a

oxcopción dol æufß).



ANEXO I
CONTROL FITOSANITAR¡O EN TOMATE

tNctDEl'tctA CRITERIO DE INTËRVENCIÚN CONTROT OUIMICO MATE-

RrAS ACTTVAS (.)
CONTROT BIOLóGrcO

FAUNA

AUXILIAR

c0l'tTB0t
BIOTECiIOLÓGICO

MÉTODOS CUTTUHATES

Ellm¡naclón ds los óroanos afecta-

dos.

Rsducir la humodad d€l inv€mado-

ro medianto manejo adecuado de la

ventilación y do los riegos.

0BSERVACt0¡tES

No ropotlr mas de dos veces con

los mlsmos s¡stémicos.

Prsforêntemente actuaci0nes locali-

zadas sobre primeros focos.

ot(o

Allomarla

Mlldlu

Bact6rlosls

Prossncia de prim€ros sfntomas o

cond¡clones favorablos para su dosâ-

rrollo.

Tmhr solo cuando s€ produzca rles-

oos de infección o con presencia de

primoros sfntomas.

Pros€nch de primeros sfntomas o

condiciones óptlmas para su desa-

rrollo.

prescripciones t6cnicas.

Ponconazol

Tladimenol

Ciproconazol

Pirifonox.

Clortalonll

Mancoceb

Productos crlpr¡cos

Captan

l\4anob

Proplneb

Mot¡ran

Clorblonll

Caphn

Compuestos cúprlcos

Mancocob

Mehlaxll + (fun. contacto)

B€nalaxi l+ (fun. conhcto)

Cimo)onllo + (fun. conhcto)

Compuostos cúpricos.

l(asugamicina r ox, de cobre.

Las expresamente autorizadas on

el cult¡vo.
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PRACTICA

Proparaclón dol lorsno

Planlaclón

Fonlllzaclón

OBLIGATOBIAS

Eliminación de restos vegetales y adecuación física del terren0.

Ëliminación de malas hierbas, patógenos y plagas mediante técnicas cul-

turales

Con el fin de evitar problemas fitosanitar¡os que surgen derivados del dise-

ño de plantaci0nes n0 adecuadas, las mismas deberán realizarse de mane-

ra que se eviten los encharcamientos.

PROHIBIDAS

Desinfecc¡ón química del suelo. Cuando por

causas estrictamente necesarias se precise uti-

lizar desinfectantes de suelo se hará siempre

con la expresa autorización del técnico corres-
pondiente y bajo su supervisión.

RECOMENDADAS

La c0mbinación patrón - variedad deberá ser la ¡dónea según las condiciones

edafoclimáticas de la zona.

Con el objeto de alcanzar un marco y estructura de plantación que facil¡te la

mecanizac¡ón de la explotación, se recomienda de forma oeneral, según las

distintas espec¡es de cÍtricos, l0s sigu¡entes marc0s de referencia:

- Naranio: En suelos normales 6 x 4 mts. En suelos fértiles y profundos, 7 x 4

mts.

-Mandarino:6x4mts.
- Limón: En suelos normales, 7 x 5 mts. En suelos fértiles y profundos, I x 5

mts.

En los pro0ramas de fertilización, hay que c0nsiderar la época de aplicación.

Por tanto, se recomienda con carácter general aplicar los fertilizantes en las

s¡guientes épocas:

- Variedades de naranja y mandar¡na tempranas: Marzo - A0osto.

- Variedades de naranja y mandarinas tardfas: Abr¡l - Septiembre.
- Limón Fino: Febrero - Diciembre.

- Limón Verna: Febrero - Noviembre.

En nuevas plantaciones, el material vegetal utilizad0, deberá proceder de

productores oficialmente autor¡zados, certificado y con pasaporte fitosani-

tario.

El patrón se elegirá teniendo en cuenta los factores limitantes que se deta-

llan en el ANEXO I de esta Norma Técnica.

El marco de plantación dependerá del vigor de la variedad y de la fertil¡dad

del suelo, considerando en general los marcos más ampli0s para l0s sus-

tratos más fért¡les y las variedades más vigorosas, los cuales deberán per-

m¡t¡r dejar un espacio mfnim0 de un metro entre lilas cuando los árboles

hayan alcanzado el estado adulto. Este espacio favorecerá las labores

agronómicas y la penetración de la luz en la arboleda.

La disposición de las f¡las de los árboles será aquella que minimice la ero-

sjón del terreno, siguiend0 siempre que sea posible, sus curvas de nivel.

En parcelas establecidas, se realizará un muestreo para la determinación

de la incldenc¡a de v¡rosis o problemas fúngicos que servirá para la t0ma

de dec¡sión de la viab¡lidad del cultivo en tales condiciones, o para la apli-

cación de las medidas oportunas,

Una incidencia de virosis que afecte a más del 25 % de las plantas de la

parcela, excluirá la posibil¡dad de que esta se incorpore al programa de

producción ¡ntegrada.

Para definir un pr0grama de fertilización, será obligatorio realizar un aná-

lisis qufmico del suelo cada 3 años y la ejecución anual de análisis foliares
y de agua.

Los análisis foliares se realizarán entre los meses de 0ctubre a Diciemb¡'e,

para conocer Ia respuesta de la planta al plan de abonad0 y corregir las

desviaciones que puedan producirse.

El análisis de agua se rcallzará,en los meses de verano.

Dichos análisis acompañarán al libro de explotación, estand0 a disposi-

ción de los organismos encargados de la supervisión de la producción

integrada.

Cuando el injerto lo realice el agricultor, n0

deberá utilizar una comb¡nación sensible a v¡ro-

sis, con arrego al ANEXo L

No se podrán realizar cultivos asociados a los

cÍtricos, de otros géneros.

La concentración máxima de nutrientes en

agua de riego, no podrá exceder los valores de

0,2 - 0,4 por mil.

Los niveles de elementos nutrit¡vos en hojas,

tomadas en el periodo de 0ctubre a Diciembre,

n0 podrán mantenerse por enc¡ma de los val0-

res máxlmos reflejados en el ANEXo ll, para las

distintas especies.

No obstante, en suelos muy fértiles, podrán

exist¡r unas toleranclas para Fósf0ro y Potasio, En el caso de fertirrigación, las aportaciones de nutrientes se adaptarán a las
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PFACTICA

Filorreqüladores

Riego

Suolo y laboreo

Poda

OBLIGATORIAS

S0l0 se t0lerarán aplicaciones foliares de Zinc y l\ilanganeso en las plan-

taciones que acusen deficiencias de estos elementos.

PBOHIBIDAS

siempre que el pr¡mer análisis de suelo asf l0

refleie.

RECOMENDADAS

curvas de evolución de l0s niveles foliares.

Las aportaciones de Nitrógeno, Fósfor0 y Potasio se indican con carácter

general, en el ANEXo lll, para un suelo franco, con contenid0 normal de mate-

ria orgánica, c0n fósfor0 y potasio asimilables.

La aplicación de micronutrientes se hará s0l0 en los casos que esté técnica-

menle recomendado.

En algunos casos, serán admisibles las aplicaciones de N, B K, Ca y Mg, que

supongan m€jora en la calidad de los frutos o aumenten la ef¡ciencia de ¡os

aportes de macronutrientes y aseguren una reducción de l0s aportes totales

Se recomienda ajustar el riego a una dotación de 6.000 mts. cúbicos por hec-

táreayaño,o¡nferior.

.En aquellos huertos que dispongan de cubierta vegetal espontánea durante

los meses de otoño e lnvierno, se recomienda mantenerla durante tal perio-

do.

Si bien se aconseja minimizar el laboreo, el manejo de la cubiena vegetal se

realizará preferentemente por med¡0s mecánicos,

Destrucción del material de poda fuera de la parcela de cultivo, preferente-

mente por medio d€l fueg0. En caso de trituración dentro de la propia parce-

la, asegurarse que el tamaño de los restos que quedan, sean inferiores a 10"

15 cms.

Oueda prohibido el uso generalizad0 de f¡torreguladores y similares, salvo

en aquellas variedades en que resulte imprescindible su uso y siempre

bajo el control del técnico.

Deberán utilizarse técnicas de r¡ego que garanticen una mayor eficiencia

en el uso del agua y la optimización de los recursos hidraúlic0s.

Con el fin de evitarfenómenos de erosión, además de la disposición ade-

cuada de la arboleda, a la que se ha hecho referencia en el apartado de

plantación, se adoptarán medidas de conservación del suel0

La poda es una práctica cultural fundamental para el cult¡vo de los agrios,

ya que sirve para mejorar la calidad, ev¡tar la vecería, mejorar la ef¡cacia y

reducir el consumo de productos fitosan¡tarios y facilitar la recolección de

los frutos.

Conviene que la poda se lleve a cabo con un planteamiento técnico,

teniend0 en cuenta los principios fundamentales que rige dicha práctica,

para maximizar su eficacia y rentabilidad.

No podrán ut¡lizarse aguas cuya calidad n0

cumpla l0 establecid0 en los reglamentos espe-

cíÍicos establecidos, o que se establezcan, en

su caso.
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PRÁCTlCA

Conlrol lnlsgrado

Plagas y onlermedades

Malas hlsrbas

Maquinarla

Rocolocclón

OBLIGATORIAS

En el control de plagas y enfermedades, se antepondrán los métodos bio-

lógic0s, biotécnicos, culturales, ffsicos y genéticos a los métod0s quími-

c0s.

El tratamiento qufmico deberá responder a una situación de estimación

poblacional de la plaga o enfermedad just¡ficada, y como única alternativa

para el control del problema fit0sanitar¡o presente. A tal fin, se considera-

rán los umbrales recomendados en el ANEXo lV.

Las materias activas a utilizar, reflejadas en el ANEX0 lV han sido selec-

cionadas en base a cr¡terios de tox¡cidad, efecto sobre la fauna auxiliar,

impacto amb¡ental, eficacia y residuos.

Las malas hierbas se controlarán, siempre que se pueda, con medios

mecánicos. N0 obstante, en aquell0s casos en que n0 pudiera ser contro-

lada por maqu¡naria agrícola, se ut¡lizarán herbicidas de forma localizada,

evitando la dispersión que puede producir su aplicación en gota fina.

Es muy importante tener en cuenta, además de la eficacia y selectividad,

el coeficiente de adsorción de los herbicidas, que debe ser muy alto, para

disminuir los r¡esg0s de contaminación ambiental (ANEXo V)

En suelos arenosos no se utilizarán los herbicidas con carácter remanen-

te.

La aplicación de herbicidas se llevará a cabo en el momento de máxima

sensibilidad de las malas hierbas, l0 que permitirá la aplicación de las

materias activas en sus dosis mínimas.

La maquinaria utilizada en la aplicación de productos fitosanitarios, herbi-

cidas, abonados foliares, etc., deberá encontrarse en el adecuado estado

de funcionamiento, l0 que permitirá elevar la eficacia de su ut¡lización, y

por tant0 disminuirá los efectos c0ntaminantes que provocan las pérdidas

incontroladas, con un sensible ahorro económico.

Las condiciones de cosecha de la fruta serán las adecuadas para disminuir

los daños sobre la m¡sma.

Se llevarán a cabo muestre0s durante el periodo de recolección 0 previo

al m¡smo, para analizar la posible presencia de residuos, asf c0m0 los

parámetros de calidad intr¡nseca y extfnseca exigidos por las normas

PROHIBIDAS

0ueda prohibida la utilización de materias acti-

vas no especificadas en el ANEX0 lV

Se prohiben los tratamientos periódic0s y sis-

temáticos sin justil¡cación técn¡ca.

RECOMENDADAS

C0n caracte¡'general, se recomienda la diminución en l0 posible, del área tra-

tada, asf como la alternancia de materias activas con diferente tipo de activi-

dad sobre el problema a controlar

Se recomienda s0meter a revisión y calibrado anual la maquinaria utilizada en

la producción integrada.

No se realizará recolección de fruto mojado.



PRÁCNCA

Tralamlonlo posl-cosocha

y conssfvaclón

Llbro do oxplotaclón o

Cuademo do Gampo

OBLIGATORIAS

establecidas para la producción integrada. En cuanto a residuos, se

doberá garantizar unos contenidos en residuos infer¡o[es a los LMRS

establecidos para cada materia activa en el cultivo.

En caso de desverdizado de la lruta, se llevará a cab0 disminuyendo en

lo pos¡ble las dosis de etileno y alargando el t¡empo en flujo continuo,

con el fin de no producir envejecimiento de la piel.

Se evitará en lo posible, la realización de tratam¡entos post-cosecha.

En caso necesar¡o, se harán utilizando los productos recogidos en el

ANEXO VI.

El libro de explotación o Cuaderno de Campo será una reseña precisa de

todas las labores e incidencias del cultivo, y su inspección podrá ser rea-

lizada por los 0rganismos competentes, en cualquier momento.

La puesta al dia del Cuaderno de Campo se realizará per¡ódicamente por

parte del técnico de la explotac¡ón que asesora al agricultor, incluyendo

en él los datos obtenidos en los controles realizados por el técnico y las

labores y operaci0nes de cultivo realizadas por el agricultor, el cual debe-

rá facilitar al Técnico información veraz sobre tales extrem0s.

Al libro de explotación deberá adluntarse la documentación que iustifi-
que y acredite las diferentes operaciones del cultivo (análisis, facturas de

abonos y otros productos, etc.).

PROHIBIDAS

0ueda prohibido el uso de productos cosméti-

cos de origen no natural.

RECOMENDADAS

La dosis ytemperatura de referencia para desverdizado son: 3 m0r/lt de eti-

leno y temperatura de20-22, C.

Es recomendable llevar reglstro informático de los datos reflejados en el

l¡bro.

-.1(t



ANEXO I

FACTORES

LIMITANÏES

PATRONES

Naranjo

amarg0

Citrus
macrophila

Troyer y

Carrizo

Mandarino

cleopatra

Limonero

rug0s0

Tristeza

Exocortis

Xiloporosis

Vein enation

Phytophthora

Armillaria

Nematodos

Salinidad

Frio

Encharcamiento

Longevidad

Productividad

Tamaño fruto

Calidad fruto

S

T

T

T

R

R

S

N

B

B

N

Me

Me

Me

S

T

S

T

MR

?

S

B

M

M

N

A

A

//Me

T

S

T

T

R

S

S

M

B

M

N

Me

Me

Ba

T

T

T

T

s

S

S

B

B

M

N

Ba

Ba

Ba

T

T

T

S

S

S

S

N

M

M

B

Me

Me

Ba

\t
o)

MR = Muy roslstente
S = Susceptiþlo
R = Roslstonte

T = Tolerants
N = Normal
I = Buona

M = Mala

A = Atto

Mo = Modio
Ba = Bajo

. Alto 0n flno / Medlo on Vorna por excoso do tamaño,



ANEXO II
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Valores de referencia de los análisis foliares de nltrógeno, fósforo y potaslo para naranjos, mandarinos y limonero

Niveles nutritivos estándar (% de peso seco)

2,30 - 2,80

0,12 - 0,16

1,20 - 1,60

N

P

K

Limonero

<2,20

< 0,10

< 0,50

2,20 - 2,40

0,10 - 0,12

0,50 - 0,70

2,41 - 2,90

0,13 - 0,16

0,71 - 1,00

2,91 - 3,10

0,17 - 0,20

1,01 - 1,30

> 3,10

> 0,20

> 1,30

N

P

K

Mandarinos

<2,30

< 0,10

< 0,50

2,30 - 2,50

0,10 - 0,12

0,50 - 0,70

2,51 - 2,80

0,13 - 0,16

0,71 - 1,00

2,81 - 3,00

0,17 - 0,20

1,01 - 1,30

> 3,00

> 0,20

> 1,30

N

P

K

Naranjos

Muy bajo Baio Normal Alto Muy alto
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Valores de referencia de los análisis foliares de Galclo, Magnes¡o y Azufre en cítricos

Niveles nutritivos estándar (% de peso seco)

Muy bajo Baio Normal Alto Muy alto

Ca

Mg

S

< 1,60

< 0,15

< 0,14

't,60 - 2,99

0,15 - 0,24

0,14 - 0,19

3,00 - 5,00

0,25 - 0,45

0.20 - 0,30

5,10 - 6,50

0,46 - 0,90

0,31 - 0,50

> 6,50

> 0,90

> 0,50

Valores de referencia de los análisis foliares de hlerro, zlnc, manoaneso, boro, Gobre y molibdeno en cftricos.

Nlveles nutritivos estándar (ppm)

Muy bajo Bajo Normal Alto Muy alto

Fe

Zn

Mn

B

Cu

Mo

<35

<14

<12

<21

<3

< 0,06

35-60 61

14-25 26

12-25 26

21 -30 31

3-5 6

0,06 - 0,09 0,10

- 100

-70
-60

- 100

-14
- 3,00

101 - 200

71 - 300

61 - 250

101 - 260

15-25
3,10 - 10

> 200

> 300

> 250

> 260

>25

>10
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Valores optimos de elementos en hoia de limón

2,30 - 2,80 to

0,12 - 0j6 Yo

1,20-1]0 o/"

25 - 70 ppm

25 - 100 ppm

0,3 - 0,7 0/o

60 - 130 ppm

<0,2 0/o

<0,3 %

3-5,5 %

< 100 ppm

N

P

K

Zn

Mn

Mg

Fe

Na

ct
Ca

Bo

OPTIMOELEMENTO

ANEXO nt

Aportaciones anuales de abonado recomendadas según edad de la plantación,araz6n de 400 árboles por ha.

Edad de la
plantación en

años

Nitrógeno Fósforo(P205)

grm/árbol Kg/Ha

Potasio(K20)

grm/árbol Kg/Ha gms/árbol Kg/Ha

1-2
3-4
5-6
7 -8

40-80
120 - 160

240 - 320

410 - 500

550 - 600

600 - 800

16-32
48-64

96 - 128

164 - 200

220 - 240

240 - 320

0-20
30-40
50-60
80 - 100

120 - 150

150 - 200

0-8
12-16
20-24
32-40
48-60
60-80

0-30
40-80

100 - 120

160 - 200

250 - 300

300 - 400

0-12
16 - 32

40-48
64-80

100 - 120

120 - 160

9-10
>10



ANEXO ¡V
CONTROL FITOSANITARIO EN CITRICOS

En todos los casos: (R) = Rocomendado y (T) = Tolorado

@o

PLAGA/ENFERMEDAD

Acaro do la8 manvlllas

Acorla sholdonl En{hg

Araña rola

Tolranychus uñlcao Koci

Acaro folo

Panonychüs cllil Mc Gro0ol

Beronsla

Eclomyolols c6ratonlao zoll

Cryptoblabos gnldlolla

Cacoocla

Cacooclmorpha

pronubana Hbn

Caparota

Saslsotla oloa6 Bom

CRITERIO DE INTERVENCIÓN

RECOMENDADO

En verano, antes do brotac¡ón. En

primavora, con brotación < 5 cm. y

30% do brotes afeclados

El 10 Yo de hojas con lormas móvi-

les o el 2 % d€ lrulos atacados

Tratamlento flnal d€ verano cuando:

' 10 % de hoias con lomas

móviles.

No so recomionda tratamiento si:

' Poblaciones baias de ácaro rolo

con relación ácaro/f¡toseido = 1/2

' Poblaclones altas de ácaro con

rolac¡ón ácarof¡toseido = 1/10

No so rocomiendan tratamiontos

qufm¡cos.

Ev¡tar presencia de Cotonet

Sogulrcurva de vuelo y prosoncia de

daños en hojas y frutos

100 % de huevos âvivados en la

generación do Agosto-Ssptlembre.

Hasta hembrajóvon en lageneración

de sâlida do lnvlerno.

c0NTRoL 0ufMtc0
ÍIIATERIAS ACTIVAS

Aceito do vorano (R)

Bromopropilato (R)

(-) [4áx¡mo 1 apllcac¡ón/año

Fenbutestan (R)

Dicofol (T)

Hoxlt¡azox + Dlcofol (T)

Máximo 1-2 apllcaclones añ0.

Aceit€ de vorano (R)

Fonbutostan (R) (con temp. > do 11 !C)

Hexlt¡azox (R) (máxlmo 1 apllcac¡ón

IGR/año)

tenazaquln (T)

Máxlmo l-2 aplicaciones añ0,

Bacillus thurln0lensis (R)

Máxlmo 1 aplicac¡ón año

Ace¡te do vorano (R) (En generaclón de

vorano)

Fosmet (l) (En gen. salida do lnvlem0)

Máxìmo 1-2 apllcaclones añ0.

c0l'tTR0t Bt0tÓGrco
FAUI'IA AUXILIAR

co¡rTR0r BroTÉcNrc0

ïrampas sexüales

MÉTODOS CULTURATES

Rotlrada y destrucción do lrutos ataca-

dos caidos al suolo

Poda de alroaclón o ventilación.

Stothorus punctjllum

Amblyseius sp.

Amblyselus calif ornlcus

Euselus sllpulalus

Phytoso¡ulus persimilis

con',ì/oncìa psocif ormls

Scutellista clanoa

Metaphicus spp.

Verticilllum lecanii



ANEXO IV
CONTROL FITOSANITARIO EN CíTRICOS

PLAGA O ENTERMEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓN CONTROL Í¡UÍMICO MATE.
RIAS ACTIVAS

c0¡rTR0r Bt0LÓGtc0
TAUNA AUXITIAR

CONTROL BIOTÉCNICO

Láminas de cobre en troncos.

MÉT(lDOS CUTTURALES

Elimlnar plagas product0ras de melaza.

Control de brotación mediante maneio de

riego, abonado y poda.

Chlncho vordo

Calocorlslrlvlalls Gosla

obs€rvaclón prlmeros daños en bro-

tos tlornos

Capturas de adultos modlanto golpoo

de ramas.

Dlmêtoato (R)

Malatlon (R)

Máxlmo 1 aplicación año

co

Cochlnllla acanalada

lcorya purchosl Mask

Cotonol

Caracolos y babosas

Hormlgas

oftrloos

Phyllocnlstls cltrulla Stalnton

No se acons€ja

En 1. gonoraclón, suelta de

Crlptolaemus en mayo ylo

Leptomastix.

A padir dol onvoro, en caso de fuerto

ataquo, con 20 % de lrutos con L3 o

super¡ores, lrat. qulmlcos (sl no hay

control blológlco).

Poblacionos ol6vadas y condiciones

favorabl€s para su desarrollo

Arboles en producción: 1"2 apllcacio-

nes año como máxlmo, salvo s¡tuacio-

nos graves qüe just¡f¡quen una intgr-

vsnción más. Aplicar siompre sobro

brotaciones de 5-7 cms. d0 longltüd y

Aceit€ de verano (T)

Motll pk¡mlfos (T)

Metll clorplrifos (T)

Máx¡mo 1-2 apllcaclonos año

Metaldehido en Gr o Mcgr (R)

Motlocarb 0n plntura o cobo oranulado

(R)

Sulfato do hiorro (R)

Tratamlontos a suelo y/o tronco.

Dlazlnon microencapsulado (R)

Máxlmo 1 aplicación añ0.

Abamoct¡na (R)

Diflubenzuron (ï) (lGR)

Flufonoxuron (T) (lGR)

Hoxaflumuron (T) (lGR)

Lufonuron (T) (lGR)

Rodolia cardinalis

Criptolaemus mountrouzieri.

Loptomastlx dactllopll

Agen¡asp¡s citrfcola

Pnigalio pectinicornis

Clrrospllus pictus y vitatus

0uadrast¡chus sp.



PLAGA O ENFERMEDAD CRITERIO DE II'ITERVENCIÓI,I c0NTR0t 0ufmtc0 MATE-

RIAS ACTIVAS

CONTROT BIOLÓGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL BIOTÉCNICO

Trampas cromotrópicas amar¡llas.

Trampas alimenticias, sexuales Y

cromotróp¡cas do color amar¡llo.

Seguimiento de vuelo con lrampas

sexuales y luminosas.

MÉTODOS CUTTURATES

lntroducc¡ón de brotes procedentes de

huertos con elevadatasa de paras¡tismo.

Eliminación d0 fruta picada caida al

suelo.

Control de la plaga en lrutales hospedan-

tes de la misma,0n las inmediaciones del

cultivo.

Mosca blanca algodonosa

Mosqullo vordo

Empoasca 8p.

Mosca ds la fruta

Coratltls capltala Wlod

Polllla dol llmon6ro

Prays cltrl mlll

en plena actividad de la plaoa

Arbolos ióvenes: Mantener protegþ

do el árbol durante toda la etapa de

crecimiento act¡vo, con apllcaciones

en forma de pintura al tronco.

Productos IGR: No aplicar más do

una vez por año y pafcela

En aus€ncla de parásitos tratar con-

tra la plaoa en sus prlmoros estadfos

6volutivos.

Máximo de capluras on trampas

cromotrópicas

Varlodades extratempranasl

Capturas de 0,5 moscas/mosque-

ro/dfa on trampas alimentlcias,

inmedlatamente antes del viraje de

color.

Resto de variedadesj Capturas de 1

mosca/mosquero/dfa sn trampas

alimontlcias en frutos inmedla-

tamente antos del cambio do color.

Con el 50 % de lìor abierta y lrutos

cuajados, sobre ol total de elementos

floralos y con un 5 % do llores y fru-

los alacâdos sobre el 50 % cltado.

Hoxltlazox (f) (lGR)

Benfuracarb (T)

Carbosulfan (T)

Motil pirlm¡fos (T)

lmidacloprid (R) (-)

(') (Solo on aplicación locallzada al

tronco, en plantacionss de hasta 3-4

años).

Acelte de verano (T)

Buprofecin (T)

Lufenuron (T)

Máxlmo 1-2 aplicaclones añ0,

Dlmetoato (R)

Malation (R)

l\4áximo 1-2 apl¡cacionos año

Malation (B)

Fenllon (T)

(Ambos en aplicación cebo + proto¡na

hidrolizada, pulverizado en forma de

parcheo al árbol).

Bac¡llus thurlngiensis (R)

Clorpirilos (T)

Cales noacki

Amitus spinlferus

@
l\)

ANEXO llr
CONTROL FITOSANTTARIO EN CíTRICOS

Máxlmo 1-2 aplicaclones añ0.



ANEXO IV
CONTROL FITOSANITAR¡O EN CíTRICOS

PIAGA O ENFERII¡IEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓI'I CONTROT OUIMICO MATE-

RIAS ACTIVAS

c0lrTR0r Br0rÓGrc0
FAU¡IA AUXILIAR

CONTROL BIOTÉCNICO

Segulmlento de vuelo con trampas

cromotróp¡cas amarillas y sexuales,

Trampas cromotrópicas amarillas.

MÉTODOS CULTURALES

Poda de aireación.

6
Û)

Plolo blanco

ABpldlolus norll Eouchr

Plolo Grls

Parlatorla poryandol Comsl.

Plolo Rolo

Pul0onas

Aphls splraocola Patoh

Aphls gossypll Glovor

ilf¡us pol8lcao Sulzol

Toxoplora aunnlll (8 F)

Sl el año antor¡or en cosecha hubo al

menos un 5 % do lrutos atectados, so

tratará en pr¡mera oeneración al 50 %

do hembras ocupadas o máxlmo de

formas sonslblos, antes dsl clorro dol

câliz.

En caso de presencia el año antorior, de

un 5 % defruta afectada en la cosecha,

tratar 11 0onoraclón con sl máxlmo do

forma senslþles,

En verano, con la plaga inactiva, lratar

con acslto mlnoral,

En caso do prosencla do un 3 % do fru-

tos af0ctados en la cosecha antorlor,

trataren 1¡ generación, al 50 % de huÈ

vos avivados, o máxlmo do forma sgn-

slblss.

con acell€ mineral.

No se recomlonda, con carácter gen€-

ral, los tratamiontos en árþolosadultos.

S0l0 estarán recomendados cuando en

una brotac¡ón importante se sobrepase

un 10 % do brot€s atacados do A. spl-

raecola y/o un 30 % del resto de espe-

cies.

Acelte mlneral (R)

Clorplr¡fos (T)

Metll pirlmlfos (T)

ouinalfos (T)

Máxlmo 1-g aplicaciones año

¡¡otldatlon (T)

Clorpirifos (T)

Acoito mineral (R)

Máximo l-2 apllcaclonos año

Metidat¡on (T)

Clorplrlfos (Ì)

Ace¡te m¡neral (R)

Máxlmo 1-2 apllcâclones ano

Carbosulfan (R)

Dimeloato (R) (no controla aphldl-

dos)

Benfuracarb (T)

Plrimicarb + endosulfan (ï)
Máximo 1"2 aplicac¡ones año

Aphitis chllensis

Aphllis spp.

Aspidlotlphagus citrinus

Lyndorus lophanthao

Aphltls hispanicus

Encars¡a lnqul16nda

Chilocorus bipustulatus,

Aphitis melinus

Aphltis spp.

Crysoperla carnoa

Coccinél¡dos.



ANEXO IV
CONTåOL FITOSANITARIO EN CíTRICOS

PTAGA O ENFERMEOAD CRITERIO DE INTERVENCIÓN CONTROT OUIMICO MATE.

RIAS ACTIVAS

CONTROT BIOLÓGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL BIOTÉCNICO

Trampas cromotrópicas azules.

MÉTODOS CUTTURATES

Ellmlnaclón de plagas productoras do

molaza.

Akoaclón de cuello y ralz prlnclpal.

Saneado d0 las horldas del cuollo (chan-

cros).

Prot€cclón de los cort€s do poda.

Utlllzaclón de matorial vogotal c€ttl¡cado,

proc€dento d0 vlvoros autorlzados.

@È

Sonolas

lnsulaspls gloIorll Packard

Lopldosapho$ ùockll Novrman

nlps

Sclrlolhrlp6 ln6mls

Aguado

Phylophlhom 8p.

tumaglna

Podrsdumbro dol cuollo

Phylophlhon 8p.

Si en la cosecha anterior so detecta

un 5 % de frutos afeclados, tratar

on 1s oeneraclón al máxìmo ds loF

mas sonslblos.

En vorano con la plaoa inactlva,

apllcar aceite minoral.

Presencla d6 daños en fn¡tos d€ la

cosecha ant€r¡or y presencla do

formas móvilos en frutos recien

cualados

Con condlclonos amblentalos favù

rables,48 horas dospues do las lll!
vlas, molando la mitad lnfer¡or do

los árbol€s.

Con pr€sgncla do sfntomas, fata-

mionto on brotaclón dg primavsra y

otoñ0.

Motllplrlmifos fi)
ou¡nallos (T)

Aceito mlneral (R)

Máximo 1-2 apllcaciones año

Dim€toato (R)

Máx¡mo 1 apllcaclón añ0,

tosetll - Al (R)

oxlcloruro de cobro (R)

Máximo 1-2 apllcaclones añ0.

Æufr6 moiablo (R)

Acolto mlnoral (R)

Fos€tll - Al (R)

ft¡ohlaxil (R) (on apllcaclón al

suolo)

l\4áxlmo 1-3 aplicacionos año con-

tra la €nlormedad

Aphitis lepidosaphss

Chilocorus blpustulatus

Encaßia elongata.

Chysopa sp.

0r¡us sp.

Amblyselus sp.

Vlroslg



ANEXO V

ó(¡

H0rblcldas psrmllld0s on Programas d0 Producclón lntograda ds Cllrlcos

TIPO DE ACCIÓN PRODUCTOS RECOMENDACIONES

N0 repetir más de 2 años segu¡dos con el m¡smo
producto.

Se recomiendan unas aportaciones máximas por

hectárea de cult¡vo, de hasta un 30 % de la
dosis/ha máx¡ma autorlzada.

Tolerados:
- Simazina
- Diuron
- Terbutrina
- Terbutilazina
- Terbumetona
- Terbacilo
- lsoxaben
- Napropamida

REMANEI'ITES

Aplicaci0nes dir¡gidas a las bandas de cultivo con
una aportación de producto/año inferior al 30 %
de las dosis máximas autorizadas.

Recomendados:
- Oxifluorfen
- Norflurazon
- Pendimotalina
- Tiazopir

Tratamientos localizados con una aportación
máx¡ma total de producto formuladoiañ0 inf€rior
a 4 litros/hectárea de cultivo.

uilT0salo
Sulfosato
Glufosinato do amonio
Gl¡fosato + MCPA

Fluorox¡pir
Fluazifop butil

FOLIARES Solo en cultivos de menos de 3 años y una apor-
tación máxima de producto formulado por año de

2 litros/hectárea de cult¡vo.

Diquat + Paraquat



ANEXO VI

Prodüclos apllcablss 0n lralami0nl0s post-cosecha do cflrlcos

RECOMENDADOS Ninguno

TOTERADOS lmazalil
Tiabendazol
0rtofenilfenol

ga de autorización escrita de los Servlcios oficiales de Protección Vegetal de la Comunidad Autón0ma de Murcia, para tal uso.

óo



Normas técnicas de Producción
integrada de Vid
Orden de 10 de junio de 1998 (BORM 146 de 27-06-98)
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Redacción: Alfonso Lucas Espadas con la colaboración de los

Técnicos de las ATRIAS de Vid y de Adrian Martínez Cutillas y José Luis Noguera Lillo.
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PRACTICA

Proparación del lerrono

Plantación

Forllllzaclón

OBLIGATORIAS

Eliminación de restos vegetales y adecuación fisica del terren0.

Eliminación de malas hierbas, patógenos y plagas mediante técnicas cul-

turales.

En plantaciones sobre terreno que anteriormente haya tenido viña o uva

de mesa, deberá dejarse un periodo de tiempo sin cultivar el mismo culti-

vo, antes de establecer una nueva plantación del mismo

En cualquier caso, se estará a l0 dispuesto en la normativa especíÍica

vigente para los cultivos de uva de mesa y viña, respecto a plazos, autor¡-

zaciones, declaraci0nes, variedades, etc.

En nuevas plantaciones el mater¡al vegetal ut¡lizado deberá proceder de

productores oficialmente autor¡zados, certificado y con pasaporte fitosani-

tario.

Todas las parcelas que se acojan al pro0rama de producción integrada,

deberán cumplir los requisitos legales a efectos de autorización de planta-

c¡ón de vid.

El marco de plantación dependerá del vig0r de la variedad y de la fertil¡dad

del suelo, considerando en general l0s marcos más amplios para los sus-

tratos más fértiles y las variedades más vigorosas.

La disposic¡ón de las filas de los árboles será aquella que minimice la ero-

sión del terreno.

En parcelas establecidas, se realizará un muestreo para la determinación

de la incidencia de virosis o problemas fúngicos que servirá para la toma

de decisión de la viabilidad del cultivo en tales condiciones, o para la apli-

cación de las medidas oportunas.

Una incidencia de v¡rosis que afecte a más del 50 % de las plantas de la
parcela, exclu¡rá la posìbilidad de que esta se incorpore al programa de

producción integrada.

Se realizarán análisis de suelo como mfnimo cada 3 años y siempre el pri-

mer año de incorporación al programa de producción integrada, para

conocer las caracterfsticas y c0mposición en nutrientes, del suelo.

En uva de mesa se realizarán análisis foliares al menos una vez al año y en

viña, uno cada dos años.

El programa de abonado se confeccionará en base a los resultados de los

aná¡is¡s antes citad0s, teniendo también en cuenta otras factores como:

compos¡ción del agua de rieoo, rendimientos, edad d€ la plantación, cali-

dad del fruto, comportam¡ento ve0etat¡vo de la plantación, sistema de

PROHIBIDAS

Desinfección de suelo, excepto en parcelas que

manifiesten problemas de virosis, aportando

anál¡sis nematológico en el que se detecte pre-

sencia de Xiphinema index.

Está prohibido cultivar pie direct0.

No se pueden tener otros cult¡vos asociad0s al

de la vid en parcelas dentro del Programa de

Producción lntegrada.

RECOMENDADAS

Eliminar exhaustivamente las raices del cult¡vo anterior (especialmente si se

trata de vid).

Ut¡lizar las variedades y patrones que figuran como ¡'ecomendadas o autoriza-

das en el Rsglamento CEE 3255/94 (ANEX0 l).

Las parcelas que esten acogidas en una Denominación de orioen, deberán

cumplir, respecto al marco de plantación/densidad, Ias normas de sus corres-

pondientes Reglamentos.

Los niveles de elementos nutritivos en hojas, en

el periodo de Cuajado a Énvero, no podrán

mantenerse por encima de los valores máxi-

mos reflejados en el ANEXo ll, para las distin-

tas especies.

No obstante, en suelos muy fértiles, podrán

existir unas tolerancias para Fósforo y Potasio,

siempre que el primer análisis de suelo asf lo

refleje.

Aportar al menos un 20 % de las necesidades nitrogenadas en forma de nitró-

geno 0rgánic0, procedente de compost organ0-minerales o de estiércoles bien

hechos y con garantías de estar exentos de agentes pató0enos.

En uva de mesa, seguir las recomendac¡ones dadas por los equip0s de la

Consejefa de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, especialistas en riegos y

nutrición para los abonados, según zonas, tipos de suelos, variedades, etc.
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PRÁCTrcA

Fllorroguladorss

Rlsgo

Suelo y laboroo

Poda

OBLIGATORIAS

manejo y tipo de suelo.

Los micronutrientes, en caso de su aportación, se llevarán a cabo funda-

mentalmente por via radicular. Se minimizará en l0 posible las apl¡caci0-

nes f0liares, que tendrán siempre una base iustificada. El análisis de agua

se realizará cada dos años, en los meses de veran0. Dichos análisis acom-

pañarán al libro de la explotación. (Cuaderno de Camp0).

Deberán utilizarse técnicas de rieg0 que garanticen una mayor eficiencia

en el uso del aguay la optimización de los recursos hidraúlicos.

Con el fin de evitar fenómenos de erosión, además de la disposición ade-

cuada de la arboleda, a Ia que se ha hecho referencia en el apartado de

plantación, se adoptarán medidas de conservación del suelo.

La poda es una práctica cultural fundamental para el cultivo de la vid, ya

que sirve para mejorar la calidad, evitar la vecerfa, mejorar la eficacia,

reduc¡r el consumo de productos fitosan¡tari0s y facil¡tar la recolección de

los frutos.

Conviene que la poda se lleve a cabo con un planteamiento técnico, tenien-

do en cuenta los principios fundamentales que rige dicha práctica, para

maximizar su eficacia y rentabilidad, adaptándose a las exigencias de cada

variedad, a su fndice de fertilidad y otros factores agronómicos.

La aplicación de herbicidas se llevará a cabo en el momento de máxima

sensibilidad de las malas h¡erbas, lo que permitlrá la aplicación de las

PROHIBIDAS

0ueda prohibido el uso generalizado de fitorre-

gulad0res y similares, salvo en aquellas varie-

dades en que resulte impresc¡ndible su uso y

siempre baj0 el control del técnico.

No podrán utilizarse aguas cuya calidad no

cumpla lo establecido en los reglamentos espe-

cfficos al efecto 0 que se establezcan, en su

cas0.

RECOMENDADAS

La adopc¡ón de labores culturales que favorezcan la calidad de la producción,

como poda en verde, aclarado de racimos, etc.

En uva de mesa se recomienda ajustar el r¡ego a una dotación de 6.000 mts.

cúbicos por ha y añ0, o infer¡or. En uva de vino, no debería pasarse de 1.500

mts cúbicos por ha y añ0.

La eliminación del material de poda en el propio

terreno mediante troceado 0 picado.

En aquellas plantaciones que d¡spongan de cubierta vegetal espontánea

durante los meses de otoñ0 e lnv¡erno, se recomienda mantenerla durante tal

periodo.

Se aconseia minimizar el laboreo. El maneio de la cubierta vegetal se realizará

preferentemente por medios mecánicos.

Se recomienda someter a revisión y calibrad0 anual la maquinaria utilizada en

la producción integrada,

Maqüinaria



PRÁCTlCA

CoÍtrol lnlegrado

Plagas y onlormodadss

Malas hiorbas

OBLIGATOR¡AS

materias act¡vas en sus dosis mfnimas.

La maquinaria ut¡lizada en la aplicación de productos f¡tosan¡tarios, herbi-

cÌdas, abonados foliares, etc,, deberá enconharse en el adecuado estado

de funci0nam¡ento, lo que permitirá elevar la ef¡cacia de su utilización, y

por tanto disminuirá los efectos contaminantes que provocan las pérdidas

incontroladas, con un sensible ahorro económico.

En el control de plaoas y enfermedades, se antepondrán los métod0s b¡o-

lógicos, bi0técnicos, culturales, ffsicos y genéticos a los métodos qufmi-

c0s.

PROHIBIDAS

oueda prohibida la ut¡lización de materias acti-

vas no especificadas en el ANEXo lll.

S0 prohiben los tratamientos periódicos y sis-

temáticos sin lustificación técnica.

RECOMENDADAS

Con caracter general, se recomienda la diminución en l0 posible, del área tra-

tada, asf como la alternacia de materias activas con diferente tipo de actividad

sobre el problema a controlar.

No eliminar las hierbas durante el periodo de floración, en caso de que n0

hayan sido eliminadas con anterior¡dad.

@o

El tratamiento qufmico deberá responder a una situación de estimación

poblacional de la plaga o enfermedad iustiflcada, y c0mo linica alternativa

para el control del problema fitosanitario presente. A tal fin, se considera-

rán los umbrales recomendados en el ANEXo lll.

Las materias activas a utilizar, refleiadas en el ANEXo lll, han sido selec-

cionadas en base a criter¡os de toxicidad, efecto sobre la fauna auxiliar,

impaclo ambiental, eficacia y residuos.

Las malas hierbas s0 controlarán, siempre que se pueda, con medios

mecánicos. No obstante, en aquellos casos en que n0 pudiera ser contro-

lada por maquinaria agrfcola, se utillzarán herbicidas de forma localizada,

evitando la dispersión que puede producil su aplicación en gota fina.

Es muy importanle tener en cuenta, además de la eficac¡a y selectividad,

el coeficiente de adsorción de los herbicidas, que debe ser muy alto, para

disminuir los r¡esgos de contaminaciÓn ambiental (ANEXo lV)

En suelos arenosos no se utilizarán los herbicidas con carácter remanen-

te.
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PRÁCTICA

Rscolecclón

Tralamienlo posl-Gosocha

y conssfvaclón

Llbro do oxplolación o

Cuadomo de Campo

OBLIGATORIAS

Las condici0nes de cosecha de la fruta serán las adecuadas para disminuir

los daños sobre la misma.

En plantaciones de viña acogidas a Den0minación de 0rigen, se respeta-

rán las fechas y condiciones de recolección estipuladas en los correspon-

dientes reglamentos.

Se llevarán a cabo muestreos durante el periodo de recolección o previo

al mismo para analizar la posible presencia de residuos, asf como los pará-

metros de calidad intr¡nseca y extlnseca exigidos por las normas estable-

cidas para la producción integrada. En cuanto a residuos, se deberá garan-

tizar unos conten¡dos ¡nferl0res a los LMRs establecidos para cada mate-

ria activa autorizada en el cult¡vo.

Se evitará en l0 posible, la realización de tratamientos p0st-cosecha.

Para la conservación de las var¡edades suceptibles de ello, se utilizaúpre'

ferentemente el frio, en las condiciones adecuadas para cada variedad.

Podrán ut¡lizarse generadores de sulfuroso, respetando siempre los lfmi-

tes máximos, autor¡zados por la ley.

El libro de explotación o Cuaderno de Campo será una reseña precisa de

todas las labores e incidencias del cultivo, y su inspección podrá ser rea-

lizada por los 0rganismos competentes, en cualquier momento.

La puesta al dfa del libro de explotacion se realizará periódicamente por

parte del técnico de la explotación que asesora el agricultor, incluyendo en

él los datos obtenidos en los c0ntroles realizad0s por el técnico y las labo-

res y operaciones de cult¡vo realizadas p0r el agricultor, el cual deberá faci-

litar al Técnico información veraz sobre tales extremos.

Al libro de explotación deberá adjuntarse la documentación que justifique

y acredite las diferentes operaciones del cultivo (análisis, facturas de abo-

nos y otros productos, etc.)

PROHIBIDAS

No se realizará recolección de fruto mojado.

Prohibido el transporte de uvas en contenedo-

res metálicos, no protegidos con pinturas de

calidad alimentaria.

0ueda prohibido el us0 de productos cosméti-

c0s.

RECOMENDADAS

Se recomienda que las uvas para v¡nificación llegen enteras a la bodega.

Es recomendable llevar registro informático de los datos reflejados en el libr0.
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ANEXO I

é--'
Relación de va¡Èdades de utra de mesa recornendadas y autorizaáàs en el

Reglan¡ênto CE nr 3255¡r9¡.de la cômisión, de 19 de D¡c¡embrè de 199i1, para España.

VARIEDADES DE UVA DE MÉSA

.RECOiTEItDADAS AUTORIZADAS

1/¡6.

Ab¡üo B
Atedo B

Alfo'nsu Lavallée N
Ca¡dinal N

Calop B

Corazón de cabrito,'teta de vaca B
Qu¡ebratinajas, Pizzutello N
Chasselas dorada, Franceset B
Chelr¡a, Montua B
Dominga B
Eva, Beba de los Santos B
lmperíal, N.apoleón¡ Don Mariano N '

lïlra8'
l-eopo¡do ul N
Molinera N .

UoscaA de rue¡an*ia; lbscatel de.Mâaga B
Naparo N
Ohanes B
Planla mulå N
Planta nova, Tardana, Tortozón B
Ragol N
Reìna de lds Mñas B
Roseti, Rosåk¡, Feg¡na, Oattier de Beyroùth B
Suitan¡na B
Valencí blaáco B
Valercítinlo Ñ

ELFMENTOS

Autum Black N

Autum S€edless B
Black Rose Ñ

Blush Seedless B
Ca¡merÍa B
Cenlen¡al Seedless B
Ch¡islmas Rose N
DaboukiB.
Dawn Seedless B

' DoñaMaría B

Eady r"ruscåtÞ
: Eárly Superior Seedless, Sugra fve B
'Emerald Seedless N .

Ëxoiic N I

Flame Seedless N
Gold B

lradde B
'Perlette B

Oueer¡ N

BedGbbe N

Rubi Seedless N'
Supedor Seedlesi Sugra one B

CONTENIDOS MÁ*IMOS
.ÄÐi{ISIBT.ES EN HOJAS DE VID

2,æ %
0,26 "/"
1.60 %
3,70 "/"
0,30 %

ANEXO II

Conten¡dos máximos de macaoelementos admisibfes en ho¡es de vid,
. dent¡o del Programade Producción lntegreda

N
P

K

Ca
tvþ

92
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Sábado.27 de lunlo de 1998

CRITEBIODE
INIERVENC|óN
ñEcoMB,¡ÞAÞq

Entodæ¡as gênerac.:
Obsmrpuestas ylaryas
en 100 racim-

. En 1¡gÐ- dG
apl¡æc¡(ræ máxim, æn
ataquësuperior$ a 10
glorÉrulos en 1 0O
tac¡mG- .

En 2.,3¡ y4. ger¡. dG
âpl¡caciones máximo por
generac¡ón, æn alaques
sup€riorE al 5 % de lc
râcir¡G. .

S¡ sô utliza la téciìira de
coniusù5n, en 2t, 9y 4r
gm-rþseharáß¡ásdê.
.ma âÉiåcÌtn,ysiémpre
que estép¡mmentô

,¡ustncáOo _
En d últ¡mo casp las
äplft=cimê podránssâ
los bordes o zoms qæ
presenÞn.daños, eri lugar
de a lodo e¡ altivo

Obsemrsíntomæ
extemcb y presenqã de la
plaga en maderaduante el
¡nvieiæ y la presenc¡a de
homigas.
En parada ¡nveñal: un
trälamientosobre las
plantas con síntomas.
En vegetac¡én:
- Ufttralamiento en
brotâc¡sr si no se ha
réaliado en ¡nviemo-
- Un trêtam¡ento en
lloEc¡óry'cuajado paa
æntrol de lams.
- Reslo del per¡odo
vegeiatirc, rc lratar, salw
ataquæ muy severcs. S¡
se tEta, d¡rigir a 1os

rac¡mc-

CoNTROLOUÍMCO
MATERIASACNVAS

Contus¡ón sexual (R)
Bacillusthuring¡ensi!
(R)

coNTRO|-
BIOLóG|COFAUNA

AUXTUAR .

CONIROL
BtOTÉCNICO

Páqina 6219

rrÉToDos
CULTURALES

PodtrÐærds
{dss¡þi}
doydesnietado) pan
fac¡litar la ve¡tilaci{in y
eipos'rción de los
Ecirno€-

Descortezado de
tronæsy bÊ26
d urante el invierþ pa ra
facilitar la entnada dê
los produclos
apl¡€dos @ntra la
plaga.

El¡m¡nación dê malas
hierbæen elcultirc,.
desdeantesde inicio
dê brolación.

ANËXO lil .

CONTBOL FITOSANITARIO IPM EN VID

PLAGÂ/
ENFEFMEDAD

Polilla del rac¡rc
oHilandero
Lobæ¡a botrana
Schilf

Ct¡sopaamea
Coccinél¡dos
DybrâcJ7ys aîtinis
D-aws

Dih¡soresde
fercmoms sexuales
parâ e¡ conlrol por la
técfl'rca deconfus¡ón-
Trampas sexuales y
alimentrbias pâÉ el
ænld de la arva de
u€tL

Feccxicarb(f) .

FlufãoxuDnCD(1)
QuirEltos[Ð(2)
Met¡lpaElim mhro-
ææpsuhdo(Ð(2)
FeniùotimCD(2)
Clorp¡nlosfD(4-
Tnìdorfon[D(2)

(1) Nomásde l
adiedmpoi
gplmd5rr_

- (2) Noaplicardos
veces.seguidasd..
mismo producto

Melezo
Psevfuoccils
dln'Risô.-

ABñaamarilla
TefÊnyitt6
utt¡aeKæþ.

Aceite mineÞl (R)
ClorpirtogG)
Fen¡trolimCÐ
Quinålfcfr)
D¡az¡non(f)'

tnarilno2-3
apl¡caci@æalaño
d¡tig¡das a toda la
danta- Ðurante el
ûveropuedæhæße
apliæiØesúñgidas
a læ ncimos en
pansinataques de
la plaga, rcspetando
ætdoæsolos
plaædeseguridad
estipdadospanel
produdoutl¡zado.

Ctiplolaemusmútw
zten-
Leptmast¡x daclilqii.

Slelhms punct¡llum
Amblyseius sp.
ùisqpìtu

Cibservación de prewcia
.de laruasy adultos en
hoias en el pericdo de
mayo a iul'þ-
TGtarde forma lo€lizada
alobsêrv{los pr¡meros
fms-
Si se rata de ataquo
genãalizado, acluarsobre
toda la parcela..

Oicofol(R)
Fenbutestan iR)
Hex¡thzoI(B)

Máxircl-2
apl¡txciææaño
cattra Ia plaga
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Arañaroia
Panæyth.rsuhni

Pu¡gones
AphisgæsyP.í¡

Mosquitoverdè
cmN.*,a
lavescêns

Trips
Franld¡nieila
oæidútalis

Pirâl de la vid
Spa{gæot¡1is
pîileríana

Gusanosgr¡sæ
Agrotis spp-

Altica
Haltiæ
anøqhæa

Cætañeta
Vesperus xâIat1i
Dd

. Enpârada¡rvemal,
obsêrì/ac¡ón de puestas .

sobrê yÐlas y safrrúettbè
En brotación, pres€ncia ds
laruasdnþas.
Êh ¡nviemo, tâtâr con
presèrE¡adohuevos, lo
más próximo a la ec¡os¡ón
d€ tos r''ÉÍros.
En brotaciSn tratar con el
g0 "¿ de huevos dâ inviemo
ec¡os¡onados (brctes corì
3-4 hc!'as).
Al in¡cio da pueslas de
inv¡emo(S€ptien¡bre), tralar
para batar poblaciones de
puestas-

5% de racimos ocupados
cön al frÞnos 2 o más
pulgorìæ, desde inic¡o de
florac¡ón hasta lamâño
guisante-

Deteccion de¡ niáimo de
adi¡ltos sobre el cunivo en
p€riodovegeÞti\osertsiue
(de iunio a septiêmbre).

Aceitâ m¡nsral (B)
Am¡tE2{R)
Fenbússlan(R)

Máxim2-3
apl¡caciúesaño
æntra la plaga

Êndo6ulfãn (R)
Carb6ultanCqf)
Máximoz aplicacionæ
año conlra la plaga
()Autottzdo
provìs¡ûalmæle en
uva de ñesa en la
C.A:deMurc¡a-

ClorÞrirs(F)
Feníûot¡on(R)
Madnol-2
apl¡cÀcù^nesalto
ffilâb.plaga

Filæeklos .

Phytæ€i-u f us pa ß¡ mi¡is

CrysoperÞæmea
C-fam&a
ApÞ¡dius spp.
Lysiphlebæ sp.
Coccinéliþs

Oîíus sp-
Crysopasp-

Agathis spp.
laoplectis mculaloí

Placasoornotiéçicas
amrillas,

Tmpas
somo¡bÓPicas
ârmrilæ

Placâs crornotópícas
azules

Caplura de adultos con
trampas alimenlicias

Número

O8stlucciJn do madera
de podafuoradêla
parcela de cultivo.

Podaenverdepara
airear y exponel los
racimos paË lacíl¡tar la
acclin d9 los.ftosàitarþs

Control de la p¡agâ on
c{¡tivaspróxiûros. '

Sábado,27 de ¡unlo do f998

0,5 fonnasmóv¡lea por
raciriìo, desd6 inicio dê
floración a fmât de
lorâción- Con cond¡c¡ù
neò favorables a laplaga,
reduc¡r a 0,3 f.m./racìrþ.

Obseruación de æplacas y
de laruas de primera
generac¡ón èn primavera
sobre al 4 % de las cepas.
lnteruen¡rsi sg alcanä un
urnbfal supedora una
ooplaca poræpa en las
observadas,
Optaf prefeHtemerl1epor
los tralamientôs de ir¡Y¡emo
que lespelan más la fauna
úr¡f.

Acrimtrtn(B)
Metiocarb(R). '
Fonnetanatoft)

Máximo1-2
epl¡æciortes año

Aceite mineral + et¡on

{n)
Ctorp¡rifos{F)
Tebdenocide(R)
.Fmitrotion Cf)
Ouinallosff)
Trirodm(Q

Máxiño1-2
aplicaciones año
contn ¡a plaga

Elim¡nacón de ma¡as
hÞrbas sn elø¡lÍvo
antes de inic¡o d9
brÕtâción-

Puede ærcontrolada
por med¡o d6los
tratamíentos conlra
Piral.

Control deYuelode adultos
y obseruac¡ónde los
pímerosdañôsen
brotâción--
Optar prefereßtænte por
¡æ apl¡,¿acionâs en gránulo
o cebos al sueb.

Delecr¡,5n de pr¡msros
adultos sobrâ las hojas en
los primeús estados
veg€tativos de la vid.

Clorp¡rfos(R)
Endosulfan{R)
Tricjols(R)
D'rzim(Ri
M4ximol aplícac¡ónal
aña cûtra la ptaga

Malation {R)
Fen¡trolbn(B)
Tridorlôr¡(F)
Máximo 1 ap¡îcJaño

Apânleles nJflolus
lchneumon sarc¡lotius

T.mpas s€xuales Elim¡narmalashierbas
del cu¡tivodufanle el
veÊrcy eviiarque el
suelo elrededqde¡
lronó esté mulliCo-

Loca¡iär tocos o rcdales
dêdaños para interuenir
$br6 ellos al $slo.

CloIpirifosf0
Diaz¡nonff)
Máxiîro 1-2apliclaño

Trampasluminosas
contraadultos-
TÞñMçÉrâh'añc

El¡m¡ñar æpas muy
ataædas porla plaga-
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Mfdiu.
P'€l-inqara
vìtk*

'Dotgcción dsprimras
contã¡n¡nacimæ (man-
ctEs de aæ¡¡a), d€Ea-
doêl p€riodcsff¡coEl
ct¡n¡ì/o.
¡

Detección de contamina-
ciones sundarias-

Siempre, ds loma
provtrlim. al ln¡c¡o de
florclón.

tÞtección prireros sín-
lolrc sbre hojas y
rac[næ-
Obsæacändedaños
sbre ûEdeE en parada
¡]wEl.

Estrateg¡æ de lratam-:
Desde ¡.iido d€ ioræ'ón a
inirfodewæ, ræliar4
aplicacior¡esæpaciadâs
1ù12dhs.Antesde
foracirSn, aa¡fre a
espoh,lreo 

_

Deteminac¡óòde
mdEimesdê riesgo de
conl,aminacidi del hongq
ActEciónprerenlin tr
momätG de mays
sêns¡b'l¡dad del cultirc. .

Obsewación de daños en
sm¡trtos, hoiæ y ra.
cimós m el perbdo
regetâtircyroræjede
plantas para interven¡r de
lomespæífÉâsbre
ellæduEnte lapa.ada
wgebtiE .

Obeemcifid€síntomas
duränte la brotac'x'n y en
md€ra.
lntervæirdu€nt€ la lâbor
ds poda, sbre las heridæ.

Oxidorurodacobra (R)
Caldobordel€s(R)
8€mladG)(Sb!)
Fosel¡ - al fi) (Sisr! '

Meralald g) (sisr)
O{urac6CD (S¡st-)
oþdix¡r$)(sbr)
Azox'Ftobh(fxPmet)
Diætomorf(f)
(Peæt)
Cirunnilo(f) (Psæt.)
Nota: Lossbfánbos
ypeæt anlæsælqk
tænubdtÉw-
ptd¡Étæde@ûaúo,
de Íqmd ¡æepanble.

AzufE (R) -

Krmximmet¡l(!J
Ouirmxifen(Q
Azoxistrottn(f)
ProductæsÈtémi6
IBE (inhibidoresdela
sinte3is delergctsol)
rænÉndadgspgrel
GrupodêTEbaþdêlå
\f'd(rX1)

(1)r'Éxtutþ&i¿4
apliaddræaño.
Altemat@nñas
sæhmâs

lprodm{H}
Proc¡m¡óna(F)
Virrclözdim(R)
Pirimetànl(R).
OidormiJaCrJ
Máxirp?-4.
apraaØæano
No&thermbrc
prdudomásdedos
væesseguidæ-'

Baomilo(R)
Cârbendæima(R)
Metil tbfamto (R)
Trhd¡msfm paslâ (R)
Cþmnzol(R)

Máxtæ1 aplhâdónal
&

Udiacíón de apâratos
aúomáticc que
6tablmlæ
rþmenþs de máximo
riesgo de
contamimción dsl
hongo-

Podaen verdgy
deshdadoqusfac¡l¡te
la veni¡hc¡on de la víd
y la penetrac'r5n da los
prodætGfitosnitan'æ
utiliadoa.

Equipc especíÍicos
pan sl confol y la
Muladón de dabs
.d'rnáliÐ6 qua
pemitên predæirlas
sitüacíones da riesgo,
dê formâ aulomátiÉ-

Podasæv€rdåpan.
hlrorocsrhair€scöni
D€sù@fidôhtþjã-
Escadslcrtli/o
anlsicr€n lugu(þ su
eotärarÌlêr¡to€nd ..
$€b..

Od¡o
UrcinutanæW

Podredrmbrègris
Eotrytís ciÐetæ

Yesca
Slúew hißutum
y otros hmgos

Eutipiæ'ò
EuryparaÞ
Euryp
amiaæ

Uli¡iacfttn de apáEtos
a ulomáticös que
amulan dalos
dimtokþicos y
predicèn lascondiciù
nes de máx¡mo n-âsgo
paBeldillirc

Ev¡hrenbpôs¡ble
cult¡væmuyviær@s,
encùaGmientæy
falta deventilaciSn.
No miì¡pular 16 rac¡-
riF ræiÐ atectados
porlapodredmbre- '

HermiÐlas dspoda
queincorpom
mænismGde
apli¡åción d¡r€cta a las
hêriCas dê un producto
fungic¡da, tr el mismo
llmfftodoâfectuar
el corls.

El¡minac¡ón demadera
ata€da, por medio de
la poda y dætrucc¡ón
por el fuego de ial€s
restlcs.
Rajado y acuñado de
parns y cêpas en la
cruz pa€ airær æ
zm.

TEhm¡êrfG'
prwentivos drigijosa
las hsilas para
¡mpedir la mtrâda del
ttor€o.
Poda sew€ hasta
akânärmdsasna
para fomrolrsbrotg
d€ la cepa.
Ou€m de rætoc de
poda
R€tEsdo êstr labor
todo lo posbls.

95



6782

Excoriosls
Ptui4{psis
vlI¡da

PodrcdurÈrê
ac¡Ca
Levaúræy
bactqi¿ß

Podredumbræ
gundärias
Aspegìilß niger
.Alffiriasp.
Rh¡zqß
n¡gdØs
CþctæN¡m
hq&rM
Penicill¡um

Obs€rvac¡óo desfnbÍ¡âs
æ brotâc¡5n yduranto la
Þoda paradstsctartos
daños s la bas€ dô los
brctes y 16 radrrþs-
Efeduar los tntam¡stôs
anles dd desboro.

DiloflE¡da(n)
Folpot(R) .

l¡larþo¿eb(R)
Maeb(R)
Mot¡m(R)
tuUxiffi1-2
adiæ¡ûdsalâño

póda,
No ¡ormrmlorial para
inÍortardadanfas
alectadas.

Número

gimha¡marlãacon
slnbmasdurãil€ la
poda
Qu€rmr ßsbsde

Âedæ-elvigpr.
Ev'ûarlaapaúiónde
hãÍdas m læ bayas
por d¡lerãtes caùsas.
No mipdâr los raci-
mos hasÞ la
rÐlecciût

Evitarla prææia (þ
heridas en los
Écire
Reducir el vigor(þl
arlliw-
No mnipulai los racÈ
mslEstaelmm$lo
de ¡a recdæ'¡r.

27,de igga

Obs€rErdañosen
Eci¡m, a¡ ¡nic¡o dâ la
mdunci5n.

Obsøpræmc-Bde Puedenutiliarse
dañc en Bcimos desde el productG lmulados
ini¡io de mdurez. a base de talco o

. materias resæàntæ
m lungicidæ, simpre
qus eslén autoriädas
ên el qitiw

€ntr¡nudoærto
V¡rusdelgrupo
Nepdiß

Madera rizâda
Mrusdelgrupode
16Closteroulrs

Detección de sintoñas en
brotes, Mas y rac¡mæ.

Oetecc'þn dé síntmas en
mdera Ð la zom del

'njertg.

Enro¡do . . De!æ¡ón da síntofE á
Virus del grupo d€ faû'mos, samientos, hojas
l6cbstswiG y àtrË.

Ulil¡zar el hongo
antagonlsia:
Tticùo&mviñde'
róspeclo a Amillaria.

Ut¡lizaciónde
ni$oordas paE
ætefilizar suelos
conliaminadG-

Ev¡tar el æltiw en
parcelas âfætadas de
nemtodGv€clores,
Utilizarmateriâ¡ vegetal
libr6 dê vire, tanto ffi.

,el pie cocm a la
wiãlafl .

Ultl¡ärmàterialvqlètal
l¡bfe devirus-

Ut¡lizarmaleriá¡ veg€lal
libradevírus.

Noelegiræàe
fácilerchilcamiento
para instalar un ctltirc.
Evitar plantarm
tererloque hayâ
estadodediæ-
do al dltiþ de dantas
leñosâs âlectadas por
ælos hffgG.
gimimr lodo reslo
vegetaldelsltiw
anterþr.
Ut¡l¡zarportainjertG
9rc.

Pôdredumbre de
raiz
Amilbiametlea
Fì6eliniâ@ttíx

T¡PODE
AcqóN

FOI.IARES

Detæ'm de daños y
deleminac¡-ónde læ
agmtes eusntes ðúranle
el c.ullivo,y al ¡ßtalar una
dantación-

D¡quat + Pâraqet
GllFlo
Sulf@to
Gulosiætodeam6¡o
Fl@zifopbutil

ANEXO IV

Herb¡cidâs perm¡tidos et Progråmas de producción lntegnda d4VlD

PROOUCTqS RECOùIÊÌü)ACþNÊS

En todæ lG €s, aportacimes máx¡lrc de produc,to de I titrclhectárea d€ cultirc y
tãlamienlo, durante el periodo vegetativo, y de 4 ¡¡ùo6/hectárea, en parada ¡ßvemal.
Las dosis máx¡ms totales pem¡tìdas ffi de 5 likodhectárea de cuttivo.

Recorendados:
Oxiflædq
Pend¡retd¡E

ToleFdos:
Terbuôaz¡m

En ningún @ se sbrepærán aportacires por hectäræ d6 cult¡\o superiores al50%
ds læ OG¡s âutorÞadâs, real¡zândo estas adi€cimes preter$temenle antes
del ißido de la búotación.

REMANENIES

llapropmita
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PRÁCNCA

Preparación del tefieno

Plantación

Fsilllización

OBLIGATORIAS

Las labores preparatorias sobre plantación tendrán como objetivo funda-

mental, además de alberoar el cultivo, la conservación del suelo, y el man-

tenimiento de las capas productivas.

Se eliminarán, en su caso, los restos de raíces de plantaciones anteri0res.

Se controlarán los insectos del suelo y las malas hierbas serán eliminadas

por métodos no qufmicos.

Material vegetal: patrón y var¡edad adecuado a las condiciones del medio

amb¡ente de su ubicación, teniendo en cuenta, básicamente, la cal¡dad del

suelo, el riesgo de heladas y exigencias de frfo invernal. Deberá ser uni-

f0rme y genéticamente definido, garantizad0 sanitariamente y procedente

de viveros autorizad0s con pasaporte fitosanitari0.

El diseño de plantación deberá asegurar el c0ntrol de la erosión y minimi-

zar sus daños. El marco se ad0ptará de acuerdo a las caracterÍsticas de la

combinación variedad-patrón, el tip0 de suel0 y la mecanización del culti-

v0.

En parcelas establecidas, se realizará un muestre0 para la determinación

de virosis.

Previo a la plantación, análisis de suelos en el perfil de desarrollo de las

rafces de la especie a instalar, para la confección del plan de abonad0 de

instalación.

Análisis f0liar anual y cuatrianual de suelos para seguimiento y control de

los niveles de elementos nutritivos.

Dichos análisis acompañarán al cuaderno de camp0.

Elaboración de un plan anual de abonado de acuerd0 con los resultados

de los análisis anter¡ores, la edad de la plantación y las producciones pr€-

vistas.

Niveles de nutrientes en Anexo I

Adopción de medidas para reducir las pérdidas de nutr¡entes por lixivia-

ción, evaporación y erosión, entre las cuales debe fraccionarse la aplica-

ción de nitratos al menos en 3 aportaciones anuales en cult¡vos con riego

no localizado.

En el caso de aportaciones de mater¡a orgánica, estarán sujetas a las nor-

mas legales v¡gentes respecto a su contenido en metales pesadosy otros

productos tóxicos.

PROHIBIDAS

Desinfección de suelo sin autorización previa

de un pro0rama de actuación c0nfeccionad0 de

acuerdo con los problemas concretos que se

pretenden resolver.

Uso o autorización de material vegetal con pre-

sencia de virosis.

En plantaciones establecidas n0 se perm¡tirá

más del 15% de árboles afectados de virosis,

excepto Sharka que será del 0 %.

Las parcelas d0nde se encuentren implantadas

dos especies diferentes no podrán estar en pr0-

ducción integrada.

Los tratamientos con abonos foliares. Só10 se

realizarán en caso de deficiencias acusadas de

f0rma ocasional y previa autorización.

RECOMENDADAS

Empleo de variedades y portainiertos resistentes o tolerantes a las fitopatfas

más importantes.

En replantaciones de cultivo, la utilizac¡ón de p0rtainiertos de especie diferen-

te al utilizado en el cultivo precedente.

Suministro de nutrientes a través del suelo y aplicaciones de abonos orgáni-

c0s.



PRÁCTrcA

Rlogo

Labores Culturalss

OBLIGATORIAS

Análisis de calidad de agua de rieg0 previ0 a la plantacjón y b¡anual poste-

ri0rmente para la confección de los planes de fertilización y riego.

La utilización del agua de r¡eoo se hará con criterios de máxima eficiencia,

adecuando las dosis a las necesidades hfdricas en base a la evapotranspi-

ración del cultivo, la pluviometría, las caracterfsticas del suelo y sistema

de riego empleado.

Confección de un plan anual de riego y adopción de un sistema de eva-

luación de agua en el suelo para la aplicación del rieg0.

Ut¡lización de mater¡ales de riego admitid0s p0r el Laboratori0 de análisis

de materiales de riego de la Consejela de Medio Ambiente, Agr¡cultura y

Agua, en las nuevas plantaciones.

Mantonlmionto dsl suelo

Las técn¡cas util¡zadas deberán ser las adecuadas para reducir la erosión,

la c0mpactación del suel0 y el consumo energético.

Relación de malas hierbas ex¡stentes en el cult¡vo.

Tanto en los cultivos con rieg0 superficial c0m0 localizad0 se presentará

para su aprobación un plan anual de mantenimiento del suelo, mediante

apl¡cación o no de herbicidas.

Relación de herbicidas autorizados en Anexo Il.

Poda.

Adecuar la poda de formación y fructif¡cación al vigor y desarrollo del

árbol, de acuerdo con la combinación var¡edad/patrón, con las técnicas y

factores del cultivo.

El tipo de poda permitirá una buena aireación y penetración de la luz den-

tro del árbol.

Aclareo.

Se buscará el eqilibr¡o entre producción y calidad, de acuerdo con las posi-

bil¡dades del árbol.

La fecha lím¡te para su realización será la de endurecimiento del hueso en

las Drupáceas.

Eslimulanl€s 0 rolardanles del desarr0ll0 y crscimienlo.
Autor¡zación previa para la aplicación vía foliar de macro y micronutrien-

tes 0 productos orgán¡cos no clasificados como fithorm0nas, definiendo

el principio activ0 a utilizar, su dosis y época de aplicación.

PROHIBIDAS

Poda.

Podas severas y ausencia total de poda.

Aclareo.

La aplicación de productos qufmicos

Esllmulantes 0 r8lardantes del dosarrollo y

crecimlsnlo.

Utilización de productos h0rmonales.

RECOMENDADAS

Util¡zación de técnicas de riego localizad0 y fertirr¡gación.

Manlonlmlsnlo del suolo.

Sustituir total 0 parcialmente el laboreo por tratamientos con herb¡cidas 0

siega mecánica.

Poda.

Elección adecuada de sistemas de conducción de acuerdo con e¡ suelo,

clima y características de la var¡edad/patrón adoptada.

Aclareo.

Se aclararán preferentemente los frutos defectuosos, retrasados y lo más ale-
jados de la base de las ramas.

Eslimulanlos 0 relardanles del desarr0ll0 y cr€cimi0nl0.

Reducir las aplicaciones vfa foliar de los product0s utilizad0s.

(o
@
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PRÁCTrcA

Prolecclón Vogslal

Calidad ds lrulo

Cuaderno de sxplolac¡ón

OBL¡GATORIAS

El criterlo fundamental en la protección vegeta será la adopción de siste-

mas adecuados de muestreo y diagnóstico para el control de los parási'

tos.

Cuando los umbrales de parásitos aconsejen su control, tendrán prioridad

los métodos biológicos, ffslcos, o de técnicas culturales frente a los quf'

micos.

La actuación sobre plagas y enfermedades, los criterios de intervención y

las recomendaciones sobre utilización y aplicación de materias activas, se

hará de acuerdo con el apartado correspondiente de los anexos.

La recolección de frutos se efectuará de manera que sean apreciadas las

caractelsticas 0rganolépticas de la variedad.

Para cada var¡edad se fiiarán unas caractefsticas mfnimas de calidad que

la definan como fruta de Producción lntegrada, de acuerdo con las nor-

mas v¡gentes.

El muestreo de frutos durante el pelodo de recolección para anál¡sis de

residuos de productos f itosanitarios.

En el se anotarán todas las incidencias y su puesta al dfa se hará periodþ

camente por el técnico. En el quedarán reflejados los controles realizados

por el técnico y las labores y operaciones de cultivo realizadas p0r el agri-

cultor.

A este deberán adjuntarse los análisis que se realizen periódicamente.

Las inspecci0nes del cuaderno de explotación se realizarán por el orga-

nismo competente

PROHIBIDAS

Calendarios de tratamientos de cultivos.

Utilización de productos con materÌas activas

no incluidas en la relación de los anejos corres-

pondientes.

RECOMENDADAS

La utilización del control biológico, cultural o ffsico frente a l0s qufmicos,

Realizar el control de parásitos preferentemente basad0 en umbrales de pobla-

ción frente a tratamientos preventivos.

Tratamientos en parada vegetativa o prellorales.

En las aplicaciones con productos qufmicos, la mater¡a activa se elegirá con

criterios de efectividad, toxicidad y efecto sobre la fauna útil. Además 
' 

en la

aplicación se respetarán las dosis rec0mendadas y se procurará la alternancia

de materias activas.



ANEXO I

NIVELES DE ELEMENTOS NUTRITIVOS EN HOJAS PARA LAS ESPECIES FRUTALES

ALBAßICOOUERO MELOCOTOI,IERO Y NECTARINO CIRUELO

Tóxico

>3

> 0,5

> 3,5

> 1,5

>3

> 150

>40

> 150

> 100

> 200

Adecuado

2-2,5

0,13 - 0,35

2,5 - 3,0

0,3 - t,2

1,6 - 2,5

20 - 100

5 -25

25 - 100

25 -70

70 - 150

Deficiente

< 1,8

< 0,1

<2

<0,2

< 1,3

<10

<5
<10

<10

<50

Elemento

N (%)

P (%)

K f/")

Ms (%)

ca (%)

Zn (ppm)

Cu (ppm)

Mn (ppm)

B (ppm)

Fe (ppm)

Tóxico

>4

> 0,35

> 3,5

> 1,0

>3

> 160

>30

> 300

>80

> 1000

Adecuado

1,8 - 3,5

0,13 - 0,25

1,75 - 3,0

0,30 - 0,80

1,5 - 2,7

15 - 125

5-20

40 - 230

20-60

50 - 800

Def¡ciente

< 
.1,5

< 0,10

< 1,5

< 0,20

< 1,3

<10

<5
<20

<15

<30

Elemento

N (%)

P (%)

K (%)

Ms (%)

Ca ("/"1

Zn (ppm)

Cu (ppm)

Mn (ppm)

B (ppm)

Fe (ppm)

Tóxico

> 3,5

> 0,35

> 3,7

> 100

>3,7

> 130

>25

> 200

>90

> 300

Adecuado

2,4 -3,0

0,14 - 0,25

1,6 - 3,0

0,3 - 0,80

1,5 - 3,0

20 - 100

6-16

40 - '160

25-60

100 - 250

Deficiente

< 1,5

< 0,10

< 0,1

< 0,15

< 1,0

<10

<3
<20

<15

<70

Elemento

N (%)

P (%)

K (%)

Ms (%)

ca (%)

Zn (ppm)

Cu (ppm)

Mn (ppm)

B (ppm)

Fe (ppm)

o ANEXO II
EN PROGRAMAS DE PRODUCCIóHERBICIDAS RAD^A EN FRUTALES

REMANENTES - lsoxabon

- 0rizalina

- Oxifluorfen
- Pendimetalina
- Tiazopir

Los tratamientos se realizarán en las bandas de cult¡vo.

En nigún caso s0 sobrepasarán aportaciones por Ha. de cultivo superio'

res al 50% de las dosis autorlzadas, realizando estas apllcaciones pre-

ferontemente antes de inicio de la brotación

FOLIARES - Paracuat (soló en plantaciones menores de 4 años )
- Paracuat + dicuat (soló en plantaciones menores de 4 años).

- Fluazifop

- Glifosato

- Glifosato + diflufenicam

- Glifosato + mcpa

- Glufosinato
- Sulfosato

TIPO DE ACCIÓN PRODUCTOS RECOMENDACIONES



ANEXQ
FTTOSANtIAFItO

.il1
EN ALBARICOQUERG,CONTROL

PLAGA O ENFERMEDAD CRITERIO OE INTERVENCIÓN

Plolo do San Josó

CONTROL OUfMTO MATE.

RIAS ACTIVAS

COiITROL BIOLÓGICO

FAUIIA AUXILIAR

Aphitjs sp.

Coccinelidos

Chrysopa camoa.

Entomococcus sp.

(hongo do suelo)

CONTROT BIOTÉCNICO

Cinta engomada para contml salida

de larvas.

Colocación de placas amarlllas para

control de vuelo.

Ssqulmiento de vuelo mediants fgro"

m0na,

MÉTOO(¡S CULTURALES

Elimlnaclón do ramas afectadas en poda

de invlerno.

Si existen focos localizados, tratar sólo

0st0s.

Rotlrada de lrutos picados,

Vl0llar plantaciones colindantes de cltrl-

cos y cult¡vos sensiblos.

En árboles jóvones cubrir con plástlco

zona ndlcular

Affanque de arboles afectados, queman-

do raices y tronco.

Contml ¡nvornal on madora: Tratar a

presencia.

Tratam¡ento ¡nvernal:

- Ace¡te inviemo

- Pollsulfuro Ca

- Pollsulfuro Ba

- Aceite de verano

- Aceltos + fosfondos

- Aceite ¡nvlemo + DNoC

oN
Mosqullo vordo

(Empoasca )

(do lunlo a ssptlrmbro)

Mo8c. do l¡ frula

(Comlltls capllata)

Gusano cabozudo

(CaDnodls lonobdonls)

Controlos en vegetac¡ón en cada

generación:Tratar a 30% hembras

ocupadas.

- En árboles jóvenes tratar a 3% bro-

tes ocupados.

Seguimiento de vuelo con feromo-

nas:

- Tratar a 2capltrarì/dla

- Tratar a prlmor fruh p¡cado.

Adultos:

- obssrvaclonos on árbolos de los

bordes a partlr de fobrero. Sl hay

adultos, tratar do foma localizada

las primeras filas de áarþoles.

- En variedades tempranas roallzar

trataml€ntos dospuós do rocoloc-

clón.

Tratamlento en vegetación:

- D¡azinon

- Fonllrotlon

- Mot¡l clorplrifos

- Met¡l plrimifos

- Acelato

- Fonltrotlon

- Tau-fluvalinato

(Recomendable aplicar déspues de

recolocciÓn)

- lvlalation

- Fontlon (máxlmo un tratamlonto)

- Fosmot

- Triclorfon

(lodos en pulv€r¡zaclón cebo)

Contra adultos:

- lVletil paration M.C.

- Fenitrot¡on (1 )

- Fention (dospuós do recolscclon) (1)

- Motll azinfos (1)

(1) maxlmo dos tratamlentos entre

ambos



ANEXO lll
CONTROL FITOSANITARIO EN ALBARICOQUERO

PTAGA O ENFERMEOAD CRITERIO DE II'ITERVENCIÓil

- Posteriormsnto tratar, a mediados

de s€ptlombro, antos de retirada do

adultos lnvemantes.

Larvas:

- lniclo do puesta al alcanzar 2eC do

tomperatura media dlarla

(De primeros do mayo a mediados

de septiombro)

Pul0ón

(Hyaloploru$ prunl, ¡rÌFüs peF

slcao)

Tratamlonto de inviemo provontlvo.

En v€gstac¡ón: lratar con

5% brotes aloclados

ïratamlento lnvlomo:

- Acolto lnvlemo

- Acelte verano

- Ac€ite inviomo+losforado

- Acolte vorano+fosf orado

Tratamionto en vegetación:

- Euolencarb

- Pirimicarb

-Endosulfan + P¡rlmicaú-

Tau-fluvalinato

- Benomilo (1)

- Carbondazlma (1)

- l\iletil ilofanato (1 )

- Clproconazol (2)

- Hexaconazol (2)

- Plrifonox (3)

- Tr¡forina (4)

- Clortalonll (hasta caida de pétalos) (5)

- lprodlona (6)

- Vlnclozolina (7)

CONTROT OUfMICO MATE-

RIAS ACTIVAS

CONTROT BIOLÓGICO

FAUNA AUXILIAR
c0r,rTR0r Br0TÉcNrc0 MÉTODOS CULTURATES

Poda en v€rde para ollmlnar brotaciones

lntorloros.

Contra larvas al suolo:

- Fonofos

- Dlazlnon

o
c)

Cocclnelldos

Chrysopa carnea

Slrlid$.

Eliminación de ramas afectadas 0n año

antorlorMonllla laxa

(Soca do ürulos)

Monllla frucllgona

(.ntos do maduraclón)

Trataml€ntos preventivos on ostado

E-F

Si se dan condlclonos de lluvia y

humedados alhs repet¡r fatamlonto.

Eliminacìón de frutos momlficados,



ANEXO III
CONTROL FITOSANITARIO EN ALBARICOQUERO

PLAGA O EiITERMEDAD CRITERIO DE INTERVEI{CIÓN c0t'tTR0r- 0ufMrc0 MATE- CONTROT BIOLÓGICO

RIAS ACTIVAS FAUNA AUXITIAR

Alternar materias act¡vas entre los gru"

pos: 1,2,3,4,5,6,7

Trahmlento a calda de hoia Compuestos de cobro

Crlbado

CONTROL BIOTÉCNICO MÉTODOS CULTURATES

-Elimlnar on ol aclareo frutos con sinto-

mas.

-El¡minar chupones €n poda en verde

para favorecor alr6ación

oÀ

Tratamlonto prevontlvo 0n estado D-E

Especial atención a periodos llwiosos,

ropotlr tratamionto en ostos casos.

Tratamiento a caida hoja

Tratam¡ento inv¡erno

Tratamiento prevent¡vo en estado G-H.

En vogetación: observac¡ones en hojas

y frutos.

Captan (1)

Clortalonll (sólo hasta caida pétalos)

Bit€rtanol

Metjram (2)

T¡ram (2)

(1) máximo lros tratamlontos.

(2) máxlmo ùes tratamlentos entro

ambos.

-Compuostos de cobre

0ldlo Tratamlonto lnvlerno:

- Polisulfuro Ca

- Polisulfuro Ba

En vegotaclón:

- Blt€rtanol (1)

- Bupirimato (2)

- Ciproconazol (1)

- Dlnlconazol (1)

- Dlnocap (3)

- Fenarimol (2)

- Flusilazol (1)

" Hoxaconazol (1)

-Miclobutanil (1)

- P€nconazol (1)

- Plrifonox (2)

- Trladlmenol (1)



CONTROL FITOSANTTARIO EN ALBARICOQUERO
ANEXO lll

o(,r

MÉTODOS CUTTURALES

.Ellmlnaclón de plantas herbáceas huós-

pedes.

Arranqu0 de arbol0s posìt¡vos en anállsls.

CONTROL BIOTÉCNICOc0NTR0r Br0róGrc0
TAUNA AUXILIAR

Evitar la prosoncla de puloones

CONTROT OUIMICO MATE.

RIAS ACTIVAS

Triforina (4)

Altornar materias acl¡vas ontr6 los gru-

pos 1,2,3,4

Clproconazol (1)

Miclobutanll (1)

Mancoz€b (2)

(1) alt€marcon productos do contacto.

(2) máximo dos tratamlontos .

Toma do mueslras y análisis.

CRITERIO DE INTERVENCIóil

Espoclal atenc¡ón a partlr d0 mayo.

Tratar a prlmoros slntomas.

obervaclonos de sintomas on holas

y ffrtos.

PTAGA O ENTERMEDAD

Roya

Vlrosls

(Shad(a)



CONTROL FITOSANTTAR¡O EN MELOCOTONERO Y NECTARINO
ANEXO IV

PLAGA O E]'IFERMEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓN CONTROL OUfMICO MATE-

RIAS ACTIVAS

CONTROT BIOLÓGICO

FAUNA AUXITIAR

Aphltls sp.

Cocclnelldos

Chrysopa camoa

Sfildos

C(¡NTROL BIOTÉCNICO

Cinta ongomada para control salida

de laruæ.

MÉTODOS CUTTUHATES

Ellminación d0 ramas alecladas 0n poda

do inv¡omo.

Sl oxisten locos loc¿llzados, tratâr sólo

estos.

o
o)

Plolo do san Josó

Pulgonos

(MyaE p6rslca6, Bnchycaudus sp).

Conlrol invgrnal on madera: Tratar

a pr€sencla

Controles on vegstación on cada

generación:Tratar a 30% hembras

ocupadag.

Control lnvornal:

- l\ruosùeo de huevos en ramas.

Tratâr a presoncla do huevos

Tratamlonto rocomendado on boton

f0sa

En vegohclón: trahr a

- 3% brotes atacados (molocotonF

r0)

-2% brotos atacados (nectarino)

Tratamiento invemal:

- Aceite inv¡omo

- Pollsulfuro Ca

- Pollsulluro 8a

- Aceìte de vorano

- Aceites + fosforados

- Acslto inviemo + DNoC

Tratamionto €n vegetaclón:

- Dlaz¡non

- Fenitrotion

- Motll clorplr¡fos

-lvlotll pirimifos

Tratamiento do invlomo:

- Acoite do lnvlomo

- Acolte lnviomo+fosf orado

- Aceite de v€rano

- Ac€lto vorano+losforado

Tratamiento on vegstaclón:

- Plrlmlcarb

- Euofoncarb

- Acefato (1 ) (2)

- Motamldolos (1) (2)

- lmldacloprid (1) (2)

- Endosulfan+Plrimlcarb

(1) máxlmo dos tratâm¡ontæ onÍs

ambos.

(2) Utlllar preferentemente en

boton rosa.



ANEXO IV
CONTROL FITOSANITARIO EN MELOCOTONERO Y NECTARINO

PTAGA O ENFERMEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓil CONTROT OUIMICO MATE.

RIAS ACTIVAS

lilps
(solo nolalno)

Anarsla llnratÊlla

Graphollta molosla

Mosqulto vordo

(Empoasca )

l\¡uestreo de 100 flores:

Tratar a 2% l¡or$ ocupadas a ¡ni-

clo calda pótalos y collarin.

En vegetación a cambio de color

Tratamisnto de inviemo:

En v€gotación tratar:

- 3o/o brotes atacados

- l% frutos atacados

- al suporar 25cap/tram/semana

En vegetac¡ón:

- Tratar si año anterlor hubo 170

frutos atacados.

- Después al superar

2scap/tíarvs6mana

En arboles jóvenes tratar a 3% bro-

les ocupados

- Acrinatrin

- Acefato (1)

-Motamidofos (1) (2)

- Met¡ocarb (1) (2)

(1) máxlmo dos tratamiontos,

(2) Sólo €n pr¡mavera

- Malation

En inviemo:

Acolto verano+foslorado

Acefato (pref lorac¡ón)

En vogotaclón:

- Acefato (1)

- Baclllus lhuringlensls

- Fosalone

- Fosmet

- Hexaflumuron

- Motll clorplrlfos

(1) sólo on preflorac¡ón

- Bacillus thurlngionsis

- Fonoxycarb (maximo dos trata-

mlentos)

- tosalone

- Fosmot

- Hexallumuron

- Metil clorpirifos

- Acefato

- F6nltrotlon

- Taulìuval¡nato

(R€comendable apllcar dospuós ds

r€colecclôn)

CONTROT BIOLÓGICO

FAUI'IA AUXILIAR

Chrysopa carnea

0rius

Aphantolos sp.

Coccinolidos

Chrysopa carneâ.

c0NTR0r Br0TÉcl,ilc0 MÉTODOS CUTTURALES

Colocac¡on de placas azules antes de El¡minación de frütos dañados en el acla-

flonción. reo.

Ellmlnac¡ón de malas hierbas €n la parce-

la antes de laf¡oración del árbol.

Colocaclôn de ùampas con foromo-

na para segu¡miento de vuelo.

Colocaclón do trampas con loromo-

na para seouim¡ento de vuelo.

Colocación de placas amarillas para

o\¡

control de vuelo



CONTROL FITOSAN¡TARIO EN MELOCOTONERO Y NECTARINO
ANEXO IV

PLAGA O EiIFERMEDAD

Mosca dr la fruta

Gusano cabozudo

Anña$

(Totanyohus, Panonyo[us)

Adultos:

- obsorvaclones en árbolos de los

bordes a partir do fobrero. Si hay

adultos, lratar do forma locallzada

las prlmoras lilas do arboles.

- En variedades oxtratempranas y

tsmpranas reallzar tratamlentos

dospuós ds rocolecclón

- Postoriormonte tratar, a medlados

do soptlembrs, antos de retirada do

adultos lnv€mantos.

ljn/as:

- lnicio do puosta al alcanzar 2üC

ds tomporatura msdla dlarla

( De prlmoros do mayo a medlados

ds soptlombro)

Control de puosta do lnviomo

(araña roia):

- Tratar a pr8soncla en 5% do

muestfa.

En vsgetación muosùeo do hojas.

Tratar:

- 50% hoþs ocupadas (sh lftosoF

dos)

- Fosm€t

- Malation

- Fentlon (maxlmo un tratamionto)

- Trlclorlon (lodos on pulvorlzación

c€bo)

Contra adultos:

- Metll paratlon M.C.

- Fonltrotlon (1)

- Fontlon (despufu ds recoleccion)

0)
-Motll azinfos (1)

(1) máxlmo dos tntamlontos entre

ambos

Contra larvas al suslo:

- Fonofos

- Diazlnon

CRITERIO DE INTERVENCÚN coNTRot 0ufll,ilc0 MATE-

RIAS ACTIVAS

S€gulmiento do vuslo con femmo-

nas:

- Tratar a 2 cap/lrarydla

- Tratar a primor fruto plcado

cor'rTRor Bl0LÓGrc0
TAUI{A AUXILIAR

CONTROT BIOTÉCNICO MÉTODOS CUTTURALES

En arbolos lóvenes cubrir con plástico

zona radlcula[

Arranquo do árþoles afectados, queman-

do raices y tronco.

Ellmlnaclón de malas hlsrbas hospedan-

tes de formas lnvernantos de araña ama-

rllla

oo

Entomococcus

(hongo de su€lo)

Fltoseldos

Amblyseius sp.

Tratamlento lnv¡emo:

- Ac€lt6 lnvlemo

- Acoito vorano

En vegolaclón:

- Hoxltlazox

- Æufro

- Æocicloestan (1)

- Fenþuteshn (1)



ANEXO ¡V
CONTROL FITOSANITARIO EN MELOCOTONERO Y NECTARINO

PLAGA O ENFERMEDAD CBITÊRIO DE INTERVENCIÓI,I CONTROT OUIMICO MATE-

RIAS ACTIVAS

CONTROT BIOLóGICO
FAUNA AUXITIAR

CONTROL BIOTÉCilICO MÉT()DOS CULTURALES

Especial atencion en zonas de poca aina-

rión
o(o

Abolladura

Crlbado

- 60% hojas ocupadas (con fltossl-

dos)

Tratamlonto provent¡vo en estado

D-E, hash H-l s¡ continuan hume

dades.

Especial at€nción sn zonas con

poca akeaciÓn.

Tratamiento a calda do hoja,

Trahmionto proventlvo en eslado

D-E

Especial atención a per¡odos lluvlo-

sos, ropotlr tratamisnto en estos

cas0s,

Proparoita (2)

Fonazaquln (3)

Plrldaben (3)

(1) (máximo un tratamlento enùe

ambos)

(2) (máx¡mo un tralâmiento)

(3) (máximo un tmtamionto ontro

amb0s).

- Captan (1)

- Clortalonil (sólo hash calda péna-

los)

- Motlram (2)

- lìram (2)

-Ziran12)

( 1 ) máximo tres tratamientos.

(2) máximo tres tratam¡entos enùe

amb0s,

-Compuostos de cobre.

- Bltortanol

- Captan (1)

- Clortaloni¡ (sólo hasta calda péh-

los)

- Metiram (2)

- ïram (2)

-Zlnn(21

(1) máximo tres tratamlentos)

(2) máx¡mo tros ùatamientos entre



ANEXO IV
CONTROL FITOSANITARIO EN MELOGOTONERO Y NECTARINO

PLAGA O ENFERMEDAD CRITERIO DE II'ITERVENCIÓN c0l{TRot 0ufmtc0 MATE-

RIAS ACTIVAS

ambos

ïralamiento a caida de hojas "Compuostos de cobre

CONTROL BIOLóGICO

FAUI,IA AUXILIAR
CONTROT BIOTÉCNICO MÉTODOS CULTURATES

.Ellmlnac¡ón malas hierbas hospedantes

"Elimlnar on ol aclar6o frutos con slnto-

mas.

-El¡minar chupones €n poda en verde

para lavorecer akeaclÓn.

o

Especial atención a partir de mayo.

Tratar a prlmoros slntomas.

Tratamisnto lnvierno

Tratamlonto provont¡vo en estado

G-H,

En vo0otaclón obsorvaclones en

hojas y frutos.

Ciproconazol (l)
Mlclobutanll (1)

l\ilancozeb (2)

Zian(21

(1) alternar con productos de con-

tacto

(2) máxlmo 2 ùahmlentos entre

ambos.

0ldlo Tratamiento invierno:

- Polisulfuro Ca

- Pollsulfuro Ba

En veoetación:

- Æufre (en primav€ra)

- Bitertanol (1)

- Buplrlmato (2)

- Ciproconazol (1)

- Dlniconazol (1)

- Dlnocap (3)

- Fenarimol (2)

- Rusilazol (l)
- Hexaconazol (1)

- Mlclobutanll (1)

- Penconazol (1)

- Pirifenox (2)

- P¡razofos (2)



ANEXO ¡V
CONTROL FITOSAN¡TARIO EN MELOCOTONERO Y NECTARINO

MÉTf)DOS CUTTUBATES

Ellmlnar ramas afectadas en la poda.

CONTROT BIOTÉCNICOc0NTR0L Br0rÓctc0
FAUNA AUXILIAR

CONTROT OUfMICO MATE.

RIAS ACTIVAS

- Totraconazol (1 )
- Triforlna (4)

Alt€rnar matorlas activas entre los

grupos l,2,3,4

Bonomllo

Carbendaz¡ma.

Metll tiofanato

CRITERIO DE I}¡TERVENCIÓil

Trataml€ntos en primavora en

periodos llwisosos.

PLAGA O ENTERMEDAO

Fuslcoccum

(soca d6 brotos)



ANEX() V
CONTROL FITOSI\NITARIO EN CIRUELO

N

PLAGA O EiIFERMEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓN

Plolo do San Jos6 Control invernal en madera: Ïralar

a prBsencia.

Controlss en vegetación en cada

generación:Tratar a 30% hembras

ocupadas.

Müssùeo de 100 llores:

- Tratar a 2% flores ocupadas a ini-

cio calda pétalos y collarin.

CONTROL (lUfMICO MATE.

RIAS ACTIVAS

Tratamlento invemd:

- Aceite inv¡emo

- Polisulfuro Ca

- Pollsulfuro Ba

- Aceite d€ v€rano

- Ace¡tos + fosforados

- Ac€lte invierno + DNoC

Tratamlonto en vegetación:

- Dlâzlnon

- Fenitrot¡on

- M6til clorpirifos

- Metll pirimifos

- Acrlnatrin

- Acefato (1 )

- Malatlon (1)

- Motamldofos (1) (solo en prjma-

vera)

(1) máxlmo dos tratamiontos,

col'rTR0L Br0LÓGrc0
TAUNA AUXILIAR

Aphitis sp.

CONTROL BIOTÉCNICO

Clnh engomada para control salida

de laruas.

- Colocac¡ón do placas azulss antes

de lloración.

Colocaclón de placas amarjllas para

control de vuelo.

Seouìmiento do vuelo medlante fero-

mona.

MÉTODOS CUTTURATES

Eliminación ds ramas alecladas en poda

de inv¡emo.

Si oxlsten focos local¡zados, tratar sólo

estos.

El¡minación do lrutos dañados en el acla-

reo.

Eliminación d0 malas hlerbas de la parce'

la ant€s de la floración dsl árbol.

Ret¡rada do frutos pìcados.

Vigilar plantaciones colindantes de cltrl'

cos y cultivos sensiþlos.

Trlps

Mosqullo vordo

(Empoasoal

Mosoa do la lrula

(Coratllls capltata)

Acefato

Fenitrotlon

Taulluvälinato

Fosmot

Malalion

- En árbolos lóvenes tratar a 3olo

brotes ocupados.

Sogulm¡ento de vuelo con feromo-

nas:

- Tratar a 2capltrarn/dla

- Tratar a primer fruto plcado

Fent¡on (máxlmo un tralamiento)

Triclorlon

(todos en pulvor¡aclón cobo)



ANEXO V
CONTROL FITOSANITARIO EN CIRUELO

PTAGA O EI'IFERMEDAD CRITEBIO DE INTERVENCIÓN COI{TROT OUfMICO MATE.

RIAS ACTIVAS

c0NTR0r BtoróGrc0
TAUNA AUXILIAR

CONTROT BIOTÉCNICO MÉTOOOS CUTTURATES

En arbol€s jóvenes cubrircon plástico

zona radlcu¡ar.

Arranque de árbolos afechdos, queman-

do ralcos y tronco.

Eliminaclón ds malas hierbas hospedan-

tos do formas invsmantos de araña ama-

rllla,

û)

Gusano ca¡ozudo

(Capnodls lonoürlonls)

Anña8

(Íobanychus, Panonycñüs)

Adultos:

" 0bservaclonos €n arboles do los

bordes a parllr de febr€ro. Sl hay

adultos, tratâr ds forma locallzada

las prlmoras filas do árbolos

- Postelormonte tratar a medlados

ds sepliombre anlos de rot¡rada de

adultos lnvornantos.

Larvas:

- lnlclo do pu€sta al alcanzar 2@C

de temporatura medla diarla

( D€ rimgros do mayo a modlados

de septlombre)

Control de puesh de lnvlemo

(araña roja):

'Tmtara pr6s6ncla on 5% do

muestftl,

En vogotaclón musstroo do hojas.

Tratar:

- 50% hojas ocupadas (sin fitosei-

dos)

- 60% hojas ocupadas (con ftosei-

dos)

Conka adultos:

- M€tll parat¡on M.C

- Fenltrotlon (1)

- tentlon (1) (despuos do recolec-

cion)

- Motll az¡nlos (1)

(1) max¡mo dos tratamientos ontre

ambos

Entomococcus

(hongo do suelo)

Fitosoldos

Amblys€lus sp.

Contra laruas al suelo:

-Fonolos

- oiazlnon

Tratamlonto lnvlomo:

- Aceite inv¡emo

- Acoito verano

En vogetación:

- H€xitlazox

- Æocicloestan (l)
- Fonbutestan (1)

- Proparoita (2)

(1) (máximo un tratamiento €ntr€

ambos)

(2) (máximo un tratamlento )



ANEXO V
CONTROL FITOSANITARIO EN CIRUELO

PTAGA O ENFERMEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓI,I

Trataml€nto preventivo 0n lnvlsmo.

CONTROL OUfMTO MATE-

RIAS ACTIVAS

CONTROL BrctÓGICO
FAUNA AUXITIAR

c0NTR0t Bt0TÉc¡llc0 MÉTODOS CUTTURATES

È

.Pülgonos

(Brachycaudus sp

Mf¿us porslcao

Hyaloptorus prunl)

Hoplooampa

Grophollta fünobrana

Aoaro do las agûllas

En vogotaclón ùatar:

- syo brotes ocupados €n el caso

de Mlzus y Brachycaudus

- 10% brotos ocupados en el caso

de Hyalopt€rus

Tratamlônlo €n ostado G al 5% flù

res alacadas

Sl año antorlor más do 15Yo fruti-

tos ahcados tratar obllgatoriamen-

te.

Tratar a 1 0 cap/lrarn/sem,

Traþmlontos a lnlclo ds salida do

agallas

Tmtâmlento Pr€vontlvo en Estado

D.E

Especlal atonclón a p€riodos lluvlû

sos,ropotlr tratamionto €n estos

casos.

Tratamiento on lnvlorno:

- Aceite ¡nvlorno

- Acolto verano

- Aceite invierno+f osforado

- Aæits vêrano+fosf orado

Triclorfón

Fosalone

Fosmet

En vegêtaclón:

- Acolato (máx¡mo un tralamlonto)

- Etlofencarb

- P¡rimicarb

- Endosulfan+Pirlmlcarb (sólo

hasta calda p6'talos)

Acefato (maxlmo un trataml€nto)

- Baclllus thurlnglensls

- Carbaril (maxlmo un tratamlsnto)

- Fonoxycarb (maxlmo dos tnta-

ml€ntos)

- Fosalono

- Plrimlcarb + endosullan

. Bromopropilato.

- Captan (1)

- Motlram(2)

- Imm (2)

-ZÍan(21

-Bltertanol (3)

Crlb¡do



ANEXO V
CONTROL FITOSANITARIO EN CIRUELO

ol

PLAGA O ENFERMEDAD

Roya

Vlrosls (Shad(a)

MÉTODOS CULTURATES

Ellmlnación malas hlerbas hosp6dantos.

Arranque de árbolos posilivos en análisis.

CONTROL BIOTÉCilICOc0l¡TR0r Br0rÓcrco
FAUNA AUXITIAB

Ev¡hr la prosencia ds pulgonos

lransmlsores dol virus.

c0¡tTR0L oufi,ilc0 MATE.
RIAS ACTIVAS

(1 ) máxlmo tros tratamientos

(2) máxlmo tros tmbmlontos entre

ambos.

(3) altornar con productos de con"

tacto.

.(1) alt€rnarcon productos d€ con-

tach.

(2) máxlmo dos fahmlentos €ntre

ambos.

Toma do mu€stras y anállsls.

- Clproconazol (1)

- Mlclobuhnll (1)

- Mancozeb (2)

-ZÍan(21

CRITERIO DE INTERVENCIÓN

Espsclal atonclón a parllr ds mayo.

Tratar a prlmeros slntomas.

oborvaclonos de sintomas en hojas

yfrutos.





Normas técnicas de producción
integrada en Almendro
Orden de 13 de noviembre de 1998 (BORM 272 de 24-11-98)

Redacción: Antonio Soler MontoYa

Con la colaboración de los técnicos de las ATRIAS de Almendro.

de Mufc\a



ó

PRÁCÏCA

Proparación dol teilono

Plantaclón

Fsrllllzaclón

OBLIGATORlAS

Las labores preparatorias sobre plantación tendrán como objetivo funda-

mental, además de albergar el cultivo, la conservación del suelo, y el man-

tenim¡ento de las capas productivas.

Se eliminarán, en su caso, los restos de raíces de plantaciones anter¡ores.

Se controlarán los insectos del suelo y las malas hierbas serán eliminadas

por métodos no qufm¡cos.

Material vegetal: patrón y variedad adecuado a las condiciones del medio

ambiente de su ubicación, teniendo en cuenta, básicamente, la calidad del

suelo, el r¡esgo de heladas y exigencias de frfo invernal. Deberá ser un¡-

forme y genéticamente definido, garantizado sanitar¡amente y procedente

de viveros autorizados con pasaporte fitosanitario.

El diseño de plantación deberá asegurar el control de la erosión y m¡nimi-

zar sus daños. El marco se adoptará de acuerdo a las caracterfsticas de la

combinación variedad-patrón, el tipo de suelo y la mecanización del culti-

v0.

En parcelas establecidas, se real¡zará un muesheo para la determinación

de v¡rosis.

Previo a la plantac¡ón, análisis de suelos en el perlil de desarrollo de las

rafces de la especie a instalar, para la confección del plan de abonado de

instalación.

Análisis foliar anual y cuatrianual de suelos para seguimÌento y control de

los niveles de elementos nutr¡tivos.

Dichos análisis acompañarán al cuaderno de explotación.

Elaboración de un plan anual de abonado de acuerdo con los resultados

de los análisis anter¡ores, la edad de la plantación y las producciones pre-

vistas.

N¡veles de macronutrientes en Anexo I

Adopción de medidas para reducir las pérdidas de nutrientes por l¡xiv¡a-

ción, evaporación y erosión, entre las cuales debe fraccionarse la aplica-

ción de abonos nitrogenad0s al menos en 3 aportac¡ones anuales en cul-

tivos con riego no localizado.

En el caso de aportaciones de materia orgánica, estarán sujetas a las nor-

mas legales vioentes respecto a su contenid0 en metales pesados y otros

productos tóxicos.

PROHIBIDAS

Desinfección de suelo sin autorización prev¡a

de un programa de actuación confecc¡onado de

acuerdo con los problemas concret0s que se

pretenden resolver.

Uso o autor¡zac¡ón de mater¡al vegetal con pre-

sencia de virosis o enfermedades.

Los tratamientos con abonos foliares. Sólo se

realizarán en caso de def¡ciencias acusadas de

f0rma ocasional y previa autor¡zación.

RECOMENDADAS

Empleo de variedades y portainjenos resistentes o tolerantes a las fitopatfas

más importantes.

En replantac¡ones de cult¡vo, la utilización de portainjertos de especie diferen-

te al utilizado en el cultivo precedente.

En nuevas plantaciones do variedades no autofértil0s, es aconsejable plantar o

injertar otra variedad polinizadora en un porcentaie mfn¡mo del 337o de la plan-

tación.

Suministro de nutrientes a través del suelo y aplicaciones de abonos 0rgáni-

c0s.
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PRACTICA

Rlego

Labores Cullurales

Prolección Vogolal

OBLIGATORIAS

En el caso de plantaciones en regadfo, se realizará un análisis de calidad

de agua de riego previo a la plantación y bianual poster¡ormente para la

c0nfección de los planes de fertilización y riego.

La utilización del agua de rie00 se hará con cr¡terios de máxima eficiencia,

adecuando las dosis a las necesidades hfdr¡cas en base a la evapotranspi'

ración del cultivo, la pluvi0metrfa, las caÍacterfsticas del suelo y sistema

de riego empleado.

Confección de un plan anual de riego y adopción de un sistema de eva-

luación de agua en el suel0 para la aplicación del riego.

Utilización de materiales de riego admitid0s por el Laboratorio de análisis

de materiales de r¡ego de la Consejela de Medi0 Ambiente, Agricultura y

Agua, en las nuevas plantaciones.

Manlenlmlonto del suolo

Las técnicas utilizadas deberán ser las adecuadas para reducir la erosión,

la compactación del suelo y el c0nsumo energético.

Relación de malas hierbas existentes en el cultivo.

Tanto en l0s cultivos de secano c0m0 con riego superficial o localizado, se

presentará para su aprobac¡ón un plan anual de mantenimiento del suelo,

mediante aplicación o n0 de herbicidas.

Relación de herbicidas autorizad0s en Anexo ll.

Poda.

Ad€cuar la poda de formación y fructif¡cación al v¡gor y desarrollo del

árbol, de acuerd0 con la combinación variedad/patrón, con las técn¡cas y

factores del cultivo.

El tip0 de poda permitirá una buena aireación y penetración de la luz den-

tro del árbol.

El criter¡0 fundamental en la protección vegetal será la adopción de siste-

mas adecuad0s de muestreo y diagnóstico para el control de los parási-

tos.

Cuand0 los umbrales de parásitos aconsejen su control, tendrán prì0ridad

los métodos biológicos, ffsicos, 0 de técnicas culturales Trente a los quf-

micos.

La actuación sobre plagas y enfermedades, los cr¡terios de intervención y

las recomendaciones sobre utilización y aplicación de materias activas, se

hará de acuerdo con el apartado c0rrespondiente Anexo lll.

PROHIBIDAS

Poda

Podas severas y ausencia total de poda.

Calendari0s de tratamientos de cult¡vos.

Utilización de productos con materias activas

no incluidas en la relación del Anexo lll.

RECOMENDADAS

Utilización de técnicas de riego localizado y fertirrigación.

En el caso de plantaci0nes en regadf0, sustituir total o parcialmente el laboreo

por tratamientos c0n herbicidas o siega mecánica.

Poda.

Elecc¡ón adecuada de sistemas de conducción de acuerdo con el suelo, clima

y características de la variedad/patrón adoptada.

La utilización del control bi0lógico, cultural o ffsico frente a los qufmicos.

Realizar el contr0l de parásitos preferentemente basado en umbrales de pobla-

ción frente a tratamientos prevent¡vos.

Tratamlentos en parada vegetativa 0 preflorales.

En las aplicaciones con pr0ductos qufm¡cos, la materia activa se elegirá con

criterios de efectiv¡dad, toxicidad y efecto sobre la fauna útil. Además , en la

aplicación se respetarán las dosis recomendadas y se procurará la alternancia

de materias activas.



PRÁCTICA

Calldad ds lruto

Cüadorno ds oxplolaclón

OBLIGATORIAS

Para cada var¡edad so f¡jarán unas caractelsticas mfnimas de calidad que

la definan como fruta de Producción lntegrada, de acuerdo con las nor-

mas vl0entes.

El muestreo de frutos durante €l pelodo de recolección para análisis de

residuos de productos fitosanitarios.

En el se anotarán todas las inc¡dencias y su puesta al dfa ss hará periódi-

camente por el técnico. En el quedarán reflejados los controles realizados

por 0l técnico y las lab0ros y operacionos de cultiv0 realizadas por el agri-

cultor.

A este deberán adjuntarse los análisis que se realicen per¡ódicamente.

Las inspecciones del cuaderno de explotaciôn se realizarán por el orga-

nismo competente.

PROHIBIDAS RECOMENDADAS

La humedad on pepita estará entre el 6 - 8%.

Deberán separarse las almendras que procenden de pie amargo.

No



ANEXO I

NIVELES DE ELEMENTOS NUTRITIVOS EN HOJAS DE ALMENDRO

>3

> 0,5

> 1,5

>1

> 3,5

> 100

>30

> 200

> 300

2,2-2,5

0.1-0.3

1,0-1,4

0,25-0,75

2-3

18-75

4-20

20-100

No establecido

30-250

<2

< 0,1

< 1,0

<0,2

< 1,5

<15

<3

<15

<20

N

P

K

Mg

Ca

7n

Cu

Mn

B

Fe

(%)

(/")
(:/")

$t
f/")
(ppm)

(ppm)

(ppm)

(ppm)

(ppm)

TórlcoAdocuadoDollclonlsElomonto

Refsr€ncia: Mllb, Hary A. and J. Bouton Jones, Jr. (1.996)

Muostroo: Para el anál¡sls follar so tomarán 50 hojas maduras d€ bntos nuevos.

Fecha mueskeo: dol 15 d0 junio al 15 de jullo.

l\)

HERBICIDAS PERMIT'DOS EN PROGRAMI\S DE PRODUCCIÓN INTEGRAÞA EN ALMENÞRO
ANEXO II

REMANENTES - lsoxaben

- orizalina

- Oxifluorfen

- Pondimetalina

- Tiæopir

Los tratamientos se realizarán en las bandas de cultivo.

En nigún caso se sobrepasârán aportaciones por Ha. de cultlvo superio-

res al 50o/o de las dosis autor¡zadas, reallzando estas aplicaciones pre-

ferentemente antes de inicio de la brotación.

FOLIARES Paracuat (soló en plantaciones menores de 4 años )
Paracuat + dicuat (soló en plantaciones menores de 4 años).

Fluazifop

Glifosato

Glifosato + d¡flufenicam

Glifosato + mcpa

Glufosinato

Sulfosato

TIPO DE AGCIÓN PRODUCTOS RECOMENDACIONES



ANEXO lll
CONTROL FITOSA,NITARIO EN ALMENDRO

PLAGA O EI'IFERMEDAD CRITERIO OE II{TERVENCIóN

Plolo do San Jos6 Control lnvernal en madsra: Tratar a

presoncla

Controlss en vegobclón: Tratar on

3¡ gonoraclón a 30% hembras ocu-

padas,

Mosqullo vordo (Enpoasos)

(do mayo a sopllombn)

Pulgonos

(Mfruspoßloao, Hyaloplerus

prunl, Braohycsudus sp.)

Tratamlonto invemal:

- Acâlte Inv¡srno

- Pollsulfuro Ca

- Pollsulfuro Ba

- Acelto de v€rano

- Acoltes + fosforados

- Acolto lnvlemo + DN0C

Tratamionto on vegetaclón:

- Mstll clorpirifos

-Motll pirimifos.

Acefato (1)

Tau-ll wallnato.(1 )

(1) Alternar onùe ambas.

En árbol0s jóv€nos tratar a 3olo bro-

tes ocupados

Control lnvornal:

- Muostroo do huovos on ramas.

Tratar a presoncla do huovos.

Control sn vegobclônl

- Tratar a 5% brotos afectados

G0NTROL 0Uffrllc0 MATE-

RIAS ACTIVAS

c0r'rTRor Br0LÓGrc0
FAUI'IA AUXILIAR

Aphitis sp,

Cocclnslldos.

cocclnelidos

Chrysopa cam6a

Sfildos

CONTROT BIOTÉCNrcO

Clnta engomada para control sallda

de laruas.

Colocaclón de placas amarillas para

control ds vuolo.

MÉTODOS CULTURATES

Ellminación do ramas afoctadas en poda

ds lnvlomo.

Sl existen locos localizados, tratar sólo

estos.

Plantar árbolgs sln pressncia dê la plaga.

NN

Tratamlonto de lnviemo:

- Acolts do lnvl€mo

-Aceiteinviomo +

fosfomdo.

- Ac€lto ds vsrâno

- Ac€ite vorano +

foslorado.

Tratamlonto on vooelación:

- Pllmlcarb

" Etiofoncarb

-Endosulfan+Plrlmlcarb

- Acofato (1)

.-Dlmotoato (1)

- Fosfamidon

(1) Apllcar hasta flnalos d0 prlmavora,



ANEXO ill
CONTROL FITOSANITARIO EN ALMENDRO

PLAGA O ENFERMEDAD CRITERIO DE IIITERVEI{CIÓN CO¡¡TROT OUIMICO MATE- c0l'rTR0L Br0rÓGtc0
RIAS ACTIUAS FAUNA AUXITIAR

Pulgón nogm do la madora

(norochloroldos porslcao)

Tratamlento de lnviomo: Coicclnelldos

Sfrfidos

CONTROL BIOTÉCilICO

Colocaclón de trampas con feromo-

nas para sogulmlonto do welo.

MÉTODOS CULTURATES

N
6)

En v€oetaclón tratar solo árbolos

afectados.

A prosoncla do primoras orugas ali-

montándoss €n hojas

Tratamlonto do lnvlomo.

En vegetación tntar:

- 5- 10% brotos atacadæ o a 1e

fruto atacado

Tratamlgnto on voggtaclón:

- Endosulf an+Plrlmicarb

- P¡rlmlcarb

- Etlofoncarb

- Acofato (1 )

- Dlmotoato (1)

- Foslamldon

(1) Apllcar hâsta finales do primavora.

- Baclllus thuring¡snsls

- Acofato

- Fosmet

- Metil azlnfos

- Metll clorplrlfos

Tratamlonto lnvemal:

- Ac€lte do inviemo

- Acoito do vorano

- Aceltes + fosforados

En invlorno:

- Acolto do lnv¡omo + losforado

- Acôite de verano + fosforado

0ruguoto

Ananl, Aphant€los sp.

En vogohclón:

- Bacillus thurlngiensls

- Fosmet

- Hoxallumumn

- l\4otil clorpirifos

- Motll azinfos



ANEXO lll
CONTROL F¡TOSA,NITARIO EN ALMENDRO

PLAGA O ENFERIiIEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓN

Gusano cabozudo Adultos;

- observacionos on árbolos d0 los bor-

des a pank d0 febrero. Sl hay adultos,

tratar de forma locallzada l¿Ls primeras

f¡las de arbolos.

- Posteriormonto ùataf a medlados d0

septiombro, antes de retlrada ds adul-

CONTROT OUfMICO MATE-

RIAS ACTIVAS

ConÍa adultos:

- Metil paratlon M.C.

- tent¡on (1)

-Motll a?lnfos (1)

- Fen¡trolion (1)

(1) Altornar entro ambos

Contra larvas al suelo:

- Fonofos

- Diâzlnon

- Fentlon (1)

-.Motil parat¡on microoncapsulado

- Fosmet

(1) máxlmo un tratamlento

COI'ITROL BrctÓGrcO
FAUNA AUXITIAR

CONTROT BIOTÉCNICO MÉTOOOS CULTURALES

En árboles ¡óvenes cubr¡r con plástlco la

z0m ndlcular.

Arranque de árbolss afectados queman-

do rafc€s y tronco.

Ellminaclón de ramas con presencla de

larvas mediante quoma.

Entomococcus

(hongo de suolo)

tos lnvernantos.

l-aruas:

l\)s

Eanonlllos

Mlnadoros ds hola

Tlgro dol almondm

- lnicio d€ puosta al alcanzar 20S d€

temporatura media dlarla

( De pr¡meros do mayo a medlados de

septiembr€)

A sallda de adultos on cada gsnera-

ción y antes do formaclón de galorlas

de pu€sta.

Trahr a 1 0-1 5% ds hoias con Prossn-

ch ds mlnas.

Tratar a la aparic¡ón d0 prim€ros adul-

los invsmantos.

Dospuós tratar a 1 0-1 5% hojas con

presencla d9l lnsocto.

- Hoxaflumuron

- Dlflubenzuron

-,Dlmetoato (1)

-, Fenvalerato

- Fosfamldon

(1) Apllcar hastalinales do primavora.



ANEXO ilt
CONTROL FITOSANITARIO EN ALMENDF|O

N
ol

MÉTODOS CULTURALESCONTROT BIOTÉCNICOCOiITROL BIOLóGICO
FAUNA AUXILIAR

Fitoseidos

Amblyse¡us sp.

CONTROT OUfMICO MATE-

RIAS ACTIVAS

En lnv¡orno:

- Aco¡te de inv¡emo.

- Acslto do v€râno.

En veoohción:

- Dlcofol + totndifon

- H€xltlazox

- Fenazaquln (1)

- Fenbutestan (1)

(1) máximo un trataml€nto

- Captan (1)

- Clortalonll (só10 hasta cafda d0 póta-

los)

- Metiram (2)

-Tlnm (2)

- Ziram (2)

(1 ) máxlmo tres Íatamlontos

(2) máxlmo tres lratamientos €ntre

ambos.

- Compuestos de cobro

- Blt6rtanol

- Captan (1)

- Clortalonil (sólo hasta cafda de péta-

l03)

- Metiram (2)

- ïram (2)

-ZÍan (21

CRITERIO DE INTERVENCIÓN

Tratamlento de inviemo:

En vegetâción a prosoncla do adul-

tos.

- Esbdo f€nológlco C/D

- Estado lonológlco H

Tratâmlonto a cafda do hoja,

Estado fenológlco DÆ

Estado fenológico H

Especial atonclón a periodos lluviù

sos, repetlr tmtamlonto 8n estos

ca30s.

PLAGA O ENFERÍVIEDAD

Bryo¡la y Araña mla

A!olladüra

Cilbado y Glooosporlüm



ANEXO ¡tl
CONTROL FITOSANITARIO EN ALMENDRO

PLAGA O ENFERMEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓil CONTROT OUIilIICO MATE-

RIAS ACTIVAS

(1 ) máxlmo tr$ tratamiontos

(2) máximo tros tratamlentos entro

ambos.

Tralamlento a calda do hoja Compuestos do cobre

CONTROL BIOLÓGICO

FAUNA AUXILIAR

CONTROL BIOTÉCNICO MÉTODOS CUTTURALES

Ellminar ramas af€ctadas on la poda.

Elimlnar brotos afochdos en poda

N
o)

Mancha ocro

Monllla

tu$lcoocum

Estado f€nológlco DÆ

Estado fonológlco H

Trahmlento a cafda do hoja

Tratamiento a 10% do lloraclón-

Tratar a inlcio calda do pótalos.

- Tratamientos on pæfloracion con

periodos lluvlosos.

Captan (1)

Motiram (2)

ïram (2)

zlnn12)

(1 ) máxlmo tros tratamisntos

(2) máxlmo tres tratamlenlos enlr€

ambos

- Compuostos de cobre

- Benomllo.(1)

- Carbondazima.(1)

- Meill-tiofanato ('1 )

- lprodiona.(2)

- Trlforlna.(3)

- Vlnclozollna (4)

- Ziram (5)

grupos. 1,2,3,4,5.

- 86nomllo.(1)

" Carbendazima (1).

- Metil tiofanato (1)

- Folpot (2)

- Clortalonll + Carbendazlma (3)



ANEXO il¡
CONTROL FITOSANITARIO EN ALMENDRO

N..¡

MÉTODOS CUTTURATESc0l,tTRor BroTÉcNrc0c0NTR0L Br0rÓGtc0
FAUNA AUXIIIAR

0oNTR0t 0ufMrc0 firATE-

RIAS ACTIVAS

gfupos. 1,2,3.

- Compuestos de cobro +

Bsnzimldazoles

- Clproconazol (1)

- l\¡lclobulanll (1)

- Mancoz€b (2)

- Zlram (2)

-Colrlalonll + Carb€ndazima (3)

Altornarenke los grupos 1,2,3.

Motalaxil

CRITERIO DE INTEBUEI'ICIóN

-Tratamlonto a calda d€ hoja

A pres€ncla prlmems

slntomas.

Especial atonclón on porlodos

humedos a partlr do mayo.

Tralar a primeros sfntomas.

PTAGA O ENFERMEOAD

Roya

Mal dol cuollo





Normas técnicas de producción
integrada en Olivo
Orden de 13 de noviembre de 1998 (BORM 272 de 24-11-98)

e

Redacción: Antonio Soler MontoYa

Con la colaboración de los técnicos de las ATRIAS de Olivo y Juan Colomer
Perpiñá, José Serrano Palao y Vicente Gandía Muñoz.



PRÁCTlCA

Preparación del leneno

Plantaclón

Ferlilizaclón

Riogo

Laboreo

OBLIGATORIAS

Eliminación de malas hierbas, patógenos y plagas del suel0 mediante téc-

nicas culturales.

Cuando por causas estrictamente necesarias se precise util¡zar herbicidas

y 0 desinfectantes de suelo se hará siempre con expresa autorización del

técnico responsable.

Las labores de preparación del suelo tratarán de c0nservar las capas pro-

ductivas al máximo con labores de desfonde no superiores a 70 cm.

El mater¡al vegetal deberá proceder de productores oficialmente autoriza-

dos.

El material vegetal deberá cumplir los requis¡tos de un¡formidad y sanidad,

así c0mo también de autenticidad varietal.

La densidad de plantación deberá estar adaptada al potencial productivo

del terreno .

La disposición de las filas de los árboles será aquella que m¡nimice la ero-

sión del terren0, siguiendo siempre que sea posible las curvas de nivel.

Para definir un programa de fertilización, será 0bligatorio realizar un aná-

lisis qufmico de suelo cada 4 años, así com0 un análisis foliar anual.

En caso de plantaciones en secan0 las aportaciones de nitrógeno se reali-

zarán en invierno

Dichos anális¡s acompañarán al cuaderno de explotación .

Los niveles de elementos nutritivos en hojas en Anexo l.

Deben utilizarse técnicas de riego que garanticen una mayor eficacia en el

uso del agua y la optimización de los recursos hídricos. Se recom¡enda la

ut¡lización del rieg0 p0r goteo como método más eficiente.

Con el fin de evitar fenómenos de erosión, se ad0ptarán medidas de con-

servación de suelo, reduci€nd0 el laboreo el mfnim0 posible.

En aquellas plantaciones de N0 laboreo se permitirá la utilización de her-

bicidas de forma localizada, bajo supervisión técnica.

La utilización de herbicidas se llevará a cabo en el momento de máx¡ma

sensibilidad de las malas hierbas.

Herbicidas autorizados en Anexo ll.

PROHIBIDAS RECOMENDADAS

Se evitará realizar plantaciones en aquellas parcelas donde anteriormente

hubiesen h0rtalizas, ya que pueden aparecer problemas con el hongo de suelo

Vert¡cillium. Esperar 2-3 años.

Será aconsejable la utilización de material vegetal procedente de nebulizac¡ón,

ya que adelanta su entrada en producción.

Se aconseja no exceder de una densidad 300 árboles/Ha.

Los análisis foliares se realizarán en el mes de julio.

En aquellos casos en los que la pluviometria no permita la adecuada aporta-

ción de fertilizantes, se permitirá aplicaciones vfa foliar.

Siempre se deberán ajustar las dos¡s de riego a las necesidades hídr¡cas del

cultivo, aplicando los coeficientes de cultivo correspondientes en cada fase

vegetativa.

cl)o



C¡)

PRACTICA

Poda

Plagas y onlormodados

Rocolscclón y lransporlo

Cuadomo ds sxplotaclón

OBLIGATORIAS

Debe adaptarse al potencial productivo del suelo, a las disponlbilidades de

agua de cada explolación y a la variedad.

Siempre debeú conse0ulr mantener la mayor cantidad de hojas y ramas

productivas en la mfnima cant¡dad de madera gruesa.

Formación de un pie.

Realización de poda en parada invernal.

Utilizar las recomendaciones referidas en el Anexo lll de plagas y €nfor

medades.

Deberá respetarse siempre en la aplicación de productos fitosanitarlos los

plazos de seguridad de cada producto.

Al obieto de max¡mizar las condiciones oroanolépticas del ace¡te, la reco-

lecc¡ón de la aceituna deberá realizarse cuando €sta alcance el grado de

madurez óptimo para cada variedad.

lndico d€ madurez sn Anoxo lV.

En el se anotarán todas las incidencias y su pu€sta al dfa se hará periodi-

camente por el técnico. En el quedarán reflejados los controles realizados

por el técnico y las labores y operaciones de culllvo realizadas por el agr¡-

cultor.

A este deberán adjuntarse los anállsis que se realizen periódicamente.

Las inspecciones del cuaderno de explotación se realizaán por el orga-

nismo competente.

PROHIBIOAS

Se proh¡be la realización de podas severas cada

4-5 años, ya que reducen la vitalidad y el poten-

cial product¡vo.

Las recolecciones tardfas, dad0 que presentan

ace¡tes de infer¡or calidad.

Las aceitunas recolectadas del su€10 no podrán

molturarse con las recolectadas del árbol.

Métodos de recolección que dañen las aceitu-

nas con rotura de su epidermis, ya que facllita

la penetración de micro0rganismos.

Transporte en sacos plást¡co.

RECOMENDADAS

Realizar podas cada 1-2 años,

Eliminación de leña do poda mediante trituración en la misma parcela.

Reduc¡r la intervenc¡ón en cada olivo, al minimo posible y preferir las renova-

ciones de las ramas productivas a los aclareos dentro de las ramas, procu-

rando en todo caso, la mayor iluminac¡ón y aireación.

Recolectar lo más rápidamente posible una vez desapargzcan los frutos ver-

des del árbol, momento con el que s0 obtendrá la máxima calidad y mejor

recuperación fisiológica del ollvo.

Envasar las aceitunas en cajas o on su defecto a gran€|, y sin plsar la carga.



NIVELES DE ELEMENTOS NUTRITIVOS EN HOJAS DE OLIVO
ANEXO I

Elomonlo Dsllcionl€ Adocuado Tóxlco

N

P

K

Mg

Ca

Zn

Cu

Mn

B

Na

cl

(v"\

(%)

(v"l

(v"\

(%)

(ppm)

(ppm)

(ppm)

(ppm)

(/"1

(/"\

< 1,4

< 0.1

< 0.4

< 0,06

< 0.3

No claro ( 4-7 )

No establecido

No establecido

<14

1.5-2,5

0.1-0.3

> 0.8 (0,91,2)

0.2-0.6(>0.1)

1-2
'10 - 32

>4
> 20 (20-200)

20 -75
>250

> 185

> 0.2

> 0,5

Mueslreo: Época: Flnalos de iulio-pr¡moros de agosto.

Matelal: Hojas d0 creclmionto dol añ0, sìn fruto, do la mltad del broto a la base, expandldas, do 2 a 5 mosos ds edad

Fuento: Bsutel et al. ('1983), ft¡llls y Jonæ (1.996)

G)
l\)

ANEXO II
HERBICIDAS PERMITIDoS EN PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN INTEGRADA EN OLIVO

TIPO DE ACCIÓN PRODUCTOS RECOMENDACIONES

FOLIARES - Paracuat (soló en plantaciones menores de 4 años )
- Paracuat + dlcuat (soló en plantaciones menores de 4 años).

- Glifosato

- Sulfosato
- Glifosato + MCPA

- Glufosinato
- Fluroxipir
- Quizalofop etil

REMANENTES oxifluorfen

Tiazopir

Diurón

Simazina

Terbutilazina

Los tratamientos se realizarán en los ruedos o bandas d0 cultivo.

En ningún caso se sobrepasarán aportaciones por Ha. de cultivo supe'

riores al 50% de las d0sis recomendadas.



ANEXO III
CONTROL F¡TOSANITARIO EN OLIVO

o)
o)

PLAGA O ENFERMEDAD

Pny$ oloro

f[osca dol olluo

{Eactmcon oloao)

CRITERIO DE IiITERVEilCIÚN
RECOME¡IDADO

Goneraclón antófaga:

Si > 5 adultoYtrampa y dfa tmtar

cuando:

- > 5% lnllorosconclas atacadas con

formas v¡vas.

- < 10 lnflor€scenchs por broto,

- < 20% flor€s lórtllos.

Goneración carpófaga:

Sl > 30% de frutos con presencia do

huovos, tratar al 5e/o do ocloslón.

olivar de almazara

1¡ Apllcaclón:

- > 5 adultoymosq./dfa

- > 60% hembras fértiles

Despuós aplicar:

a) con capturas 6n mosquoros

macphall:

> 1 adulto/mosq,/dfa

> 60% hembras fórtllos

> 2-3 % frutos con formas vivas,

b) sin capturas en mosqueros macp-

hall:

- > 3 adultovtrampa y dla (cromo-

tróplca),

- > 2-3% frutos con formas vlvas.

G0NTRot 0uffiilc0 MATE-

RIAS ACTIVAS

Baclllus thuringignsls

olmotoato (1)

Triclofón

- Dlmetoato (1)

- Trlclorfón

(1) no utlllzar 0n la varl€dad Blanqueta.

Dlmotoato (1)

ïriclorfón

(ambos en pulvor¡zaclón c6bo con pro-

t€fna)

(1) no utlllzar0n Ia varledad Blanquoh

COI{TROL BIOLÓGICO

FAUNA AUXITIAR

Chrysoperla carnea.

c0NTRoL BroTÉCt'ilC0

Sooulmlonto de vuelo con feromo-

nas,

Segulmiento de vuslo con mosquÈ

ros y foromona.

MÉTooos curTuRArEs

ollvar do mosa



ANEXO lll
CONTROL F¡TOSANITAR¡O EN OLIVO

(¡)
À

PTAGA O ENFERMEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓ!I

a) a prlmor lruto con formas v¡vas.

b) > 1 adulto/mosq,/dfa

> 50% d6 hsmbras fórtilos.

Goohlnllla do la llrno

(Salssolla oloao)

90% avlvamlento huovos

Ban6nlllos Sl > 10% do brotes con adultos

vivos, trahra la sallda do estos.(Phloootrlbus scanbaooldss)

- Fomotlón

" Dlmetoato (1)

(1) no utlllzar en la vari€dad Blanqueta

- Acolte + Fônitrotión + Esfonvalerato.

Alfa-cipormetrlna

Deltamoùina

c0NTR0L 0uffillc0 MATE-

RIAS ACTIVAS

- Carbaril

- Fosm€t

Malatión

lriclolón

CONTROT BIOLóGICO

FAUI{A AUXILIAR

CONTROL BIOTÉCNICO MÉTODOS CULTURALES

Reallzar podas que favorezcan ia alr€a-

ción.

Colocaclón madera de poda como c€bo y

po3t6rior ellmlnación m€dlante quema.

En caso de guardar mad€ra de poda

colocarla on sltlos cenados.

En árbolss lóvenes utillzar mastlc 0n los

cortes de poda pan ovltar los ataques.
Gu¡ano do lû codoza

(Euzolhora plnguls)

Gllpiodos

(filargaronla unlonalls)

AÌañurlo

(tlothilps oloaa)

Tratamlontos localizado a zonas con

sonfn fr€sco.

- árbolos < 5 años tratar con 1 larva

€n tr0nc0.

- árbolos > 5 años tratara prlmoros

sfntomas do amarllloz.

En árbolos jóvenos trahra 5% bro-

tss atacados.

A sallda de adultos on fobroro-

marz0,

- 0eltamotrina (al suolo en zona som

breada dol árbol.)

0llo]Ìllyncius orlblcollls Prosencia do adultos.



ANEXO II¡
CONTROL FITOSANITAR¡O EN OLIVO

PLAGA O ENFERMEDAD CRITERIO DE INTERVENCIÓN

Tubsrcrlosls En caso de oranlzada.

(Psoudomonas savaslanol)

COI,ITROL (lUfMICO MATE.

RIAS ACTIVAS

Tratar con compuestos a base de cobß.

- oxicloruro de cobre.

- oxicloruro do cobre+folpot.

- oxicloruro de cobre+zineb.

-Cuprocálcico + zineb + manob

-Sullato cuprocálclco

- otros compuestos a base de cobrc.

c0NTR0L Bt0tÓGtc0
FAUNA AUXITIAR

CONTROL BIOTÉCilICO MÉTODOS CUTTURATES

Ev¡tar fuortes golpeos en la recolecclón.

Destrucción de lumores modianto poda,

Reducir abonado nitrogonado.

Poda quo favorezca la aireaclón.

Empl0o de plantones l¡bres de esla enfer"

medad.

Elección de variedados más tolerantos.

No plantar en suelos cultivados con plan-

tas huéspedes del Verticllllum como

algodón y girasol, ontre las plantas de

alternat¡va, y bereniena, tomate, patata y

pimiento, entre las hortlcolas.

Destrucclón do malas hierbas, posibles

hospedantes de Verticillium.

Destrucción de tejldos lnfectados, quÈ

mándolos lo antes pos¡ble y limpieza de

herramienhs de poda.

No real¡zar cultivos lntorcalarss.

Fort¡llzación equillbrada, ev¡tando excÈ

sos de abonado, especialmento los abo-

nos con NitrÓgeno nftrico.

(,
ol

Ropllo

(Spllocaoa oloaglna)

Voilcllllum

Tratamiento on verano, antes do las

pr¡meras lluv¡as:

" > 1% de hojas con rep¡lo v¡slble y

latente.

Tratamiento después del inviemo y

antes de las lluvias do pr¡mavera:

> 1% de hojas con repilo vls¡ble



ANEXO IV
írrIo¡cE DE,MADUF¡EZ

o)
o)

CLASE 0: Piel verde int€nso.

CLASE 1: Piel verde amarillento.

CLASE 2: Piel verde con manchas rojizas en menos de la mitad del fruto, inicio de envero.

CLASE 3: Piel rojiza o morada en más de la mitad del fruto, final de envero.

CLASE 4: Piel neora y pulpa blanca,

CLASE 5: Piel negra y pulpa morada sin llegar a la m¡tad de la pulpa.

CLASE 6: Piel negra y pulpa mo¡ada sin llegar al hueso.

CLASE 7: Piel neg¡a y pulpa morada totalmente hasta el hueso.

SIENDo: A, B, C, D, E, E, G, H, el númoro de frutos de las clases

0, l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, respectivamonte.

El fndlce de madurez se obtiens por la fórmula:

l.M. = 4.0+B.l +C.2+0.3+E.4+E5+G,6+H.7.
100

LM. = 3'5 Para variedades que desarrollan color (Cornicabra, Changlot Real, Manzanilla, Cuquillo, Manzanet, Picual,Hojibìanca,etc )

l.M. = Menorde2,S (Arbequinay Blanqueta)







SOLICITT]D DE RECONOCIMMNTO COMO ENTIDAD DE
CONTROL Y CERTIFICACION DE LA AGRICT]XTURA DE

PRODÚEE-ION INTEGRADA

1.- Datos de Ia Entidad de Control y Ce¡tificación

Nombre de la trntidad'
ct Tfno:
Domicilio Fiscal

2.- Datos de Ia persona que firma Ia solicitud

Apellidos y nombre:
DNI: Domicilio
Teléfono:
Cargo que ostenta en la Entidad:

3.- Personal Técnico de la Entidad

Apellidos y nombre NI/NI
Cargooresponsabilidad:-FormadevinculaciónconlaEntidad:

4.- Laboratorios

Nombre y domicilio del laboratorioNoSiïpo de laboratorio
Propio
Concertado

5.- Locales de la Entidad

Supedicie útilPropios / arrendadosUbicación (dirección postal)

6.- Eouipamiento Técnico y de locomoción

(Firma)

199

Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
Plaza Juan XXlll, s/n. 30.071-MURCIA

a

ïpo/Modelo/CapacidadNoSiEquipos
Ordenador
CD Rom
lmpresora
Teléfono
Fax
Vehículos
Archivos
Otros (material
de campo, etc.)
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DOCUMENTACTóN OUE DEBERÁ ACOMPAÑAR a la solicitud de reconocimiento como
Ent¡dad de Control y Certificación de Ia Agr¡cultura de Producc¡ón lntegrada

- Fotocopia compulsada del NIF de la entidad.

- Fotocopia compulsada del NIF del representante

- Fotocopia compulsada de la escritura de constitución y estatutos de la sociedad.

- Memoria descriptiva de los medios materiales y humanos disponibles que estarán en propor-

ción al número de productores y operadores vinculados, superficies y distribuición de los culti-
vos y volúmenes de P.l. a controlar y certificar.

- Fotocopia del título del personal técnico de la empresa.

- Programa para su aprobación del sistema diseñado para el control, supervisión y evaluación
de las actuaciones de los productores y/u operadores vinculados de P.l.

- Contrato de colaboración o documento similar que acredite la disponibilidad de laboratorio ofi-
cial u homologado para la ejecución de análisis de residuos.

En caso de ATRlAs, además:

- Certificado del acuerdo adoptado por el órgano competente de asumir las funciones previstas
en el Art. 5, de la Orden de 21 de agosto de 1998 (B.O.R. de Murcia del 29) en relación con sus
miembros que soliciten la inscripción en el Registro de Productores y Operadores de Agricultura
de Producción lntegrada de la Región de Murcia.
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SOLICITT]D DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE
PRODUCTORES Y OPERADORES DE AGRICULTURA

DE PRODUCCION INTEGRADA SECCION: PRODUCTORES

1.- Datos del solicitante

2.- Datos de camoo

3.- Datos del Técnico responsable de campo

4.- Datos de la Entidad de Control y Certificación a que se vincula

Nombre de la ECC
Domicilio:

El solicitante se compromete a cumplir las Normas Técnicas de Producción lntegrada publica-
das o que se publiquen en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en los cultivos y parcelas
para las que solicita su inclusión en el Registro, asÍ como comunicar a la Dirección General de
Producción Agraria y de la Pesca cualquier modificación en los datos contenidos en la presen-
te solicitud.

(Firma)

de 199_

Apellidos y nombre:
DNI.NIF
Domicilio:
ïtulación

^

Sr. Director General de Producción Agraria y de la Pesca
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
Plaza Juan XXlll, sin. 30.071-MURCIA.

Apellidos y nombre/Razón social
DNI-NIF/CIF
Domicilio:

Tfno: 

-Fax:

En caso de raz6n social, Representante con apellidos y nombre, DNI-NIF, cargo
que ostenta, domicilio,
tfno,

ATRIA a la que, en su caso, pertenece:

Volumen esÌimado
de cosecha para

Produccion

lntegrada (Kgs.)

Cultivo y
variedad

Superficie
dest¡nada

a P.l: (Has)

Superficie
total (Has.)

Polígono y
parcela Catastral

ParajePedanîal

Diputación
Término
municipal

Ne de
parcela
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ADJUNTAR A LA SOL¡CITUD DE
INSCR¡PCION EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES Y OPERADORES

DE AGRICULTURA DE PRODUCCION INTEGRADA
SECCION: PRODUCTORES

- Fotocopia compulsada del DNI-NIF/CIF

- Fotocopia compulsada de la escritura de propiedad, contrato de arrendamiento o
documento que justifique la titularidad de la explotación.

- Plano de situación de la finca donde aparezcan reflejados los tipos de cultivos
(especies y variedades) en que se realiza la P.1., indicando superficies, edades de las
plantaciones, etc..

- Cédula catastral o certificado actualizado expedido por el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria.

- Certificado, en su caso, de la ATRIA reconocida como Entidad de Control y
Certificación de la P.|., a la que pertenezca el solicitante, donde figure que su anti-
güedad en la misma es como mínimo de un año, y se recoja el compromiso de la
ATRIA de hacer el seguimiento, control y certificación de las parcelas y producciones
incluidas en la P.l. por el solicitante, así como del uso, en su caso, de la marca de
garantía.

- Certificado, en su caso, de la entidad reconocida como Entidad de Control y
Certificación de la P.1., donde figure la vinculación establecida con el solicitante para
hacer el control y certificación de las parcelas y producciones incluidas en la P.1., por
el solicitante, así como del uso, en su caso, de la marca de garantía.

- Certificado, en su caso, del responsable técnico competente (lngeniero Agrónomo
o lngeniero Técnico Agrícola) de la explotación agrícola del solicitante, donde figure
el sistema de cultivo seguido, al menos durante los últimos doce meses, en las par-

celas incluidas en la P.1., por el solicitante. Al certificado se acompañará la docu-
mentación justificativa del sistema de cultivo y controles realizados (tomas de mues-
tras, análisis de residuos de plaguicidas, suelos, aguas, etc.).

- Fotocopia compulsada del título del responsable técnico de la explotación agrícola
del solicitante, en el caso de no pertenecer a una ATRIA reconocida.
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SOLICITTTD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PRODUC.
TORES Y OPERADORES DE AGRICULTURA DE

PRODUCCION INTEGRADA
SECCION: OPERADORBS

1.- Datos del solicitante

2.- Datos de Ia actividad

3.- Almacenes disponibles (incluso en otras CCAA)

4.- Productos que va a elaborar como P.l.

Apellidos y nombre/Razón social:
DNI-NIF/CIF: Tfno: Fax:
Domicilio:
En caso de razón social, Representante con apellidos y nombre, DNI-NlF, cargo que
ostenta, domicilio, tfno, fax:

ATRIA a la que, en su caso, pertenece:
Ne de Registro de lndustrias Agrarias:

DestinoMarcas que utilizaVolumen
anual(Tm)

Productos que elabora o
envasa habitualmente

lnstalaciones
complementarias

que dispone

Volumen anual
(Tm.)

Productos que
elabora en ellos

UbicaciónNq de
orden

Destinos
previstos

Marcas
que va a utilizar

Volumen
anual previsto (Im.)

Procedencia
(propia, socios,etc.)

Productos P.l. que
prevé elaborar
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Nq de

orden

Ubicación Productos de P.l.

que se van

a elaborar

Volumen anual
previsto (Im.)

'fipos de

envases

Otros productos

a elaborar

Volumen anual
previsto (Im.)

5.- Almacenes donde se van a manipular productos agrícolas de Produccion
Integrada y para los que se solicita su inclusión en el Registro

6.- Datos del responsable Técnico

7.- Datos de la Entidad de Control y Certificación a que se vincula

Nombre de la ECC
Domicilio:

El solicitante se compromete a cumplir las Normas Técnicas de Producción lntegrada
publicadas o que se publiquen en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para los
productos y en los almacenes que solicita su inclusión en el Registro, así como comu-
nicar a la Dirección General de Producción Agraria y de la Pesca cualquier modifica-
ción en los datos contenidos en la presente solicitud.

(Firma)

de 199

Sr. Director General de Producción Agraria y de la Pesca
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
Plaza Juan Xxlll, s/n. 30.071-MURCIA

Apellidos y nombre:
DNI-NIF:
Domicilio

Tfno: Fax:

Ttulación:

144



DOCUMENTAC¡ON QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE
INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES Y OPERADORES

DE AGRICULTURA DE PRODUCCION INTEGRADA
SECCION: OPERADORES

- Fotocopia compulsada del DNI-NIF/CIF,

- Fotocopia compulsada del título de propiedad o contrato de arrendamiento de las
instalaciones.

- Fotocopia compulsada del Certificado de inscripción en el Registro de lndustrias
Agrarias.

- Cert¡ficado de la entidad reconocida como Entidad de Control y Certificación de la
P.1., donde figure la vinculación establecida con el solicitante para hacer el control y
certificación de la P.l. en los almacenes a inscribir en el Registro por el solicitante, así
como del control del uso de la marca de garantía.

- Documento que justifique que dispone de técnico responsable para la p.l. y foto-
copia compulsada del título correspondiente.
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Nombre y apellidos/Razón social:
DNI-NIF/CIF: Tfno: Fax:
Domicilio:
En caso de razón social: Representante con apellidos y nombre, DNI-NIF, cargo que

ostenta, domicilio,

Nq de inscripción en el Registro de Productores y Operadores de Agricultura de
Producción lntegrada:

SOLICITT]D DE AUTORIZACION DE USO DE LA MARCA DE
GARANTIA PRODUCCION INTEGRADA.. REGION DE MURCIA

1.- Datos del Peticionario

2.- Productos. usos o destinos para los que se solicita Ia autorización de la marca de
garantía

3.- Demarcación territorial del uso previsto

4.- Periodo para el que se solicita Ia autorización

(Firma)

de 199 _

Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
Plaza Juan XXlll, s/n. 30.071-MURCIA

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑMÁ

- Fotocopia compulsada del DNI-NlF/ClF del peticionario
- Fotocopia compulsada del certificado de inscripción en el Registro correspondien-
te
- Modelo, borrador o boceto del uso que se pretende hacer de la marca de P.1., en
material o soporte idéntico al definitivo

a
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AYUDA AL CONTROL INTEGRADO DE TRATAMIENTOS FITO.
SANITARIOS EN LA REGIÓN DE MURCIA

D I S POS I C I ON ES LEGALES AP LI CABLES

- Reglamento (cEE) n'q 2078 / 92 del consejo, de 30 de junio, sobre métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de protección del medio ambienie y
la conservación del espacio natural.
- Real Decreto 51 / 9s de 20 de enero (B.o.E. Blzlgs) que establece un régimen de
medidas horizontales al fomento de determinados métodos incluidos en el R. 2O7g /
92.
- Decisión de la Comisión de fecha 27 de enero de 1g9g.
- Pendiente de publicación la correspondiente Orden Reguladora.

OB.IETIVO

Fomento del "Control integrado de tratamientos fitosanitarios" mediante ayudas a los
cultivos de agrios, frutales de hueso y pep¡ta, almendro, olivo y hortalizas, como
medidas compensatorias a la disminución del márgen bruto debidó a estas prácticas,
que disminuyen los posibles efectos contaminantes de la agricultura.

BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los titulares de explotaciones de la Región
de Murcia que cultiven cítricos, frutales de hueso y pep¡ta, almendro, olivo y hoñali-
zas que se encuentren inscritos en el Registro de productores y operadores de
Agricultura de Producción lntegrada, y cumplan los demás requisitos establecidos en
la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua.

REQUISITOS

Para acceder a las ayudas establecidas, deberán cumplir los requisitos que se esta-
blezcan en la Orden Reguladora de las ayudas.

SOLICITUD DE AYUDA

El plazo de solicitud de ayuda se establecerá en la orden de referencia.

IMPORTE DE LAAYUDA

Cultivo Ayuda máxima en pts./ha.

Frutales (hueso y pepita)
Agrios
Olivo
Tomate de invernadero
Pimiento de invernadero
Tirmate al aire libre
Lechuga, melón, alcachofa, bróculi y apio
Almendro
Pimiento de bola (pimentonero)

50.000
3s.000
10.000
50.000
50.000
50.000
40.000
15.000
40.000
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